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INTRODUCCION 

En la actualidad el juicio contencioso administrativo constituye un medio 

de control jurisdiccional de Jos actos de la admlnlst~ación pública, mediante una 

Instancia por la que los gobernados pueden lograr J~ defe~sa de sus derechos 

o Intereses, cuando se ve~~ afectádos p~r'a6tos admlnlsirativos Ilegales. 

Del mismo modo, co~'f ~tiv~,d~?Jecr~~d:'p~r el que se reforman diversas 

disposiciones fiscale~ 'pub'11~~'cici'E!1?;;1'h1arl~'oficlal de Ja Federación de fecha 

31 de diciembre d~ 2ooo~~~é'~nc~ent~~ lo con~ernlente a la tramitación de la 

suspensión de lar~E!'6-~bt~n c:f~tabto Impugnado dentro del juicio en comento 

ventilado ante, el,'á~c)'ra'denomlnado Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, con la· que se pretende que durante Ja tramitación del proceso, 

se evite al demandante ocasionarle perjuicios que el acto combatido pudiera 

traerle con motivo de su ejecución, misma que a través del presente trabajo se 

demuestra.que contiene diversas deficiencias, de entre las cuales destacan las 

siguientes: no separar Jos requisitos de procedibilidad de los concernientes a su 

desarrollo; omitir precisar a quién corresponde conceder la suspensión 

provisional; carencia de señalamiento respecto de los plazos relativos al 

pronunciamiento de la misma; imposibilidad de impugnar el acuerdo por el que 

se decrete o niegue la suspensión provisional a través del recurso de 

reclamación; no contemplar la solicitud de informes a las autoridades 

responsables; asi como dotar al Magistrado Instructor de una facultad de 

cuantificación respecto del monto de la garantia a su libre arbitrio, entre otras, 

traducidas todas ellas en una violación franca a las garantias Constitucionales 

de legalidad y seguridad jurídica, en perjuicio del gobernado, motivo por el cual 

se estudia de forma pormenorizada esta nueva modalidad, ya que en la 

actualidad presenta diversos conflictos para su tramitación, por Jo que se 

propone una solución reflejada en una nueva reforma. 

Lo anterior, en virtud de que la finalidad del juicio contencioso 

administrativo en nuestro sistema jurídico, fue Ja de instaurarse para Ja 

protección de los derechos públicos subjetivos de los particulares afectados en 
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su interés jurídico. Asl, mediante este procedimiento, los particulares tienen la 

posibilidad de que un juzgador con un punto de vista objetivo e imparcial 

analice los actos de molestia dictados por las autoridades federales y declare si 

se han observado o no, las bases minimas de legalidad que todo acto de 

autoridad debe de cumplir, dado que la suspensión del acto impugnado tiene 

como objeto primordial preservar la materia del juicio, esto es, impedir que el 

acto se llegue a consumar irreparablemente, asegurando provisionalmente los 

bienes, la situación jurídica, el derecho o el Interés de que se trate, para que la 

sentencia que en su momento declare el derecho del promovente o de la 

autoridad responsable, pueda ser ejecutada eficaz e integramente, con estricto 

apego a derecho. Por lo que derivamos el contenido de la suspensión, como 

paralización de la fuerza del poder público para proteger al agraviado, y que de 

acuerdo con las leyes respectivas, se deberán dictar las modalidades 

necesarias para lograr esa protección, mientras se decide el f~ndo del juicio 

contencioso administrativo. 
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CAPITULO l. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA 

1.1 ANTECEDENTES. 

Para poder entender mejor el tema que es objeto del presente trabajo, 

es Importante referirnos un poco a los antecedentes del Tribunal_ Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, para de esta forma entender de manera 

genérica su competencia y estructura, y del mismo modo, ubicar lá suspensión 

de ejecución del acto impugnado dentro del juicio contencioso administrativo, 

ventilado ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

1.1.1 CONSEJO DE ESTADO FRANCES. 

El 13 de diciembre de 1999, el Consejo de Estado francés celebró el 

-segundo centenario de su creación por Napoleón Bonaparte, quien solamente 

era Primer Cónsul y que en 1804 se convertiría en Emperador de los franceses. 

Según el artículo 52 de la Constitución consular, promulgada el 13 de 

diciembre de 1799. el Consejo de Estado estaba encargado de redactar los 

proyectos de ley y los reglamentos de administración pública y de resolver las 

dificultades que surgen en materia administrativa. Asl, estaba investido con una 

doble función: el dominio de fa legislación y de la reglamentación, y el del 

contencioso administrativo, como los consejeros, bajo distintas 

denominaciones, que ya lo habían sido bajo la antigua monarquía desde el 

siglo XIV y hasta fa Revolución de 1789, que ayudaban al Rey a legislar o a 

reglamentar y a Impartir justicia. 

Se debe a Francia, la determinación de lo Contencioso-Administrativo 

que es el punto de partida, toda vez que por una disposición de 1801, los 

Tribunales de Justicia no podlan intervenir en aquellas materias en que por 

cualquier concepto y tltulo hubiese de hacerlo la Administración. De Francia se 

Importó a nuestra patria, siendo la Constitución de Sayona, ilegitima, como 

votada por quienes careclan de la representación de la Nación, el primer 
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cuerpo legal que señala entre nosotros, la existencia de lo Contencioso

Administrativo. 

Según. la . citada Constitución (artículos 57 y 58). debla crearse un 

Consejo de Estado, el cual, ~demás d.e examinar y extentler los proyectos de 

leyes civiles y crimJnales y los reglamentos generales de la Administración 

Pública, ~abla de e.onecer de las competencias de jurisdicción entre los 

cuerpos .administrativos y judiciales Y. de la parte contenciosa de la 
' . .. . . .' ,. . -

Administración Pública; 

'~ ·:.· .· ·.·. . < : . 

Citamos. los preceptos ~el Código fUndamental promulgado en Sayona, 

aunque su ilegitimidad se debe a la circunstancia de no haber regido ni un solo 
' • ..·-~., .,.. •• -~- -. '" • •• • ·, ' ,_ ,, ' • • ¡. 

dla, y sólo como anteced~~te qúe·a'credltahabei' sido Importada de Francia Ja 

idea de Ío ContenciosCÍ~Admlnl~fráÚvo. 

La· Con~tituciórl,de 181:2!~1'ti1~~ ~r~g·el Con~~jo(de •estado;·. como Único 

Consejo, del . Rey; p~;~· ser ~Ido: e~tr~. otros. asunto~, . ~~ lo; ~u,bemaUvos; · no 

marcó el procedl~le~t~ que h~ble;a de segulr;e e~ l~s 'ca~fen~losos
Admlnistratlvos. 

Asl bien, Jos Constituyentes mexicanos de 1824 tenían, pues, a la vista, 

por lo que se refiere a la organización heredada de la Colonia, los textos de la 

Constitución de 1812 que, aunque sin desarrollar un sistema lo apuntaban y las 

normas antiguas que fiJa.ban el reclamo ante los oidores. De esos dos 

elementos se acoge sólo el Consejo de Estado, si bien de manera insuficiente y 

no con la precisión relativa que habla alcanzado ya la Constitución de Sayona, 

se estableció en la Carta Magna un Consejo de Gobierno compuesto de la 

mitad de los Individuos del Senado uno por cada Estado, que tendría por 

Presidente nato al Vicepresidente de la República y que estaba facultado, 

según la fracción IX, del articulo 116, "para dar su dictamen en las consultas 

que le haga el presidente a virtud de la facultad XXI del articulo 100 (conceder 

el pase o retener los decretos conciliarios, bulas pontificias, breves y rescriptos) 

y en los demás negocios que le consulte". 
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En resumen; los Constituyentes de 1824 sufren la presión de numerosas 

Influencias, pero por ninguna da ellas se deciden con franqueza y son 

incapaces por ello de dibujar un sistema, ya no en lo puramente orgánico de 

saber cuáles son los Tribunales Federales, sino en lo sustancial de deílnir con 

precisión, cómo y cuándo deben dejar sentir su acción en la marcha del 

Estado. 

Para facilitar el examen de la historia del sistema mexicano, sólo dos 

cuestiones de Interés deben examlnars~: el Intento para establecer un 

contencioso de tipo Francés durante el centralismo y las diversas 

interpretaciones ligadas con la fracción I, del artículo 97 de la Constitución de 

1857, ya que el sistema judicial del Imperio, que con toda precisión definía al 

activo la existencia de un Consejo de Estado de tipo europeo e inclusive un 

Tribunal de Conflictos para decidir las competencias entre las autoridades 

administrativas y las judiciales, no tuvo ninguna influencia posterior en la 

legislación, en la jurisprudencia o en la doctrina. 

Con las bases orgánicas de 12 de junio de 1843, se contenía un 

precepto en la fracción 11, del artículo 119, conforme al cual no podía la 

Suprema Corte de Justicia "tomar conocimiento alguno sobre asuntos 

gubernativos o económicos de la Nación o de los Departamentos". 

Paralelamente se organiza el Consejo de Estado, que conforme al artículo 111 

tiene obligación de "dar dictamen al Gobierno en todos los asuntos que le 

exijan estas bases y en los demás que le consulten". Después, en las bases 

para la administración de la República, de 22 de abril de 1853, se dispuso, en 

la Sección Segunda, que debla procederse al establecimiento del Consejo de 

Estado, integrado por 21 personas adornadas de las cualidades necesarias 

para el desempeño de tan alto cargo. Ese cuerpo se distribuirla en cinco 

Secciones correspondientes a cada una de las Secretarias de Estado, las 

cuales evacuarían por si todos los dictámenes que se les pidieran en los ramos 

respectivos como consejo particular de cada Ministerio. 
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1.1.2 LEY LARES. 

El 25 de mayo de 1853, Teodosio Lares crea la "Ley para el Arreglo de 

lo Contencioso Administrativo", y su Reglamento, el 17 de junio del mismo año, 

mejor conocida' ~amo' L~y Lares, en la que organizó la justicia administrativa, 

creando' una sección. de .10 contencioso administrativo compuesta por cinco 

Consejeros AbCJg~d~s y ~n Secretario, todos nombrados por el Presidente de la 

República. 

Lá Léy La,res,~ue abrogada por la Ley del 26 de noviembre de 1855, 

junto con todas las disposiciones creadas desde 1852. 

Para 1855 se creó la Ley de Administración de Justicia y Orgánica de los 

Tribunales de la Federación, y en ella se abolió a los fueros eclesiástico en 

asuntos civiles, al militar excepto en los casos exclusivos de la materia. 

1.1.3 CONSTITUCION DE 1857. 

Con la creación de la Constitución de 1857, en su articulo 100 se 

reconoció a la Suprema Corte de Justicia como la autoridad necesaria para 

conocer en última instancia la de súplica, de las controversias derivadas del 

cumplimiento y de la aplicación de las leyes federales en los términos y con las 

limitaciones que estableciera una ley del Congreso, confirmando lo 

preceptuado en la Constitución de 1824, restableciéndose el principio de la 

división de poderes entregando las controversias de lo contencioso

administrativo al conocimiento del Poder Judicial, sólo que esta cuestión fue 

severamente criticada por los Juristas de la época, señalando que la regulación 

de la materia resultaba inconstitucional en atención a lo siguiente: 

1) Se concedía facultad al Poder Judicial de juzgar en materia 

administrativa cuando ésta materia era competencia única del Poder 

Ejecutivo. 

2) En caso de creación de un tribunal contencioso-administrativo, éste 

sería inconstitucional por ser un tribunal especial; por no seguir un 
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juicio ante los tribunales ya establecidos; y porque la Administración no 

puede hacerse justicia por propia mano (Articulas 13, 14 y 17 

Constitucionales). 

Esta controversia no fue resuelta sino hasta la creación de la Ley de 

Justicia Fiscal de 1936, en la que se justificó plenamente la constitucionalidad 

de los Tribunales Contenciosos-Administrativos, como lo veremos más 

adelante. 

En la época del Segundo Imperio, la legislación mexicana tuvo 

importantes avances como la creación de la Ley sobre la Asamblea de 

Notables y sobre el Poder Ejecutivo, las bases para el nuevo Imperio creadas 

en 1863 y el Estatuto Provisional del Imperio Mexicano de 1865. De éstos tres 

ordenamientos, surgieron leyes reglamentarias como la Ley Orgánica de la 

Administración Departamental Gubernativa, Ley Sobre Garantlas Individuales, 

Ley Sobre lo Contencioso-Administrativo y su Reglamento, y volvió a entrar en 

vigor la Ley de Administración de Justicia de. 1858 (con modificaciones); 

también se reorganizaron los tribunales y juzgados del Imperio y el Tribunal de 

cuentas. 

1.1.4 POSTURAS DE IGNACIO VALLARTA Y MARISCAL. 

"Ignacio Vallarta, siendo Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, sostuvo la inconstituclonalldad de la Ley Lares por considerarla 

violatoria de la división de poderes que recogía nuestra Constitución, porque la 

existencia de un Tribunal Administrativo implicaba la reunión de dos poderes en 

una sola persona: el Ejecutivo y el Judicial, en materia administrativa, en el 

presidente de la República."1 

De las dos interpretaciones de la fracción 1, del articulo 97 de 1857, 

análoga a la fracción 1 del artículo 104 de nuestra C.onstitución vigente, se tiene 

la primera, de Vallarta, "que sostiene que sin reglamentación alguna es posible 

1 MARGA IN MANAUTOU Emilio. Do lo Contoncloso·Admlnlstra//vo de Anulación o de lleaitlmldad, Editorial 
Ponúa, Novena Edición, México, 2000, p. 64. 
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tramitar una controversia encaminada a impugnar un acto de la administración 

contrario a la legislación federal; y la segunda, de Mariscal, que sostiene que 

sin Ley reglamentaria, no es posible la tramitación de esas contiendas, hace 

posible la creación de organismos especializados que conozcan de asuntos 

contenciosos. "2 

1.1.5 PERIODO DE 1917 A 1936. 

A principios del siglo XX, se establecieron diversos órganos 

especializados en materia fiscal, tales como· Ja Junta Revisora del Impuesto 

sobre la Renta, creada el 21 de febrero de 1924, considerada como el primer 

antecedente de la Ley del Impuesto Sobre la Re~tadel 1:a de marzo de 1925, 

que cancela de las reclamaciones que se formul~b~r; co~'íra las resoluciones 

de las Juntas Calificadoras creadas el 21 de ~~Yo d~ 192·6. promovidas tanto 

por los causantes como por las oficinas receptoras; el juicio de oposición de la 

Le/de la Tesorería de la Federación del 10 de febrero de 1927, promovido 

a,;t~ Juzgado Federal de Distrito, mls~o que debla agotarse previamente a fa 

fnterposfcfón del juicio de amparo; el Ju~ado de Penas Fiscales creado por la 

Ley para la Calificación de las Infracciones a las Leyes Fiscales creado el 15 de 

abril de 1924, derogado con la creación del Jurado Calificador de Infracciones 

Fiscales del 12 de mayo de 1926; y el Jurado de Revisión, establecido en la 

Ley de Organización del ·Servicio de Justicia en Materia Fiscal para el 

Departamento del Distrito Federal, del 11 de enero de 1929. 

En el, Código Federal de Procedimientos Civiles del 6 de octubre de 

1897, en ·sÚ Título I, de la Organización de la Justicia Federal, se fijó la 

Intervención' de la Suprema Corte a través del recurso de casación y no del de 

súplica, en asuntos judiciales del orden federal diversos del juicio de amparo. 

"En 1908, los autores del nuevo Código Federal de Procedimientos 

Civiles ·consideraron que el amparo en materia judfclal era igual que la 

2 Procedimientos en Matarla Fiscal y Administrativa .::urso PropedéuUco de Especialización en Materia 
Procesal Fiscal, Módulo VI, Primera Parte, Instituto de Estudios Sobre Justicia AdminlstraUva, p. 54 
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casación,. por ·tanto; la casación resultaba Innecesaria y la suprimieron como 

recurso extraordinario, .sin considerar que el amparo por su tradición, su 

esit~ctura: y textos constitucionales, es un medio de defensa para intereses 

privados, en t~·nto qué.la casación éra un recurso abierto a todos los litigantes; 

po~ lo que suprimirlo equiv~ira a negar a los Intereses públicos el derecho de 

s~r repres~ntados y a'bcl.lrrlrbüsc~ndo su protección e.n la Suprema Corte de 

Justlcla"3.l: • · 
~:</ 

'·"i:; :,\ 

La ~onsmu~ión ci!3~1911, a.lreconocereste error restablece el recurso de 

súplica. en la fr~cc16~·1~d~i\~rtr6~1~'104,· precisando que correspondía a los 

Tribun~les de 11.1 F~d.er~~IÓn;c·oíÍb~er/eritré otras de las controversias del orden 

civil o ~;,minal .qu~;s~'su~~IÍ~~ ·~obr~\cumpllmlento y aplicación de leyes 

federales, ó ~~n ';h;oÍlviikci~' I~~. traÍados celebrados con las potencias 

extr~njeras. c'J~'~cÍJ dl~fl~~'l:ontrove;sias sólo afecten a Intereses particulares, 

p~drán l:~nbé~~t~~blé~'de ella~} a elección del actor, los Jueces y Tribunales 
·' . .. '- '.~ ' : .. · ' "' :_• · .. 

localesdel orden común' de los Estados, del Distrito Federal y Territorios. Las 

sentencta~·de prfrn~~él ln~tancl~ serán apelables ante el superior Inmediato del 

Juez que cono~~ª del. a~unto en primer grado. De las sentencias que se dicten 

en segunda Instancia, podrán suplicarse ante la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, preparándose, Introduciéndose y substanciándose el recurso en los 

términos que determinare la ley. 

l..a Suprema• Corte de Justicia mediante jurisprudencia estableció que el 

recurso de súplica procedía sólo para negocios mercantiles, por lo que en 1933 

se pens~~ q~·e'con el amparo, Jos negocios mercantiles ya podrían llegar a la 

Corte, y mediante reforma del 18 de enero de 1934, se suprimió la parte final 
', ' ·. 

de la fracción I, relativa a la súplica en segunda Instancia ante la Corte. 

La iniciativa de reforma a este articulo estuvo encaminada a restablecer 

la autoridad del Congreso para regular la jurisdicción de la Suprema Corte en 

las controversias derivadas del cumplimiento y aplicación de leyes federales 

que interesen a la Federación. 

3 Iniciativa de Ley. Dlarto Oncial de la Federación del 31 de octubre de 1945. pp. 10 y 11. 
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1.1.6 LEY DE JUSTICIA FISCAL. 

1() 

En la exposición de motivos publicada ~I dla 31 de agosto de 1936, se 

consideró que la creación de esta ley representaba el primer paso para la 

Instauración ·de Tribunales Adm.lnlst~ativos dotados de autoridad para 

desempeñar con. eficacia fÚncioríes<éie éonfrol de la administración activa en 

defensa y gar~ntrá_~e ios der~ch~~ ~·lnte'reses de los particulares. 
' .: .. ': -.. ~ .··~,-·: ~ ~~:,·· ,-.. '.\ :_/.f.."j 

,'. !-'.?' .--~:·'<. ·\;:'·.:· :.:~";:·:·_ ·-~- :;f:,:_~-~>.. -·>:~~---' .. _, .... 
Susante~edentesfueronl~ Ley, Orgánica de la Tesorería y la Ley para la 

CalificaciÓn~é d~ j¡,j~/í~f~ai~lorf~s -él las Leyes Fiscales, así como la 

Jurlspnidencla'.y laéLe~'cÍe A~paro; éstas últimas relativas a la materia 

admlnistr~.ti~~.c~ i..'a ·, ~r~~,~-rn~iéa :e ac~nteclda por la diversidad de leyes e 

lnstituclori@' ~~e<ad~;- r·~ar~' , el cobro de impuestos y multas ocasionó 

lnterfe;e~d1~f'¿ar~ht~~·de legalidad y utilidad práctica que afectaban a las 

aut~rid~ci~i)u~i.~iélf~rya'dmlnlstratlvas, así como a los particulares, por Jo que 

laSupr~m~'corte.~o~cl~yó en la necesidad de organizar las competencias de 

las autoridades''meéliánte una ley secundaria al amparo de un sistema lógico y 

congruente :co~-1~\c,onstitución, mediante un conjunto de principios que 

ordenaran yregJlaran la-liquidación y el cobro de impuestos y multas mediante 

dos periodos: 

1) El oficioso,.- Tramitado ante las autoridades administrativas; y, 

2) El contencioso.- Ventilado ante el Tribunal creado mediante esta Ley 

de Justicia Fiscal. 

Considerando que las autoridades fiscales tenían facultad de cobrar 

contribuciones, lógico era que los particulares tuvieran la posibilidad de revisar 

esos cobros ante un órgano judicial competente, para lo que existfa en ese 

entonces, la vla de amparo; sin embargo, el Poder Ejecutivo de esa época 

consideró que esa revisión debla llevarse a cabo mediante un procedimiento 

judicial ordinario dejando abierta siempre la vla de amparo, lo que originarla 
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una considerable reducción de trabajo de las autoridades judiciales ordinarias 

en materia tributaria. 

' ' . 

Así, se justificó la creacíól) del Tribunal Fiscal porque no se vulneraba la 

garantla de previb juicio del artículo 14 Constitucional, puesto que sus fa'llos 

estarían ~ujeto~<~: la d~clslón absoluta de los Tribunales Federales en la vía de 

amparo; ya q~~1~61u~íve, reforzaba lo anterior la jurisprudencia, sobre todo 

dictada a· p~rtir:·de 1929, que concedía en todas las leyes, un recurso o medio 

de .def~nsa. para el particular ante una autoridad distinta de la judicial, en un 

pr~cediml~nto distinto al amparo, considerándolo un trámite obligatorio para la 

i~t~rposlcÍÓn del amparo, tal y como se venía realizando mediante los recursos 

de .• oposición (llamando también de reconsideración), el jerárquico, y los 

llevados ante la Junta Revisora del Impuesto Sobre la Renta y otros más, 

tramitados ante las propias autoridades administrativas. 

e Por lo que respecta al artículo 13 Constitucional, tampoco se violaba la 

garantla consagrada en él, pues el Tribunal no tenía la caracterlstica de 

Tribunal. es!'eclal, al. negársela capacidad para ?mltir fallos no sújetos al 

examen de ninguna autoridad, puesto que exlstla la sujeción a los Tribunales 

Federales en vía>d~~mparo. 

Finalmente, se justificó su creación con base en el artículo 17 

Constitucional, pues el estado no se hacía justicia por propia mano, dado que 

el Tribunal no se encontraba sujeto a ninguna autoridad Integrante del Poder 

Ejecutivo, sino que sus fallos eran dictados en representación de él, por 

delegación de facultad expresa en la ley, consagrándose así una verdadera 

justicia administrativa ya que la ejecución de los fallos de este Tribunal, era 

llevada a cabo por la autoridad administrativa en virtud de que correspondería a 

ésta ejecutar los actos dictados por dicho Poder Ejecutivo. 

Así, se consideró que el Tribunal tendría la función de reconocer la 

legalidad o declarar la nulidad de los actos administrativos, por lo que era un 

Tribunal de anulación conforme a la doctrina. El. estudio de la anulación de los 

actos administrativos versaba sobre violaciones a la ley, competencia de 

.. 
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autoridad, forma de aplicación, normas aplicadas o que debieron aplicarse en 

ese procedimiento· y,· desvío de poder, entendiéndose por éste último, al 

abandono _de las reglas implícitas en una facultad dlscreclonal concedida por la 

ley, 

· Se establecieron plazos y términos tanto para los particulares, como 

para las autoridades administrativas para·· ~urnplir con sus obligaciones y 

derechos, ~si como se incluyó tambfén; la pbsibllidad de ejercer su derecho a 
' • • ••.• '. ·~ .1 '·, " 

empleados y funcionarios, no solo a particulares; en materia de responsabilidad 
,~·:.;:)\'.~: ·:,.o·.:.'·>.::-. 

de los servidores públicos. ··' / ; ;> ;{; _·¡;·. . .••. 

La materia fiscaLde ri_qJ~-6-h~obra el;'Tribunal estaba conformada por 

devolución y negativas de ¡;TI~u~stbi; ci~'rectio~ y aprovechamientos, asl como 
c,·i' •..;..,<.,.·_: . .,: .. r.· ,··: 

de los procedimientos de cotlro'clé los mismos . 
. ·. ,;}:~"-:°' 

Se creó el. Júicio de. Lesividad con la finalldad de que las autoridades 

administrativas pudÍe~a~ 'revcicar sus actos por haber sido dictados en forma 

ilegal, siempre y ~ll~hd~·el Tribunal considerara la existencia de esa Ilegalidad. 

Se déterminÓ ·que los fallos dictados por el Tribunal serian en caso 

procedente,'de nulidad en dos formas: 

a.) Declarativa, en casos de oposición y de instancia de la Secretarla de 

Hacienda. 

b.) Condenatoria, en casos de negativa de devolución de impuestos, sin 

que por ésta última forma de nulidad, se estableciera un mandamiento 

dirigido a obtener la ejecución del fallo por ser ésta una facultad 

exclusiva del Poder Judicial, mediante el juicio de amparo, en el que ya 

no se discutirla el criterio del Tribunal, sino la posibilidad material o 

jurídica de la ejecución del fallo. 

Durante el periodo que durara el juicio de nulidad, se debla continuar 

con la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución del acto 
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combatido, siempre y cuando se garantizara el Interés fiscal mediante las 

opciones establecidas en la ley. Dicha suspensión no serla objeto de condición 

para ejercer su derecho de oposición, sino únicamente para suspender el 

procedimiento coactivo. 

En el juicio de nulidad se acogió principalmente el procedimiento oral 

con la finalidad de Impartir una pronta y eficaz justicia en esta materia, con las 

siguientes caracterlstlcas: 

1.- Aceptación del predominio de la palabra (exceptuando las pruebas 

documentales y la elaboración de la demanda misma). 

2- Contacto Inmediato de Jos jÜeces c:on las partes y los elementos d~ 

convicción. 

· 3- La ldentific~ciiÓn 'tisl~~ de ÍosJueces durante el proceso. 

4.- La lnapeiabiildad "de las resoÍuciones interlocutorias. 

5.- La concentración del procedimiento en una sola audiencia 

(excepción hecha a los casos de acumulación y nulidad de 

actuaciones). 

Se habló de una presunción legal de los actos administrativos de 

acuerdo con la doctrina, sin perjuicio de que el. Tribun!li se aiieg.ara de los 

medios necesarios para llegar a la verdad, por lo que la carga de la prueba se 

atribuyó al actor en un principio. Sobre las pruebas, se adoptó el criterio del 

Código Federal de Procedimientos Civiles otorgando facultad discrecional al 

Tribunal para su valoración, puesto que el objetivo era llegar a la verdad, 

independientemente de las reglas establecidas en la propia Ley de Justicia 

Fiscal. 

Las decisiones del Tribunal Fiscal eran consideradas como cosa juzgada 

con la reserva establecida· ya en esa época, de poder ser destruidas por una 

sentencia dictada por el Poder Judicial en la vla de amparo. 
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El Pleno del Tribunal Fiscal quedó facultado para dictar jurisprudencia en 

Jos casos en que existiera contradicción de criterios entre las Salas, sin 

perjuicio de que quedara firme el criterio dictado en cada caso concreto, y sólo 

en el caso de criterios contradicto,rios a la jurisprudencia procederia el recurso 

de queja únicamente para determinar si existió violación a dicha· jurisprudencia. 

En estos casos, el Pleno podla revocar el fallo, excepto cuando se comprobara 

que debla subsistir éste, o bien, cuando el Pleno decidiera modificar. su 

Jurisprudencia. 

Se estableció el recurso de reclamación en contra del ej~rclcio. de las 

facultades por las cuales los Magistrados de las SaJá~ .diéran. entr~da o 

rechazaran las demandas, proveyeran sobre Ja suspensión def procedimiento 

administrativo, respecto de su concesión o su dispen.sa, o bien, en Jos casos en 

que sobreseyeran Jos juicios por desistimiento del actor, o por revocaciói'I 

administrativa de la resolución impugnada cuando ésta río hubiera creado 

derechos en favor de Jos particulares. 

Dicha Ley de Justicia Fiscal que entrara en vigor el 1º de enero de 1937, 

contó con una reforma formal del 19 deatlril de 1937, poco después, tuvo una 

iniciativa de reforma del 16 de noviembre de 1937, la cual consideraba Ineficaz 

el trabajo del Tribunal, por Jo._ que proyectaba Ja creación de Juzgados de 

Distrito en materia fiscal con jurisdicción en toda Ja República y establecidos en 

las entidades federativas, con base a Jo que el Presupuesto Federal permitiera, 

hasta su abrogación el 1938. 

1.1.7 CODJGO FISCAL DE 1938. 

En su exposición de motivos se estableció como finalidad Ja de mejorar 

Ja organización fiscal federal respecto de las contribuciones decretadas por el 

Congreso de Ja Unión. 

Con Ja creación de este Código Fiscal se derogó la Ley de Justicia Fiscal 

de 1936, toda vez que se incluyeron todas las normas que ésta establecia, con 
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algunas modificaciones Importantes para el avance en esta materia. Asl, con 

base en la jurisprudencia dictada por la Suprema Corte de Justicia, -la que en 

algunos casos para los legisladores de esa época no emitió el criterio 

adecuado-, y con la Ley de. Justicia Fiscal se crea el nuevo Código, incluso 

modificando en parte la jurisprudencia de Ja Corte. 

- . . . 

En este' c:ódigo se ·hablaba de Ja suspensión del procedimiento 

administrativo éomo función del antes denominado Tribunal Fiscal, Jo que le 

daba Ja caracterlstlca de ser un órgano administrativo y no jurisdiccional,. ya 

que si bien.no 'era un requisito para la procedencia del juicio de nulidad, si 

debla ser calificada la garantla del interés fiscal, salvo en los casos en que 

dicha garantla ya hubiera sido ofrecida ante la autoridad administrativa. 

Respecto del procedimiento del juicio de nulidad, al igual que en la Ley de 

Justicia Fiscal, era sustentado en forma oral una vez presentada la demanda y 

su contestación. 

Continúa este Código regulando la organización y funcionamiento del 

entonces Tribunal Fiscal de Ja Federación, conceptuándolo como la autoridad 

jurisdiccional encargada de Impartir justicia en esta materia en representación 

del Ejecutivo Federal. 

Este .Código fue publicado en el Diario Oficial de la Federación para 

entrar en. vigor el 1° de enero de 1939, y su primera reforma fue mediante 

decreto .del 31 de diciembre de 1946 para incluir como parte en el juicio de 

nulidad a la Sec¡retarla de Hacienda y Crédito Público independientemente de 

tener el cargo de actor o demandada en el juicio, para proteger el interés de la 

Federación, por conducto de la Procuradurla Fiscal. 

Para el 30 de diciembre de 1948 se reformó el Código Fiscal en diversas 

materias; una de las principales reformas fue la relativa a la supresión en Ja 

competencia del Tribunal en materia de suspensión al p.rocedimiento 

administrativo, por no ser un acto de Ja competencia de éste, sino de las 

autoridades :idministrativas. También se creó Ja facultad discrecional de .las 

autoridades federales para condonar las multas impuestas a los particulares. 
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Esta condonaciÓn no erasusceptible.de impugnarse ante el Tribunal Fiscal de 

la Federación. 

En 1951 se reformó nuevamente el Código para otorgar: entre otras 

cosas, oportunidad al particular de promover la fijación de Jurisprudencia en los 

casos de sentencias contradictorias ante el Pleno del Tribunal, ya que 

anteriormente, sólo podlan promoverla los Magistrados del Tribunal y la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Asimismo, se establece la 

posibilidad de solicitar consultas a la autoridad sobre situaciones reales y 

concretas, y sobre la interpretación en forma general, abstracta e Impersonal, 

de las disposiciones fiscales federales. Se crearon los recursos administrativos 

en contra de las resoluciones dictadas por las autoridades federales y 

presentados ante ellas mismas, sólo en los casos en que las leyes o 

reglamentos fiscales establecieran dichos recursos, por lo que se reforma 

· también la competencia del Tribunal para conocer de las resoluciones dictadas 

por las autoridades fiscales sobre las que ya no procedía recurso alguno. 

A finales del año de 1952 el Ejecutivo formuíó una íniciativa de reforma 

sobre las leyes que crearon recursos de revisión ante la Suprema Corte, en 

contra de las sentencias del Tribunal Fiscal en materias Federal y del Distrito 

Federal, para ampliar a 15 días el plazo para interponer dichos recursos. Sin 

embargo, la Cámara de Diputados analizó de fondo la situación de esas leyes 

especiaíes en relación con el Código Fiscal vigente en esa época y manifestó 

que la regulación de los citados recursos de revisión deberla estar incluida en 

el Código Fiscal, ya que era éste ordenamiento el que regulaba el 

procedimiento contencioso-administrativo. También consideraron los 

Diputados, que el recurso de revisión violaba el principío de equidad procesal 

considerando que habla sido creado únicamente para las autoridades fiscales 

por lo que se aceptaba el término para interponer el recurso y además, se 

solicitaba la inclusión del mismo en el Código Fiscal de la Federación mediante 

la creación del articulo 204 Bis, con la posibilidad de que el particular también 

pudiera interponer el recurso. Con esta reforma, cambió el criterio de 

considerar como cosa juzgada a las sentencias del Tribunal, por lo que se 

aconsejaba suprimir esta expresión del artículo 203 del citado Códígo. Así, se 
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solicitó la derogación de las leyes señaladas, creando una sección Octava del 

Capítulo IV, Título 1 del Código. 

En contraposición de lo ante.rlor, la Cámara de Senadores señaló que no 

era posible considerar a los particulares en el recurso de revisión, ya que éstos 

tenían la posibilidad de imp.ugnar las sentencias del Tribunal mediante el juicio 

de amparo, en virtud de argumentos contrarlantes de las Cámaras, ésta 

reforma no fue aprobada. Cabe aclarar que ninguna de las Cámaras consideró 

que las leyes del 31 d.edlclembre de 1946 y del 30 de diciembre de 1948, no 

excluían expresamente a los' particulares de promover este recurso, sólo que la 

práctica llevó a los particulares a promover el juicio de amparo y a las 

autoridades a recurrir ante la Suprema Corte las sentencias del Tribunal Fiscal. 

Para el 30 de diciembre de 1961 se reformó el Código Fiscal para Incluir 

la posibilidad de Impugnar las sentencias del Tribunal ante la Suprema Corte, 

siguiendo los lineamientos cohtenidos en los decretos del 31 de diciembre de 

1946 y del 30 de diciembre de 1948. 

En la reforma de 1966, se amplió la competencia del Tribunal Fiscal para 

conocer entre otras cosas de todos los asuntos de la Tesorería del Distrito 

Federal; los relacionados con el Instituto Mexicano del Seguro Social y del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; de 

las controversias suscitadas durante el proce<:Jimiento administrativo; en la 

determinación en cantidad liquida que corresponda a los miembros de las 

Fuerzas Armadas Nacionales y en los casos de requerimiento de pagos 

efectuados a las Instituciones Afianzadoras. 

En materia de revisión fiscal de las autoridades federales, se limitó su 

Interposición, estableciendo como requisito para su procedencia, el acuerdo 

expreso del Secretario de Hacienda en los casos en que se considerara 

verdaderamente erróneo el fallo ·del Tribunal. La interposición del recurso de 

revisión se amplió a 15 días para igualar el término con el del juicio de amparo. 
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Nuevamente se reconoció que las sentencias del Tribunal tenfan fuerza 

de cosa juzgada, y debfan estar fundadas en derecho y examinar lodos los 

puntos controvertidos. 

1.t.8 CODIGO FISCAL DE 1967. 

En el año d.e 1967, se creó u!1 nuevo Código Fiscal de la Federación con 

las mismas consideraciones que el anterior, sólo que perfeccionando las 

formalidades del contencioso-administrativo, tales como establecer que en el 

juicio de nulidad no hay condenación de costas y todos los gastos generados 

en. él debfan ser cubiertos por las partes. Se estableció por vez primera la 

prohibición de. la gestión de negocios y los escritos presentados al Tribunal 

debfan ser firmados por quienes los formularan o por sus representantes 

legalmente autoriza~os para ese efecto; se concedió a las partes posibilidad de 

recusar a los Magistrados c.uando estuvieran impedidos para conocer et asunto 

o no formularan el proyecto de sentencia ordenado por el Pleno en los casos 

de excitativa de justicia, institución ésta últim~ creada en este Código. En 

cuanto a la regulación del procedimiento contencioso, se estableció que la 

autoridad no podría cambiar los fundamentos de derecho de la resolución 

Impugnada en su contestación, dado que eso implicaba un estado de 

Indefensión del particular, pues éste solo podía ímpugnar los fundamentos de la 

resolución impugnada; se crearon las lnsutuciones de Improcedencia y 

sobreseimiento del juicio; se concedió al particular una prevención de 5 días 

para los casos en que su demanda fuera obscura, irregular o Incompleta, y en 

su omisión, la demanda sería desechada. 

En cuanto a la organización del Tribunal, se creó la figura del Magistrado 

Instructor con facultades especificas que si bien eran realizadas por los 

Magistrados de las Salas, no se encontraban consignadas en la ley; y se 

establece la procedencia del recurso de reclamación contra los actos del 

Magistrado Instructor. 

También se establecieron normas-para la aplicación y cumplimiento de 

la jurisprudencia del Tribunal. Asl, se creó el recurso de queja en contra de las 
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contradicciones de sentencias dictadas por las salas; en contra de aquéllas que 

se dictaran oponiéndose a dicha Jurisprudencia; o no fuera considerada ésta 

jurisprudencia al momento de dictarse la sentencia. 

Se establecieron como causales de anulación: 

1. Incompetencia del funcionario. 

2. Violaciones formales y de fondo. 

3. Desvio de poder. 

Respecto de los medios de Impugnación se creó el recurso de revisión a 

favor de las autori~~~es contra las sentencias de las Salas, en tos asuntos 

importantes y,trascendentes a juicio de los Titulares de las autoridades. Este 

recurso ,se interponía en el término de 10 días hábiles ante el Presidente del 

T~ibunai, el c~ai concedía a la parte con_traria un término de 5 días para que 

manifestara IÓ, que a su derecho conviniera; vencido dicho término el 

Presidente proyectaba la resolución al recurso, misma que era resuelta por el 

, Pleno del Tribunal. Con esta adición se limitaron los asuntos que conocía la 

Suprema Corte en revisión, pues sólo podrían ser recurridas las sentencias 

del Pleno del Tribunal Fiscal cuando los asuntos excedieran de $500,000.00 y 

si no excedían de ese monto se debla razonar la Importancia y trascenden~ia 
del asunto; tramitándose este recurso con las reglas de la revisión en amparo 

Indirecto regulado por la Ley de Amparo. 

Este Código tuvo reformas al siguiente año para incluir en las sentencias 

impugnables ante el Pleno del Tribunal, aquellas que decretaran o negaran el 

sobreseimiento del juicio, así como para incluir al Jefe del Departamento del 

Distrito Federal como autoridad facultada para promover el recurso de revisión. 

Durante la vigencia de este Código existieron diversas modificaciones a 

las normas establecidas para el procedimiento llevado ante las propias 

autoridades administrativas, sin mayor afectación del procedimiento 

contencioso-administrativo hasta 1977, año en el que se estableció como 
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requisito de la demanda anexar copia de ésta con sus anexos para el Titular de 

la autoridad demandada, ya que les resultaba difícil obtener la información 

necesaria para contestar la demanda en tiempo. 

Con la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación creada en 

1978, fue necesario reformar el Código Fiscal para adecuar ambos 

ordenamientos respecto de la regulación del juicio .contencioso administrativo. 

Así, se establecieron entre otras reformas formales, la de presentar la demanda 

• en la Sala Regional que correspondiera al domicilio de la autoridad ordenadora 

de la resolución impugnada; por tanto se estableció la posibilidad de remitir los 

expedientes a la Sala Regional que correspondiera a éste domicilio en los 

casos de i~competencla territorial de otra Sa.la. En los casos fle conntctos de 

competencia resolvía la Sala Superior qué Sala Regional debla conocer del 

juicio promovido. 

La jurisprudencia del Tribunal podía ser establecida en los casos en que 

la Sala Superior resolviera contradicciones de las Salas Regionales. en sus 

resoluciones, como resultado del recurso de queja, y, cu~ndo al resolver los 

recursos de revisión la Sala Superior sustentara la · misma tesis en tres 

sentencias Ininterrumpidamente sin que existiera otra· ~·n· 6~nÍrarlo en ese 

lapso. Se consideró obligatoria esta jurisprudencia para las Salas Regionales. 

Por último, acorde con la Ley Orgánica del Tribunal se sustituyó al Pleno 

d_el Tribunal en su competencia por la Sala Su!Jerior. 

En la exposición de motivos del Poder Ejecutivo para reformar el Código 

Fiscal en 1979, se mencionó la inequidad procesal de las autoridades para 

Impugnar las violaciones procesales cometidas en las sentencias en su contra, 

por Jo que en éstos casos las autoridades podrían Impugnar esas sentencias 

mediante el recurso de revisión. También se redujo la cantltJad de coplas que el 

parti~ular debla anexar a su demanda para las autoridades, esto es, sólo debla 

exhibir copia de sus documentos para la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público y para la autoridad que dictó Ja resolución il"'pugnllda cuando ésta no 

dependiera de dicha Secretarla; entre otras reformas. 
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Para 1980, se modificó el Código para regular las notificaciones 

personales a las autoridades en los casos del recurso de revisión, mismo que 

deberla. ser firmado por . los Titulares de las autoridades demandadas o por 

quienes legalmente debieran sustituirlos; el plazo para interponer este recurso 

se amplió a 15 dl~s. Igual que el término para promover el juicio de amparo . 
. ·"': 

La última r~f~r~a d~ este ~ódlgo Fiscal fue en 1981, para ampliar eJ. 

plazo de intérposiéión del reC:ul"so de .C!IJeja a 15 días; así como para suprimir al 

Jefe del Departam'~'ní~:~~(61~tritoF~deral ~amo autoridad demandada ya que 

Jos asuntos fisC:a1e(c!~:d1611().¡)'ep~rtai~nto Administrativo eran competencia 

del reclé~ cr¡,;ado TribÚ~ai'·ci~ J~ Ó~nte~6iosg-Admlnlstrativo del Distrito Federal; 

y entre otras r~f~rrl-ias~·¡~·~bféri a~~-~~tÓ ~l~~quislto para Interponer el recurso 

de revisión po'r cu~riúa a ~11~"111i~n\:1e p~sos, para ser interpuesto ante Ja Sala 

Superior o ante Ja: sú'prema ·corte.. ' 

1.1.9 CODIGO FISCAL DE 1981. 

Para Diciembre de 1981, se creó un nuevo Código Fiscal de la 

Federación con Ja finalidad principal de reunir en este ordenamiento todas las 

disposiciones generales aplicables a las diversas leyes fiscales ya 

establecidas. Asl, se crearon instituciones como la conocida "Miscelánea 

Fiscal" que crea derechos más no obligaciones en favor de los contribuyentes 

siempre que se publique en el Diario Oficial de la Federación; se creó la 

negativa fleta como el silencio de la autoridad a una petición o instancia 

presentada por Jos contribuyentes y no resuelta en el término de cuatro meses, 

término que fue reducido a 3 meses a partir de 1996, por lo que se concedió a 

los particulares la posibilidad de impugnar dicha resolución a través de los 

medios de defensa establecidos; se establecieron por primera vez loJ delitos 

fiscales para una mayor protección del fiscq federal, y se estructuró el 

mecanismo del embargo. 

Se P5!ablecieron novedades en materia procesal como el Incidente de 

nulidad de notificaciones; la procedencia de la ampliación de la demanda en los 
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casos de negativa fleta; se amplió el plazo para interponer la demanda y la 

contestac'ión a 45 días, respectivamente; se regularon en forma precisa las 

pruebas pericial y testimonial, así como su valoración tanto de dichas pruebas 

como de todas las ofrecidas por las partes; se estableció el cierre de 

instrucción del· juicio una vez que hubieran sido desahogadas todas las 

cuestiones de ésta etapa para turnar el expediente a proyecto de sentencia; se 

consideraron los efectos que tendrían las sentencias del Tribunal y es aquí 

donde se comenzó a criticar la característica de anufacfón del Tribunal Fiscal, 

pues se le dio la de plena jurisdicción. 

El principio de oralidad en el juicio se sustituyó por kl regla documental 

suprimiendo la audiencia de prueba's y' alegatos; 'se otorgó la posibilidad a la 

autoridades de allanarse a· 1as preiensiohes.'del demandante hasta antes de 

cerrar la instrucción det juicio, para dlcta'r una nueva resolución que subsanara 

las violaciones cometidas, misma que debí<> ser exhibida en el juicio para 

solicitar la conformidad del particular, o que promoviera su ampliación de 

demanda logrando así una resolución definitiva a Ja controversia. 

Por último, se continuó con Ja posibilidad de recurrir por parte de las 

autoridades las sentencias dictadas por la Sala Superior del Tribunal ante la 

Suprema Corte de Justicia, mediante el recurso de revisión. Este Código entró 

en vigor hasta el 1° de enero de 1983 y sólo su capítulo VI del Procedimiento' 

Contencioso Administrativo, entró en vigor hasta el 1º de abril de ese mismo 

año. 

Hasta el año de 1988 el Código Fiscal tuvo reformas en materias 

diversas a los medios de impugnación en el procedimiento contencioso

administrativo, y es hasta ese año que se derogaron el recurso de revisión ante 

Ja Sala Superior del Tribunal y Ja revisión fiscal ante la Suprema Corte de 

Justicia, para crear un nuevo recurso de revisión ante los Tribunales 

Colegiados de Circuito contra sentencias definitiva9' y resoluciones que 

decretaran o negaran el sobreseimiento del juicio. 
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Las características de este nuevo recurso de revisión fueron: la 

competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito de la misma jurisdicción 

de la Sala Regional emisora de la resolución; limite en cuantía mínima de 3,500 

veces el Salario Mínimo General Diario Vigente en el Distrito Federal, en la 

omisión de este requisito se debía razonar la importancia y trascendencia del 

asunto; la procedencia del recurso cuando se trataba de interpretación de leyes 

o reglamentos, de las formalidades esenciales del procedimiento, por 

violaciones procesales cometidas durante el juicio o en la propia sentencia 

siempre que afectaran las defensas del recurrente y trascendieran al sentido 

del fallo o, por fijar el alcance de los elementos constitutivos de una 

contribución. El plazo para interponer el recurso se estableció de 15 días a 

partir de que surtiera efectos la notificación de la resolución recurrida, y debía 

presentarse ante la Sala Regional que dictó la sentencia. 

· En materia de seguridad social era procedente el recurso 

independientemente de su monto, cuando se trataba de determinación de 

sujetos obligados, conceptos que integraran la base de cotización y el grado de 

riesgo de las empres~s para los efectos del seguro de riesgo de trabajo. 

El recurso de revisión procedía también contra las resoluciones dictadas 

por la Sara Superior, ya que ésta al no conocer del recurso de revisión, se le 

atribuyó el conocimiento de Jos juicios con características especiales 

establecidos en el artículo 239 Bis del Código en cita. En los casos de 

• coordinación fiscal, sólo podía ser recurrida la sentencia por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

Las sentencias dictadas por el Tribunal Colegiado de Circuito al resolver 

el recurso de revisión eran inatacables, por lo que el particular no podía 

impugnarlas a través del juicio de amparo. 

Con el fin de evitar sentencias contradictorias pqr los Tribunales 

Colegiados de Circuito en los casos en que el particular interpusiera juicio de 

amparo y la autoridad recurso de revisión, debía conocer el Tribunal de ambas 

Instancias en la misma sesión. 
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También sobre los medios de impugnación se suprimió la queja como 

recurso, y surge ésta misma como instancia procedente contra Ja indebida 

repetición de un acto o resolución anulados, o por incurrir en exceso o defecto 

en el cumplimiento de Ja sentencia del Tribunal, por parte de las autoridades. 

En materia 'de incidentes, se eliminó el de nulidad de notificaciones por 

establecerse como causal en el juicio contra el propio acto administrativo la 

nulidad de: su notificación. En el Incidente de suspensión de la ejecución se 

ampUa su pia~~·\¡'¡; interposición a fin de que el pafticular pudiera promoverlo 

aún cuandc>'::~ci./encontrara pendiente de resolución el juicio de amparo 

Interpuesto; : S~ :/creó el · Incidente de objeción contra los actos que 

exclusivame~Í~· admitieran la demanda, la contestación, Ja Intervención de 

tercero o alguna prueba, siendo materias del recurso de reclamación 

anterlorménte establecido. 

Para 1990, se suprimió la posibilidad de subsanar o corregir una 

demanda irregular por Jo que al no cumplir ésta con los requisitos establecidos 

en Jos artículos 208 y 209, se tenia por desechada o por no presentada la 

demanda, respectivamente, ya que se consideró que los particulares tenían un 

plazo muy amplio para preparar su demanda. 

La reforma de 1993, modifica la jurisdicción territorial del Tribunal para 

conocer ahora de los asuntos dependiendo del domicilio del particular, pues la 

finalidad del establecimiento de Salas Regionales en lodo el territorio nacional 

era la de desconcentrar los asuntos en el Distrito Federal, por lo que con esta 

reforma se logra desahogar el rezago de las Salas Regionales Metropolitanas, 

ya que existen diversas autoridades centrales con domicilio en el Distrito 

Federal que dictan las resoluciones impugnadas ante el Tribunal Fiscal, misma 

que se reforma el 31 de diciembre de 2000, para quedar de forma contraria, es 

decir, atendiendo al domicilio de la autoridad emisora de la resolución 

controvertida. 
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En 1995 se estableció nuevamente la posibilidad del particular de 

corregir o subsanar su demanda en los casos en que ésta fuera irregular ú 

omisa, o le faltaran pruebas, puesto que la Suprema Corte de Justicia 

consideró inconstitucional la omisión de la institución de la prevención por 

requisitos formales en la demanda,· por lo que con esta reforma se devuelve a 

los artlcuios 208 y 209 del Código, el estricto apego a la Constitución. 

Para 1996, las reformas formales· en el contencioso-administrativo 

establecen la posibilidad de hacer valer conceptos de impugnación (agravios) 

en la demanda de nulidad, aún cuando no hubieren sido expuestos en el 

recurso administrativo que en su caso se hubiera promovido; se reduce el 

término para ampliar la demanda y contestarla a 20 días, respectivamente; se 

deroga el incidente de objeción para quedar nuevamente el recurso de 

reclamación como medio para Impugnar la admisión y desechamlento de la 

demanda, la contestación, la intervención de tercero y las pruebas; entre otras 

reformas. 

1.1.10 TRANSFORMACION A TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA. 

Conviene hacer mención al hecho de que con los cambios que ha 

sufrido la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

a través de sus reformas en diversas épocas, es hasta el año 2000, que la 

denominación del órgano jurisdiccional analizado, antes llamado Tribunal Fiscal 

de la Federación, se altera por el Legislador Federal sin ninguna razón real que 

lo justifique, toda vez que si bien es cierto que su competencia, va más allá de 

la materia meramente tributaria, su prestigio y su valía se ven lesionados 

gravemente con el cambio de nombre, de acuerdo con nuestra personal 

opinión. 
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1.2 ESTRUCTURA. 

2h 

El Tribunal -F~d~ral de Justicia Fisc.al y Administrativa se integra por la 

Sala Superiór y por las Salas Regionales, que por razones de carga de trabajo 
. . .'· .. ' , ·~- " . ' ... , ... - ·- .. 

se ha llevado a cabo la descentralización de estas últimas. 

La Sala Superior del Tribunai e·~- Ja ~-btualidad se constituye con once 

Magistrados, de entre los cuale~· elegirá~ _al Presidente del mismo, bastando la 

presencia de siete de sus miembros para qte se puedan efectuar sesiones y 

sus resoluciones se tomarán po:r::' niayorla de votos de los magistrados 

presentes, los que no podrán abstenerse de votar sino cuando tengan 

impedimento legal. En caso de empate, el asunto se definirá para la siguiente 

sesión. Cuando no se apruebe un· proyecto por dos veces, se cambiará al 

ponente. 

La evolución del Tribunal Fed-eral de Justicia Fiscal y Administrativa ha 

sido lenta, pero en forma ascendente en el alcance de impartición de justicia, 

puesto que nace como un Organo con atribuciones de justicia delegada, ya que 

la Ley de Justicia Fiscal en su primer precepto legal, establecia que los fallos 

se emitirian en representación del Ejecutivo de la Unión, pero que serla 

Independiente de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y de cualquier 

otra autoridad administrativa. Se compuso de 15 Magistrados para funcionar en 

Pleno y en cinco Salas integradas por tres Magistrados cada una. 

Ya con la vigencia del primer CódigO'Fiscal de 1938, en el año de 1946 

fue aumentado el número de Salas del Tribunal a siete, es decir tuvo un 

Incremento de dos Salas con motivo de la ampliación de su competencia, para 

el conocimiento de otro tipo de asuntos, dado que nació con competencia fiscal 

exclusivamente. 

Con la estructura de 21 Magistrados componiendo siete Salas, 

transcurrieron más de treinta años, ya que a partir de abril de 1967, 

nuevamente se toca para establecer su composición por veintidós Magistrados 

con las siete Salas ya existentes y un Presidente con funciones propias, 

--~~······-----, 
~()e~_:..."--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~º~~~~~ 
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situación que prevaleció hasta julio de 1978, ya que a partir de agosto 

siguiente, entró en vigor la nueva Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa que lo transformó significativamente, acorde a la polltica 

nacional de ese entonces y se desconcentró atlnadamente, dado el amplio 

campo de competencia con el que ya para ese año contaba este Organo 

Jurisdiccional. 

Así, con la estructura que actualmente encontramos, se creó la Sala 

Superior compuesta. en. un· principio por nueve Maglstr~dos, ~n la actualidad 

por once, de los que anualmente se elige aH>resldente del Tribunal, sin 

posibilidad de reel~cción al año. l~mediato slgulent~. de conformidad con el 

articulo 22 de la Ley . Orgánica del Tribu~~! federal de Justicia Fiscal y 

Admlnlsfratlva. lguarménte en 11 reglon~s s~
0

dlvldló el país, Instalándose seis 

Salas en la· Reglón Metropolitana, misma que en la actualidad cuenta con Lin 

incremento en 5 Salas, es dcecir, que sé co~pone de 11, y una Sala en cada 

u~a de las restantes regiones prévistas en el artícul1J 21 d~ la Ley Orgánica, 

concluyendo que la Instalación de las salas Regionales debido al incremento en 

los juicios instaurados va en. Incremento. 

En la actualfdád el número y sede de las Salas Regionales, de acuerdo a 

cada una de las reglones, está compuesta con la circunscripción territorial y 

jurisdicción, nombre y sede que a continuación se detallan: 

·1.- Reglón del Noroeste l. Habrá una Sala que se denominará: Sala Regional 

del Noroeste I, con sede en la Ciudad de Tljuana, B.C., que comprende el 

Estado de Baja California. 

11.- Región del Noroeste 11. Habrá una Sala que se denominará: Sala Regional 

del Noroeste 11, con sede en Ciudad Obregón, Son, que comprende el Estado 

de Sonora. 

111.- Región del Noroeste 111. Habrá una Sala que se denominará: Sala 

Regional del Noroeste 111, con sede en la Ciudad de Culiacán, Sin., que 

comprende los Estados de Baja California Sur y Sinaloa. 

IV.- Región del Norte-Centro l. Habrá una Sala que se denominará: Sala 

Regional del Norte-Centro I, con sede en la Ciudad de Chihuahua, Chih., que 

comprende el Estado de Chihuahua. 
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V.- Reglón del Norte-Centro 11. Habrá dos Salas que se denominarán: 

Primera Sala Regional del Norte-Centro 11 y Segunda Sala Regional del 

Norte-Centro 11, ambas con sede en la Ciudad de Torreón, Coah., que 

comprende los Estados de Durango y Coahuila . 

. VI.- Reglón del Noreste. Habrá dos Salas que se denominarán: Primera Sala 

Regional del Noreste y Segunda Sala Regional del Noreste, ambas con sede 

en la Ciudad de Monterrey, N.L .. que comprende los Estados de Nuevo León 

y Tamaullpas. 

VII.- Reglón de Occidente. Habrá dos Salas que se denominarán: Primera 

Sala Regional de Occidente y Segunda Sala Regional de Occidente, ambas 

con sede en la Ciudad de Guadalajara, Jal., que comprende los Estados de 

Colima, Jalisco y Nayarit. 

VIII.- Reglón del Centro l. Habrá una Sala que se denominará: Sala Regional 

del Centro I, con sede en la Ciudad de Aguascallentes, Ags., que comprende 

los Estados de Zacatecas y Aguascalientes. 

IX.- Región del Centro 11. Habrá una Sala que se deno'!1inará: Sala Regional 

del Centro 11, con sede en la Ciudad de Querétaro, Oro. que comprende los 

Estados de San Luis Potosi y Querétaro. 

X.- Reglón del Centro 111. Habrá una Sala que se denominará: Sala Regional 

del Centro 111, con sede en la Ciudad de Celaya, Gto. que comprende los 

Estados de Guanajuato y Mlchoacán. 

XI.- Región Hidalgo-México. Habrá tres Salas que se denominarán: Primera 

Sala Regional Hidalgo-México, Segunda Sala Regional Hidalgo-México y 

Tercera Sala Regional Hidalgo-México, todas ellas con sede en Tlalnepantla, 

Edo, de Méx., que comprende los Estados de Hidalgo y de México. 

XII.- Región de Oriente. Habrá dos Salas que se denominarán: Primera Sala 

Regional de Oriente y Segunda Sala Regional de Oriente, ambas con sede 

en la Ciudad de Puebla, Pue. que comprende los Estados de Tlaxcala y 

Puebla. 

XIII.- Región del Golro. Habrá una Sala que se denominará: Sala Regional 

del Golro, con sede en la Ciudad de Jalapa, Ver. que comprende el Estado 

de Veracruz. 

XIV.- Reglón del Pacifico. Habrá una Sala que se denominará: Sala Regional 

del Pacifico, con sede en la Ciudad de Acapulco, Gro. que comprende el 

Estado de Guerrero. 
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XV.- Reglón del Sureste. Habrá una Sala que se denominará: Sala Regional 

del Sureste, con sede en la Ciudad de Oaxaca, Oax., que comprende los 

Estados de Chiapas y Oaxaea. 

XVI." Reglón Peninsular. Habrá una Sala, que se denominará: Sala Regional 

Peninsular, con· ·sede en la Ciudad de Mérida, Yuc. que comprende los 

Estados de Campeche, Tabasco, Quintana Roo y Yucatán. 

XVII.- Reglón Metropolitana. Habrá once Salas, que se denominarán: Primera 

Sala Regional Metropolitana, Segunda Sala Regional Metropolitana, Tercera 

Sala Regional Metropolitana, Cuarta Sala Regional Metropolitana, Quinta 

Sala Regional Metropolitana, Sexta Sala Regional Metropolitana, Séptima 

Sala Regional Metropolitana, Octava Sala Regional Metropolitana, Novena 

Sala Regional Metropolitana, Décima Sala Regional Metropolitana y Décimo 

Primera Sala Regional Metropolitana, todas ellas con sede en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, Metropolitana, que comprende el Distrito Federal y 

el Estado de Morelos."4 

1.3 COMPETENCIA. 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es un Tribunal 

administrativo dotado de plena autonomía, con la organización y atribuciones 

que le otorga su Ley Orgánica, por lo que actúa con total independencia de la 

autoridad hacendaria y demás autoridades administrativas, ya qye posee su 

propio presupuesto y el nombramiento de sus magistrados es por acuerdo del 

Presidente de la República, con la aprobación del Senado, por lo que no 

podrán ser removidos de su cargo sin causa justificada, ni podrán reducírselas 

sus emolumentos durante el término de su cargo. 

Podemos sentar como regla que al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa puede otorgársela competencia para conocer de toda 

controversia que surja entre particulares y el Estado, con fas salvedades 

siguientes: 

'Acuerdo G/10/2001 por el que se delermlnan la compelencia, limites lerrltoriales y denominación de ras 
reglones del Tribunal Federal de Jusllcia Ascal y Admlnlstrallva. 
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a) Para conocer de la lnconstituclonalidad de un ordenamiento expedido 

por el Poder Legislativo. 

b) Para conocer de la lni:onstituclonalidad de reglamentos gubernativos y 

de policía ~xpedldos por el Poder Ejecutivo. . 

c) Para c'onoi:er de inconformidades sobre actos polltlcos o de gobierno 

del Poder Ejecutivo. 

d) Para conocer de Inconformidades sobre actos del Poder Judicial.:··. 

. ~~· 

La exposición de motivos de la nueva Ley Orgánica que entró en vigora 

partir ·de 1996" manifiesta como finalidad de ésta adecuar las f~&é10.ne~ y 

competencia del Tribunal Fiscal a las reformas expuestas al Código Fiscal. Asf, 

entre otras funciones, establece la adecuación de la duración 'de los 

Magistrados en su encargo, a la de los Ministros de la Suprema Corte (seis 

años); eliminando la figura de los Magistrados Supernumerarios quienes tenían 

facultad para suplir a los Magistrados ausentes en las Salas Regionales y 

Superior, quedando ahora a cargo el primer secretario de la ponencia esa 

responsabilidad, hasta en tanto se haga el nombramiento respectivo. 

La competencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

se amplia para.conocer de Jos recursos administrativos promovidos en materia 

administrativa federal, incluyendo el recurso creado en la Ley Federal del 

Procedimiento Administrativo, por lo que este Tribunal es ya un verdadero 

Tribunal Contencioso-Administrativo. 

Por tener la Sala Superior del Tribunal a partir de la creación de ésta· Ley 

Orgánica nuevas atribuciones, se redujo su competencia para resolver los 

asuntos con caracterlsticas especiales5
, por lo que a partir de este año 

solamente conocerá en Sección de éstos juicios cuando cualquiera de las 

partes, la Sala Regional o la propia Sección consideren conveniente que la 

resolución sea dictada por dicha Sala Superior. También se le ha facultado 

para conocer de los juicios que versen sobre la materia de Comercio Exterior. 

•Articulo 239 Bis del Código Fiscal de la Federación, vlgenle hasta 1995. 
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Dicha Sala Superior funciona en Pleno para conocer de las siguientes 

cuestionesª: 

1.- Designar de en.t~e.sus integrantes al Presidente del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa. 
~. ' --,: •' 

1-Bis:. Propon~~ al Pre~idented~ .la República la designación o ratificación de 
.·• · .. '" "·;·,.,,¡··-- .,,_ ' ...... - - ,' ,, .. - )' .- '. . -· 

magistradós seJeC:Cionádos prevlaevalliaé:lón interna. 

11.- Señalarl~·sed(;'y ei númerodelás'Salas ReglClfiales ...•. 

111-. Resolver I~~ ~~~fli~.t~s'cii' ~b~p~~~~J¡~ J~e se .. sÚsciten' entre· 1as Salas 

1v.-R::~'~L~.;:;, ;:~:~:.}:.::rib~:~,~ ~:fuÓne •l .Código 

. F1s~a1 del~ l=éci~r~C:16;,.~úf6m~'bfci~il~/~U'í.>'~b1lé~~ión> .· · · 

v., :~~~~~i-~Y~f ~~~~t~~~i5'~J~ái:i~;.;~::: 
Fiscal de Ja'Federaclón; asl ccimo'Jcis.supuestos del articulo'. 20 de esta 

·Ley; c~¿n~~::~ ;~•v ~Ellícl6r;' :'d~· 1~> sé~ciÓn · ·~;P~~tl~~. · 16 considere 
con-~,e--nr~·n·te~::~'.·.-'.-~\:) ~~~-~.'~- ,~,; ~ ";_,;-., -."·., · --~~<-,,.-:--'. · ', 

._ .... ::.-:'._:-::-:-.·~ .. -.. >~>:--"\~ :,'.:.e:; 

VI.- Resolver JÓs incidentes y recursos que procedan en contra de Jos actos 

y rés.oluciones del Pleno, asl como la queja y determinar las medidas de 

apremio. 

VII.- Resolver sobre las excitativas de justicia y calificar Jos impedimentos 

en las recusaciones y excusas de Jos magistrados y, en su caso, 

designar de entre Jos secretarios al que deba sustituir a un Magistrado 

de Sala Regional. 

VIII.- Dictar las medidas que sean necesarias para investigar las 

responsabilidades de los Magistrados establecidas en la ley de Ja 

materia y aplicar, en su caso, a los magistrados las sanciones 

•Artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal Federar de Justicia Frscar y Admlnlslrativa vigente. 
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administrativas correspondientes, salvo en el caso de destitución la que 

se pondrá a la consideración del Presidente de la República. 

IX.- Fijar y, en su caso, cambiar la adscripción de los Magistrados de.·las 

Secciones y de las Salas Regionales. 

X.- Expedir el Reglamento Interior del Tribunal y los demás reglamentos y 

acuerdos'necesarios para su buen funcionamiento, teniendo la facultad 

de crear las unidades administrativas que estime necesarias para el 

eficiente desempeño de las funciones del Tribunal de conformidad con el 

Presupuesto de Egresos de la. Federación; asl como fijar, acorde con los 

principios de eficiencia, capacidad y experiencia, las bases de la carrera 

jurisdiccional de Actuarios, Secretarios de Acuerdos de Sala Regional, 

Secretarios de Acuerdos de Sala Superior y Magistrados, los criterios de 

selección para el ingreso y los requisitos que deberán satisfacerse para 

la promoción y permanencia de los mismos, así como las reglas sobre 

disciplina, estimulas y retiro de los funcionarios jurisdiccionales. 

XI. Designar de entre sus miembros a los magistrados visitadores de las 

Salas Regionales, los queje darán cuenta del funcionamiento de éstas, 

así como dictar; reglas' ~~nf~rme a las cuales se deberán practicar dichas 

visitas. 

XII. Designar al Secretario General de Acuerdos, al Oficial Mayor y al 

Contralor. 

XIII. Resolver todas aquellas situaciones que sean de interés para el 

Tribunal y cuya resolución no esté encomendada a algún otro de sus 

órganos, asi como ordenar la depuración y baja de los expedientes 

totalmente concluidos con tres años de anterioridad, previo aviso 

publicado en el Diario Oficial de la Federación dirigido a los interesados, 

para que, con base a éste, puedan recabar copias' certificadas o 

documentos de los mismos. 

XIV. Las demás que establezcan las leyes. 
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El Pleno del Tribunal se compone de 1 O Magistrados y el Presidente del 

Tribunal, con las'atribuciones ya señaladas. Las Secciones se Integran con 5 

Maglstra.dos cada una, por lo que el Presidente no Integra Sección a fin de 

estar en posibilidad de conocer de las funciones administrativas del Tribunal. 

Por lo qlie'se .refiere á la competencia de las Secciones de la Sala 

Superior de co~fo~ldad é:on el artículo 20 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justi~'la Fi~cal y A~mlnfstr~tlva, es para: 
-·-··.· .. ~ ; ·,,..: __ ,. 

l •. Rescilver. los
1f uicf0~ eh 1Ói(é:a~6s. siguientes: 

',< ·;~ .. ',"''•: •: "··':" .. r~<'·: ":•;.:;.~ vi\~-

a) Los qu~ traté~ l~s 'rii~téX~s señaJadas en el articulo 94 de la Ley de 
• . . . . ~ ;:, -. -... , ... ,,. ..-..:.,~ ,-.,_, : '1 '·' ,: ·: .;.· ·-.'· . --

Comerció Exteflor; a 'excepción de los actos de aplicación de las 
•'- ', -----~o·'· "7, "' · _., ' - "• '• , .. · ' 

cuotas ccimpensatorlas;f ' 

-. . . ,'-/-. )-.~_.:~;- .. --::i~t>:;~;\~;.ó.~Ir:-.~:~;-.~.': . .-_:. _:~\) 
b) En Jos' que Ja'resóiuciónJmpugnada se encuentre fundada en un 

tratado oe,a¿~~rdC>;iníel"nacional para evitar la doble tributación o en 

materia comerciáJ;,áúscritd. por México, o cuando el demandante haga 

valer ~om,o,cC>nceptÓ de.im,pugnación que no se hubiera aplicado en su 

tavor aigurici cié l~s referidos tratados o acuerdos. 
• • . .' ~ ·.;_·:,.'. .o'·;.' - -

c). Resoi~e{~~r atracción los juicios con características especiales, en 

los casos establecidos por el articulo 239-A, fracción J, inciso a), del 

Código Fiscal de Ja Federación. 

11. (DEROGADA) 

111. Resolver los incidentes y recursos que procedan en contra de los 

actos y resoluciones de la Sección, así como la queja y determinar las 

medidas de apremio. 

IV. Fijar o suspender la jurisprudencia del Tribunal, conforme al Código 

Fiscal de la Federación, así como ordenar su publicación. 

V. Aprobar las tesis y los rubros de Jos precedentes y de la 

jurisprudencia fijada por la Sección, así como ordenar su publicación. 
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Finalmente, la com~~i~ncia ~e la~ Salas Regionales del Tribunal Fiscal 

de la Federació~ para ·reso·l~~{los juiéi~s que se promuevan contra 

resoluciones d~finÍtiva~;> ~e. enb~ent;a ¿ontenida en el articulo 11 de la Ley 

Orgánica del rl"íbUnal, y v~r~a s~·b,:~-¡~5 .siguientes materias: 
. ... . ' '·- _.· . - . ,. --~. ·-' :. ' . 

l. Las dlctad~s·· por'·auíorldades fiscales federales y organismos fiscales 

aútónomos'. en q~e se d~t~rmlne la existencia de una obligación fiscal, se 

fije en canllda_d líquida o se den las bases para su liquidación. 

l·I. Las que nieguen _la devolución de un Ingreso, de los regulados por el 

Código Fiséal de la Federación, Indebidamente percibido por el Estado o 

cuya devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales. 

111. Que Impongan multas por Infracción a las normas administrativas 

federales. 

IV. Que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refieren las 

fracciones anteriores. 

V. Las que nieguen o reduzcan . las pensiones y demás prestaciones 

sociales que concedan las leyes en faVC;>f, dé los miembros del Ejército, de 

la Fuerza Aérea y de la Armada:::Naclonal o de sus familiares o 

derechohablentes con cargo a la Dlreci:lón de Pensiones Militares o al 

Erario Federal, asl como las que establezcan obligaciones a cargo de las 

mismas personas, de acuerdo con las leyes que otorgan dichas 

prestaciones. 

Cuando el interesado afirme, para fundar su demanda que le 

corresponde un mayor número de años de servicio que los reconocidos por 

la autoridad respectiva, que debió ser retirado con grado superior al que 

consigne la resolución Impugnada o que su situación militar sea diversa de 

la que le fue reconocida por la Secretarla de la Defensa Nacional o de 

Marina, según el caso; o cuando se versen cuestiones de jerarqula, 

antigüedad en el grado o tiempo de servicios militares, las sentencias del 
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Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa sólo tendrán efectos en 

cuanto a la determinación de la cuantla de la prestación pecuniaria que a 

los propios militares corresponda, o a las bases para su depuración. 

VI. Que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al Erario 

Federal o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado: '. · 

VII. Que se dicten· sobre Interpretación y cumplimiento de contratos de 

obras ~ pllbllcás. /Cljl~brados por las dependencias de la Administración 

PllbllcaFecieráicá¡;¡·~~llzada.· ·· 

VIII. Que c~nsti{~·ya~ cn~dlt~s por responsabilidades contra servidores 

pllbllc<ls de 1á Fed~~acló~, del Distrito Federal o de los organismos 

descentralizados federales o del propio Distrito Federal, asl como en contra 

de los particulares Involucrados en dichas responsabilidades. 

IX. Que requieran el pago de garantlas a favor de la Federación, del Distrito 

Federal, los Estados y los Municipios, así como de sus organismos 

descentralizados. 

X. Que nieguen a los particulares la Indemnización a que se contrae el 

artículo 77 Bis de la Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores 

Pllbllcos. 

XI. Que traten las materias señaladas en el ·artículo 94 de la Ley de 

Comercio Exterior. 

XII. Que impongan sanciones administrativas a los servidores públicos en 

los términos de la Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores 

Pllbllcos. 

XIII. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un 

procedimiento administrativo, a una Instancia o resuelvan un expediente, en 

los términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

XIV. Las que decidan los recursos administrativos en contra de las 

resoluciones que se indican en las demás fracciones de este articulo. 

XV. Las señaladas en las demás leyes como competencia del Tribunal. 
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Para .los efectos del primer párrafo, las resoluciones se considerarán 

definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando la 

Interposición de éste sea optativa. 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá de los 

juicios que promuevan las autoridades para que sean anuladas las 

resoluciones administrativas favorables a un particular, siempre que dichas 

resoluciones sean de las materias señaladas en las fracciones anteriores 

como de su competencia. 

También conocerá de los juicios que se promuevan contra una 

resolución negativa ficta configurada, en las materias señaladas en este 

articulo, por el transcurso del plazo que señalen las disposiciones 

aplicables o, en 'su defecto, por la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Asimismo, conocerá de los juicios que se promuevan en 

contra de la negativa de la autoridad a expedir la constancia de haberse 

configurado la resolución positiva ficta, cuando ésta se encuentre prevista 

por la ley que rija a dichas materias. 

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos 

casos en los que se pudiere afectar el derecho de un tercero, reconocido en 

un registro o anotación ante autoridad administrativa." 
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CAPITULO U. EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA TJVO 
FEDERAL 

Debemos entender que uri medio de control jurisdiccional de los actos 

de la administración pública lo constituye el juicio contencioso administrativo 

federal, ya que es una Instancia por la que los gobernados pueden lograr la 

defensa de sus derechos o Intereses, cuando se vean afectados por actos 

ilegales de la administración, cuya finalidad del juicio contencioso 

administrativo en nuestro sistema jurldlco, fue la de instaurarse para la 

protección de los derechos públicos subjetivos de los particulares afectados en 

su interés jurldico. 

En consecuencia, mediante este procedimiento, los particulares llenen la 

posibilidad de que un juzgador con un punto de vista objetivo e Imparcial, 

analice los actos de molestia dictados por las autoridades federales y declare si 

se han observado o no, las bases mlnlmas de legalidad que todo acto de 

autoridad debe de cumplir. 

En tales circunstancias, encontramos regulado en el Código Fiscal de la 

Federación en vigor, el juicio contencioso administrativo que se tramita ante el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para la protección jurldlca 

de los gobernados, tal y como se ha visto en el capitulo de antecedentes. 

2.1 PARTES EN EL JUICIO. 

Dentro del juicio contencioso administrativo son partes: 

1. El particular afectado con los actos administrativos, denominado 

Demandante o Actor. 

2. La Autoridad que dictllfa resolución que se Impugna mediante el juicio 

de nulidad, denominada Autoridad Demandada, asimismo, el particular 
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a quien favorezca Ja resolución cuya modificación o nulidad pida la 

Autoridad Administrativa. 

3. El Titular de fa dependencia o entidad de la Administración Pública 

Federal de la que dependa la Autoridad que emitió el acto Impugnado. 

4. La Secretarla de Hacienda y Crédito Público, sólo en los casos en los 

· que se controviertan actos de autoridades federativas pertenecientes 

al Sistema de Coordinación Fiscal, o se trate de convenios· o acuerdos 

celebrados con la Federación, que sean el fUndamento para la 

. resolución impugnada. Asimismo, en los casos en que se controvierta 

el Interés fiscal de Ja Federación, la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público podrá ser parte en el juicio de nulidad. 

5. El Tercero que tenga un derecho Incompatible con la pretensión del 

actor. 

El antecltado juicio inicia con la presentación de Ja demanda por escrito, 

ante la Sala Regional competente, por parte del particular agraviado, en caso 

de que exista diversidad. de actores, deberá designarse un representante 

común de entre los mismos; y en caso de omisión, el Magistrado Instructor al 

admitir la demanda designará a cualquiera de ellos como representante común. 

Ahora bien, ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

no sólo los particulares que se vean lesionados en sus derechos, pueden ser 

actores, sino que también lo podrán ser las autoridades administrativas. 

De acuerdo con el tercer párrafo del artículo 207, del Código Fiscal de la 

Federación, las autoridades podrán presentar la demanda dentro de Jos cinco 

años siguientes a la fecha en que sea emitida la resolución, cuando se pida 

modificación o nulidad de un acto favorable a un particular, salvo que haya 

producido efectos de tracto sucesivo, caso en el que se podrá demandar la 

modificación o nulidad en cualquier época sin exceder de los cinco años del 

último efecto, pero Jos efectos de la sentencia, en caso de ser total o 

parcialmente desfavorable para el particular, sólo se retrotraerán a los cinco 
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años anteriores a la presentación de la demanda, tal situación es 

doctrinalmente conocida como 'juicio de lesividad", tal y como se señaló en los 

antecedentes, el cual se ha iristaú'rado como limitaéión o freno a la facultad 

revocadora de la Adminlstraélón Pública. 

En el juicio de nulidad no hay condenación de costas y cada parte es 

responsable ele slls gastos y de los que se originen con motivo de las 

diligencias_que en sU caso promuevan, 

Si la resolución en controversia mediante el juicio de nulidad es una 

resolución dictada con motivo de la interposición de un recurso administrativo, 

se entenderá que el actor al momento de impugnar dicha resolución, también 

controvierte la resolución combatida mediante el recurso administrativo que 

continúa afectándolo, pudiendo a· partir de 1996, hacer valer conceptos d(I 

impugnación no planteados originariamente en el recurso administrativo. 

2:2 IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

Existen diversas causales de improcedencia y sobreseimiento del juicio 

que deberán ser examinadas aún de oficio, antes de resolver el fondo del 

asunto, para evitar dar seguimiento a un procedimiento sin materia, mismas 

que a continuación se señalan: 

"CAUSALES DE IMPROCEDENCIA: 

l. Que no afecten los intereses juridicos del demandante. 

11. Cuya impugnación no corresponda conocer a dicho Tribunal. 

111. Que hayan sido materia de sentencia pronunciada por el Tribunal 

Fiscal, siempre que hubiera identidad de partes y se trate del mismo acto 

impugnado, aunque las violaciones alegadas sean diversas. 

IV. Respecto de las cuales hubiere consentimiento, entendiéndose que 

hay consentimiento únicamente cuando no se promovió algún medio de 
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defensa en los términos de las leyes respectivas o juicio ante el Tribunal 

Fiscal en lo.s plazos que señala este Código. 

V. Que sean materia de un recurso o juicio que se encuentre pendiente 

de resolu.ción ante unél aut?ridad administrativa o ante el p.ropi~ Tribunal. 

VI. Que puedan impugnarse por medio de algún recurso o medio de 

defensa,' éon exc~~ciÓn de aquéllos cu.ya interposición sea optativa. 
!·.,,,::·· 

VII.· Cone~()s. ~ ·~¡¡O que haya sido impugnado. por medio de algún 

reciirso' o: ~edio de defensa· diferente. 

VUI. tjL~~~y~~ si~o impugnados en un pro<Jedimiento judicial. 

IX. Contra ordenamientos que den normas o instrucciones de carácter 

gener~I · y abstráete, sin· 'haber sido · aplicados concretamente al 

promovente. 

X. Cua~dono .se h~gan<•ai~r c"oncept~s de impugnación. 
. ' . ' . - ' ' ~- ... '"''.', «··i:f 

XI .. clJand~ ~elas;~R~~¡á~aás'cie autos apareciere claramente que no 

existe el acto reclamado: ' 
.. --:>.:-:-y· - --.;(,-'-~. ·<,-'-.·;-:,: ..... -' .. ~.~-~ .. --. - '~ ~ -

·XII. Que puedan 1m'pti!fnarse en los términos del articulo 97 de Ja Ley de 

Comerci~ Exterl~~. ~~ando no haya transcurrido el plazo para el ejercicio 

de la opci_ón o cuando Ja opción ya haya sido ejercida. 

XIII. Dictados por Ja autoridad administrativa para dar cumplimiento a la 

decisión que emane de los mecanismos alternativos de solución de 

controversias a que se refiere el artículo 97 de la Ley de Comercio 

Exterior. 

XIV. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 

disposición de este Código o de las Leyes fiscales especiales. 

CAUSALES DE SOBRESEIMIENTO: 

l. Por desistimiento del demandante. 
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11. Cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga alguna de las causas 

de Improcedencia a que se refiere el articulo anterior. 

fil. En el caso de que el demandante muera durante él juicio, si su 

pretensión es Intransmisible o si su muerte deja sin ~at~rla él Juicio. 
:~ :-. ·:. - ' ,_ : .. ,,, ·. ':,< ._-.- . - . . . ' 

·:·,· 

IV: SI la autorld~d dem¡indad,á d~ja's1ri'E!r~~to eÍá~t<J'impug.iado; 
_._, ,' ··.¡·. ; '· <-

v. En los demás cas~~ ~~~~k ~6r dl~po'sic1ó~ legal haya impedimento 
para emitir resolución en dáá~í6 a'lron~o.';f':.; ; . . . . 

. ·'..),::. ,·" -:-~ .. ,. . 

El sobreseimiento del juicio po'drá ser total o po:ir~hl."7 

2.3 IMPEDIMENTOS Y EXCUSAS. 

Respecto de los Impedimentos y excusas de los Magistrados de la Sala 

Regional, las causales procedentes para estos efectos son: tener Interés 

personal en el negocio; ser pariente consangulneo, afln o civil de alguna de las 

partes o de sus patronos o representantes, en línea recta sin limitación de 

grado y en línea transversal dentro del cuarto grado por consanguinidad y 

segundo por afinidad; haber sido patronos o apoderados en el mismo negocio; 

tener amistad estrecha o enemistad con alguna de las partes o con sus 

patronos o representantes; haber dictado el acto impugnado o haber 

Intervenido con cualquier carácter en la emisión del mismo o en su ejecución; 

figurar como parte en un juicio similar, pendiente de resolución; estar en una 

situación que pueda afectar su imparcialidad en forma análoga o más grave 

que las mencionadas. Por tanto los Magistrados tienen el deber de excusarse 

cuando sobrevenga alguno de los impedimentos antes señalados, para lo cual 

el conocimiento y resolución de los impedimentos y excusas, compete a la Sala 

Superior del Tribunal, de conformidad con el Articulo 16, fracción VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

7 Articulas 202 y 203 del Código Ffscaf de fa Federación. 
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2.4 DEMANDA. 

La demanda debe interponerse dentro de los cuarenta y cinco dlas 

hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del acto que se 

impugna, ante la Oficialia de Partes de la Sala Regional del Tribunal Federal 

que corresponda al domicilio de la autoridad emisora de la resolución 

combatida. En los casos en que el domicilio se encuentre fuera de la sede de 

dicha Sala, se podrá enviar Ja demanda inicial mediante correo certificado con 

acuse de recibo. El término para interponer la demanda podrá ampliarse a un 

año únicamente en los casos de fallecimiento, incapacidad o declaración de 

ausencia del actor, mientras no hayan sido aceptados los cargos de 

representante de Ja sucesión, tutor del incapaz, o representante legal del 

ausente, respectivamente, lo anterior, de conformidad con el articulo 207 del 

Código Fiscal de la Federación. 

En la demanda el actor debe cumplir con las formalidades previstas en el 

articulo 208 del Código Fiscal de Ja Federación, que son: 

a) Señalar el nombre del. actor y domicilio convencional para recibir 

notificaciones en Ja sede de Ja Saia. Regional competente. 

b) Indicar cuál es la resolución que se impugna y Ja autoridad o las 

autoridades que Ja emitieron,. 

c) Relatar los hechos que dieron origen a la demanda, exhibir las pruebas 

que se ofrecen. 

d) Manifestar Jos conceptos de impugnación que se hacen valer en contra 

del acto impugnado. 

e) 'Señalar el nombre y domicilio del tercero interesado, cuando exista. 

f) Lo que se pida, señalando en caso de solicitar una sentencia de 

condena, las cantidades o actos cuyo cumplimiento se demanda. 
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·Para el caso de que los particulares o sus representantes legales, 

soliciten la suspensión de la ejecución del acto impugnado deberán cumplir con 

los requisitos inar~ados en el articulo 208-Bis del mencionado Código, misma 

que se desarrolla en el Subcapftulo correspondiente de la presente tesis. 

Asimismo, deberá anexar los siguientes documentos, señalados en el 

artículo 209 del citado Código, que son: 

a) Una copia de la demanda y de los documentos anexos para cada una 

de las Autoridades señaladas como Demandadas y para el tercero si 

existe en el juicio. 

b) Documento con el que se acredite la personalidad del signante de la 

demanda, salvo en los casos en que dicha personalidad se encuentre 

reconocida por las autoridades demandadas, en cuyo caso deberá 

anexarse el documento en el que le haya sido reconocida, o bien, en 

los casos en que dicha personalidad ya se encuentre registrada ante el 

propio Tribunal Federal en los que deberá indicarse únicamente los 

datos del registro correspondiente. 

e) El documento en que consta el acto impugnado, para el caso de una 

impugnación en contra de una resolución negativa fleta, el demandante 

debe acompañar una copia en la que obre el sello de recepción, de la 

instancia no resuelta. 

d) La constancia de la notificación del acto que se impugna. 

e) Cuestionario para desahogar la prueba pericial e interrogatorio para el 

desahogo de la prueba testimonial, cuando se hayan ofrecido pruebas 

pericial y testimonial, respectivamente. 

f) Aquellas documentales que considere el actor se encuentren 

relacionadas con el acto impugnado y que sirvan para declarar la 

nulidad de Ja resolución impugnada. En los casos en que estas 

documentales se refieran a información confidencial o comercial 
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reservada no deben ser anexadas a la demanda, solo serán señaladas 

y la Sala sollcitará dichos documentos antes de cerrar la Instrucción a 

la Autoridad correspondiente. 

A partir de 1996, existe prevención por el término de cinco días hábiles 

para la,presentaclón de cualquiera de estos documentos, o bien, para corregir 

o subsanar omisiones en algunos de los datos señalados en el artículo 208 del 

Código Fiscal. Asimismo, se establece que cu¡¡ndo los documentos ofrecidos 

por el actor no obren en su poder, podrán ser requeridos a su costa al archivo 

o a la autoridad ante la que se encuentren dichos documentos, siempre y 

cuando acompañen a la demanda copia de la solicitud presentada cuando 

menos cinco días antes a la presentación de la demanda. Quedan exceptuados 

de lo anterior, el envio de expedientes administrativos. 

'Una vez presentada la demanda de nulidad, el Magistrado Instructor 

designado de la Sala correspondiente, procederá a admitir la demanda, 

verificando que se hayan cumplido los requisitos exigidos por los artículos 

antes ,señalados, y en caso necesario, concederá el término señalado en el 

párrafo antérior para que complete el actor su demanda. En los casos en que la 

omisión s'ea relativa al señalamlento del nombre, resoluclón impugnada y 

con~~pt~s de Impugnación, la demanda se tendrá por no presentada en ese 

mismo acuerdo. Si la omisión se refiere al señalamlento de las Autoridades 

Demandadas, a los hechos, a los anexos de la demanda, al nombre y domicilio 

del tercero Interesado o a lo que se pida, el Magistrado Instructor concederá 

término de cinco días para subsanar o corregir la demanda, y si dentro de dicho 

término no se cumplimenta ese requerimiento, la demanda se tendrá por no 

presentada. Por último, si fa omisión no cumplimentada en tiempo es por las 

pruebas documentales, testimoniales o periciales, se tendrán por no ofrecidas 

las mismas. 

2.5 CONTESTACION. 

Siguiendo el procedimiento del juicio, una vez admitida la demanda por 

el Magistrado Instructor, se le con ~rá traslado a las autoridades demandadas 
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para que contesten la demanda en un término de cuarenta y cinco días hábiles, 

contados a partir de que surta efectos la notificación de la admisión. 

En dicha contestación, las autoridades demandadas deberán referirse a 

todos los hechos manifestados por el actor; en su omisión se tendrán por 

ciertos los hecho,s que ,el actor Impute a dichas autoridades; de Igual forma 

sucede cuando' I~ conte;taclón no sea presentada en tiempo, exceptuando el 

caso en el que los- h_echos del actor logren ser desvirtuados con las pruebas 

rendidas o por hecti~s notorios. 

si alguna ~~torldad que deble~a ser llamada al Juicio de nulidad, no fuere 
, _ .. _,-,;.' - •' . _, ·-· .. - ,.·.; 

señalada por el actor'im SÍJ escrito fnlclal, de'oficfo se le correrá traslado para .< ~." -<-,-<··:,_;,.·;-' .--._· ''.·Y-.:: ,-,.;_< : ."'f::_'-< ::-' o\~;· .. .:;: .. \'-:_';:.·.':~-:.:: 
que conteste; Ja démanda 'en''.-el :término',-concedido. Dicho término corre en 

forma fndlviduai ¡)~~ª ~~d~:~ut~~Ícláci~ <, ' ' _> ,. ;~-.~~;;:'. .. /~: ~; _·.;,\ :.··. '. ?~< ~-~--:'); '·r-:_ · .. · • ... _ 

Las auto~~:d~'s dema~dadas ~ t~mÍiiérÍ 'i deben cumplir con ciertos 
-.-- _·;:::;:.-:~-.~e'_' ... -, ... - 1_ '":". _. •• ' ·--· v.~. 

requisitos al formu,iarsu contestación de,dema~d¡¡, mismos que se señalan en 

Jos articulas 213, 2Úy 21s d~I cÓdigo Fiscal d~ la Federación. Los requisitos 

a cumplir so~ Jos slg~lentes: 

1. Expresar los incidentes de previo y especial pronunciamiento que en 

su caso se originen en el Juicio de nulidad. Las causales para 

promover dichos incidentes únicamente pueden ser, de conformidad 

con el articulo 217, del Código Fiscal de Ja Federación: 

a) Por incompetencia territorial de Ja Sala Regional conocedora del 

juicio. 

b) Por acumulación de autos. 

c) Por nulidad de notificaciones del propio Tribunal. 

d) Por interrupción del juicio, ya sea por muerte, disolución, Incapacidad 

o declaración de ausencia del actor. 
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2. Expresarán las consideraciones· que á su juicio Impidan la resolución 

del fondo del asunto controvertido, o bien, cuando no haya nacido o se 

haya extinguido el derecho en que apoya su demanda el actor. 

3. Deben referirse concretamente a todos y cada uno de los hechos 

formulados por el actor'° afirmándolos o negándolos sea por no ser 

propios, o bien, por 'que ocurrieron de manera distinta, con la 

posibilidad de que en la omisión de contestar alguno de los héchos 

formulados por el actor, éstos se Imputen ciertos, tal y como ya se 

mencionó en párrafos anteriores. 

4. Expresar sus . argumentaciones para considerar Ineficaces los 

conceptos de impÚgnaclón hechos valer por el actor. 

5. Señalar y exhibl/'1~~,p~~ebas que en su 'caso ofrezca, siguiendo los 

mismos linea:.:nl~n'io~establecldos para las pruebas del actor. 

6. Anexar:copJ!{ d~ su contestación de demanda y de las pruebas 

cifreC:idas p~ra ~ada uno de los actores promoventes del juicio de 

nulidad, y del tercero, en el caso de que éste exista, junto con el 

cuestionarlo para el desahogo de prueba pericial e interrogatorio para 

prueba testimonial, si éstas son ofrecidas por las autoridades 

.demandadas, y en su caso, la ampliación del cuestionario para el 

desahogo de la prueba pericial ofrecida por el actor. 

7. El documento en que acredite su personalidad cuando el demandado 

sea un particular y no gestione en nombre propio. 

8. En el caso de negativa ficta, expresarán los hechos y el derecho en 

que se funda la misma. 

Las autoridades demandadas no. podrán en ningún caso, cambiar Jos 

fundamentos de derecho que sirvieron de base para la emisión de la resolución 

Impugnada. Asimismo, en los casos de contradicción entre las autoridades 
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demandadas,. por los-.fundamentos de hecho y de derecho, el Tribunal 

considerará únicamente los expúestos por el Titular del organismo o entidad de 

la que dependa fa' autoridad emisora del acto. 

Las autorÍda.des demandadas podrán allanarse a las pretensiones del 

actor, o bien, revocar el acto impugnado, desde la contestación de la demanda 

y hasta antes del cierre de instrucción del juicio de nulidad. 

El Código aludido, establece la posibilidad de ampliar fa demanda y fa 

contestación de ésta, en los casos en los que el actor requiere de un acto 

procesal más, para poder impugnar los hechos conocidos con posterioridad a 

fa Interposición de la demanda. Estos casos son los siguientes, de acuerdo con 

su artlculo 21 O: 

a) En los casos de negativa ficta. Considerada en el articulo 37 de dicho 

Código, como el silencio de fa autoridad para dar contestación a una 

Instancia o petición formulada por el actor en un término mayor de tres 

meses. Se entiende que una vez transcurrido dicho término sin recibir 

contestación de fa autoridad, ésta ha negado la instancia o petición 

formulada. Este silencio puede darse también en los casos de 

interposición de algún medio de defensa ante fa autoridad 

administrativa. 

b) Cuando hasta fa contestación de demanda, el actor conoce el acto 

principal y su notificación de los que deriva el acto que impugnó en fa 

demanda de nulidad. 

c) En los casos de impugnación de notificaciones, los que se originan 

cuando se impugna un acto no notificado, o bien, cuando dicho acto 

fue notificado en forma ilegal, para fo que el articulo 209 Bis del 

Código, establece ciertas reglas para fa procedencia del juicio de 

nulidad: 

• Si el actor afirma conocer el acto, impugnará la notificación de ésti;i, 

haciendo saber la fecha en que fo conoció. Si también impugna el 
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acto administrativo manifestará sus conceptos de Impugnación 

relativos al acto junto con la impugnación de la notificación. 

• Si no conoce el a~to administrativo, el actor impugnará su notificación 

señalando la aut~rldad a quien le Imputa su notificación o ejecución. 

Al contestar la demanda, la Autoridad deberá acompañar constancia 

del actci 'y de s~ ~otiflcación, los que podrá Impugnar el actor al 

mom~nt~ de ampliar su demanda. 

La Sala t1e11e obligación de estudiar los conceptos de impugnación 

hechos valer contra la notificación del acto previamente al estudio del fondo del 

asunto. Al resolver respecto de la notificación, si ésta fue practicada legalmente 

y por ende la demanda fue presentada extemporáneamente, sobreseerá el 

juicio promovido. Si la notificación no fue realizada o fue hecha en forma ilegal, 

se tendrá al actor como sabedor del acto en la fecha que haya manifestado en 

su demanda, declarando nulas las actuaciones de las autoridades posteriores a 

la notificación ilegal, y en su caso, la Sala procederá a estudiar la impugnación 

hecha valer contra el acto impugnado. 

d) Cuando se lntroduzean cuestiones al momento de contestar la 

demanda que no eran conocidas por el actor hasta ese momento, sin 

cambiar los fundamentos de derecho que originaron la resolución 

impugnada. 

Una vez analizadas las causales para la procedencia de la ampliación, 

observaremos su procedimiento: 

La ampliación de demanda y la contestación de ésta, deben presentarse 

en un término de veinte días hábiles, respectivamente. Tanto la ampliación 

como la contestación de ésta, deben cumplir con los mismos requisitos 

señalados para la demanda inicial y su contestación, excepto aquellos 

documentos que ya se hubieran ofrecido en la demanda o en la contestación 

iniciales, mismos que no será necesario exhibirlos nuevamente; y el actor 
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cuenta con la posibilidad igualmente de subsanar o corregir errores vertidos en 

la ampliación en un término de cinco dlas hábiles. 

Respecto del tercero que tenga un derecho incompatible con el actor, 

debe ser llámado a juicio desde el momento en que se admita la demanda para 

apersonarse en juicio dentro de los cuarenta y cinco dlas siguientes a la 

notificación de dicha admisión. Su escrito de Intervención deberá cumplir con 

Jos mismos requisitos de la demanda, y justificar su Intervención en el juicio. 

Asimismo, debe adjuntar el documento con el que acredite su personalidad 

cuando no gestione en nombre propio, las pruebas documentales que ofrezca, 

y en su caso, los cuestionarios e Interrogatorios para el desahogo de las 

pruebas pericial y testimonial, respectivamente, si éstas son ofrecidas por el 

tercero. Las reglas establecidas para el cumplimiento de los requisitos de la 

demanda y sus anexos surten los mismos efectos para el escrito .del terc;ero. 

2.6 INCIDENTES. 

Por razón metodológica, sólo se mencionarán los Incidentes que de· 

conformidad con el articulo 217 del Código Fiscal de la Federación, son 

procedentes en el juicio contencioso administrativo, sin entrar al estudio 

detallado en virtud de lo extenso de cada uno de ellos, los cuales son a saber: 

l. La incompetencia en razón del territorio. 

11. El de acumulación de autos. 

111. El de nulidad de notificaciones. 

IV. El de interrupción por causa de muerte, disolución, incapacidad o 

declaratoria de ausencia. 

V. La recusación por causa de impedimento. 

El mismo articulo prevé, que cuando la promoción del incidente sea 

frívola e improcedente se impondrá a quien lo promueva una multa hasta de 
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cincuenta veces el Salario Mlnlmo General Diario Vigente en el área geográfica 

correspondiente al Distrito Federal. 

2.7 PRUEBAS. 

En el juicio de nulidad serán admisibles toda ciase de pruebas, excepto 

la confesional de autoridades mediante absolución de posiciones, en atención a 

que la prueba confesional debe desahogarse personalmente por el demandado 

y, si éste es una autoridad no podría acudir directamente al Tribunal para 

desahogarla, ya que al ser la autoridad una ficción no puede acudir "per se", 

por lo que dicha autoridad, solamente remitirá un Informe y desahogará la 

prueba en forma indirecta, y Ja petición de informes, salvo que estos últimos se 

·limiten a hechos que consten en documentos públicos en poder de las 

autoridades, siempre y cuando estas pruebas se refieran concretamente a Jos 

hechos controvertidos. 

Al ser tan amplia la admisión de pruebas, podernos considerar 

admisibles en el juicio de nulidad a aquéllas que la ley reconoce como medios 

de prueba,yque son J~ confesión - con Ja salvedad ya señalada -, documentos 

públicos y'prlvados, dictamen pericial, reconocimiento o Inspección judicial, 

testirnonlai;··fófograflas y en general todos aquellos elementos aportados por 

Jos descubrimientos de Ja ciencia, y las presunciones; las cuales serán 

valoradas·y desahogadas en los términos del Código Tributario y del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a esta materia. 

Por Jo que respecta a las pruebas pericial y testimonial, el Código 

establece ciertas reglas especificas para su desahogo: deberán ser ofrecidas 

desde la presentación de la demanda o de Ja contestación por cualquiera de las 

partes. Al admitir la contestación de demandada o la ampliación a ésta, se 

requerirá a las partes para que en el término de diez dlas presenten a sus 

peritos y acrediten reunir los requisitos correspondientes, acepten el cargo y 

protesten su legal desempeño. En caso de que alguna de las partes no 

presente a su perito, éste no acepte el cargo o no reúna los requisitos, sólo se 

aceptará el peritaje de Ja parte que si cumpla con Jos requisitos. ¿¡ Magistrado 
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Instructor concederá quince dlas a cada perito para que presente su dictamen, 

en caso de no. hacerlo dentro de dicho término, solamente se aceptará el 

dictamen presentado en tiempo. Si resulta necesario un tercer peritaje, el 

Magistrado .Instructor' designará uno de los que tenga adscritos. Sobre la 

prueba testim~nÍal, el Magistrado Instructor ordenará a cada parte para que 

presente sus. testigos y sói~ en el caso de que no pueda presentarlos, el 

Magistrado los'mandárá cita~ a una hora y día fijos, para que se presenten eri 

la sede del Trib~n~I; salvo cuando dichos testigos tengan su domicilio fuera del 

Tribunal, ~asos e~ los que el Magistrado Instructor podrá solicitar el auxilio de 

los Jueces e{ Máglstrados del Poder Judicial Federal o de algún Tribunal ..... "" " . 
Administrativo Federal, mediante el desahogo de exhorto. De los testimonios 

rendidos, se levantará acta pormenorizada con las preguntas formuladas por el 

Magistrado Instructor o por cualquiera de las partes. Las autoridades rendirán 

su testimonio por escrito. 

En relación con las pruebas documentales ofrecidas por el actor en su 

demanda Inicial, las autoridades tienen obligación de expedir desde luego, 

coplas certificadas de dichas documentales previo pago de los derechos 

correspondientes. SI la autoridad no cumple con esta obligación, el actor podrá 

solicitar a la Sala Regional, que requiera a las autoridades para la 

correspondiente exhibición de esas documentales en el juicio. En los casos en 

que las autoridades sin causa justificada no exhiban los documentos requeridos 

por el Magistrado Instructor, cuando éstos fueron Identificados claramente en 

sus características y contenido por el actor, se presumirán ciertos los hechos 

que pretenda probar con tales documentos. En los casos que la autoridad ante 

la que obran los documentos solicitados por el actor no sea parte en el juicio de 

nulidad, el Magistrado Instructor podrá hacer valer medidas de apremio 

pecuniarias a los funcionarios omisos. 

SI las pruebas ofrecidas por el actor no pueden ser recabadas por la 

autoridad en la práctica administrativa normal, podrá solicitarse un plazo 

adicional para la obtención de las mismas, y si pasado dicho término no es 

posible la obtención de las pruebas, el Magistrado Instructor podrá considerar 

que está en presencia de omisión por causa justificada. 
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La valoración de.las pruebas ofrecidas, se lleva a cabo mediante las 

reglas establecidas' én el articulo 234 del Código Fiscal, con las siguientes 

consideraclon.es: harán prueba plena Ja confesión expresa de las partes, las 

presunciones Íegále~ que no admitan prueba en contrario, as! como los hechos 

legalmente afirmados en documentos públicos por las autoridades, siempre y 

cuando Jos mismos no contengan manifestaciones de hechos o declaraciones 

de verdad formuladas por los particulares, pues en estos casos, esos 

documentos solamente harán prueba plena respecto de que se realizó tal 

declaración o manifestación ante la autoridad correspondiente, sin que se 

pruebe Ja verdad de lo declarado o manifestado en dichos documentos. En los 

actos derivados de la facultad de comprobación de las autoridades 

administrativas, sólo se entenderán como legalmente afirmados los hechos 

contenidos en las actas que para ese efecto se levanten. 

·De lo anterl_?r, se desprende que la carga de la prueba corresponde al 

actor, ya que los actos y resoluciones de' fas autoridades se presumen legales 

de conformidad con el articulo 68 del Código en cita, salvo cuando exista una 

negativa lisa)¡Hana - sin que lleve una afirmación Intrínseca - sobre dichos 

actos o resoluciones por el actor, en fas que se revierte fa carga de la prueba a 

las. autoridades. Asf, el actor deberá aportar a la Sala los medios probatorios 

necesar!Ós para demostrar y· coñfirmar las argumentaciones vertidas en la 

ciemarída. 

La valoración de todas las pruebas queda a cargo de la apreciación de la 

Sala Regional, por lo que si de las pruebas ofrecidas, la Sala llega a 

consideraciones distintas de las manifestadas en los hechos controvertidos en 

el litigio, podrá alejarse de las reglas antes señaladas, debiendo fundar 

razonadamente esta cuestión en la sentencia que dicte. 

Diez dlas después de concluida la substanciación del juicio y no 

habiendo cuestiones pendientes que Impidan dictar resolución, el Magistrado 

Instructor concederá un término de cinco dlas a las partes para que formulen 

sus alegatos por escrito, es decir, expongan los razonamientos necesarios para 
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demostrar al juzgador que la parte contraria no tiene razón en su pretensión; 

mismos que deberán ser considerados al momento de dictar sentencia. Al 

vencer este término, con alegatos o sin ellos, se cerrará la Instrucción del juicio 

sin declaratoria expresa y se turnará el expediente para dictar la sentencia que 

corresponda: 

Cabe hacer mención, de la existencia del incidente de suspensión de la 

ejecución, mismo que podrá hacer valer el actor en cualquier momento del 

juicio - Inclusive durante la. tramitación del Juicio de Amparo -, ante el superior 

jerárquico .de la autoridad ejecutora o ante el Magistrado Instructor que conozca 

o haya conocido del juicio, en los casos en que se niegue Ja suspensión del 

procedimiento administrativo de ejecución, se rechace la garantla del interés 

fiscal ofrecida o"s~·:ieinicie ·la ejecución del procedimiento, mismq que se 

aborda por separado en el presente trabajo, debido a su consecuencia. 

2.8 SENTENCIA. 

La sentencia constituye la segunda etapa del juicio con la cual se pone 

fin al litigio y se resuelve el fondo de los puntos controvertidos; sin embargo, no 

toda sentencia pone fin al mismo, ya que existen las interlocutorias para 

resolver cuestiones Incidentales antes de terminar el juicio, o para sobreseer el 

mismo, sin estudiar el fondo del asunto, pero dándolo por terminado. 

"Se entiende por sentencia, el acto solemne que pone fin a la contienda, 

decidiendo sobre las pretensiones que han sido objeto del pleito. Dentro de una 

concepción más técnica, la sentencia, es el acto jurisdiccional por medio del 

cual el juzgador, previo al análisis de la litis planteada y la valoración de las 

pruebas, define una controversia."8 

La sentencia debe estar estructurada bajo un sistema lógico con efectos 

jurídicos, es decir, deben expresarse los datos que permitan identificar los 

elementos formales y substanciales que la confi;irman. Misma que se divide en 

8 SANCHEZ HERNANOEZ Mayolo, Derecho Fiscal, Cárdenas Edilor Oislribuldor, Segunda Edición, 
México, 1988. pp. 696 y 697. 
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cuatro secciones: el preámbulo con los datos generales de las partes; los 

resultandos 'con ' los antecedentes del asunto incluyendo los argumentos 

vertidos por las partes y las pruebas ofrecidas; los considerandos que son la 

parte medular de la sentencia, con las conclusiones y opiniones del Tribunal 

respecto de la confrontación de las partes auxiliado del resultado arrojado por 

las pruebas ofrecidas; y los puntos resolutivos en los que se precisará en forma 

concreta el sentido de la resolución. 

De Igual forma, las sentencias deben cumplir con los , siguientes 

principios: 

• Congruencia, entre lo aducido por' las ~artes;y ia resotuc'ión de la Sala 

sin que existan contradicciones en la ~~~ter\C::1a'V~u·~~ÓiÓ se ocupe de 

los puntos controvertidos. 

• Motivación, para cumplir con la garantía ~~n~titu~lo~~I del artículo 16, de 

que toda resolución debe estar debid~rii~nt~'f'úr{dada y motivada por lo 

que la sentencia debe expresar los motlitos, r~zdnes y fundamentos de 

la misma. 

En el juicio de nulidad, el Magistrado Instructor tiene cuarenta y cinco 

días siguientes a aquél en que se haya cerrado la instrucción del juicio para 

formular el proyecto de sentencia, ya que el Código establece que la sentencia 

deberá ser dictada en un término no mayor de sesenta días. Si la resolución 

emitida se funda en alguna causal de sobreseimiento, no será necesario 

esperar al cierre de instrucción 

Cuando transcurre el término concedido tanto para el Magistrado 

responsable de proyectar la sentencia como para la Sala o Sección de la Sala 

Superior de dictarla, sin que haya emitido la misma, las partes podrán formular 

excitativa de justicia ante el Pleno de la Sala Superior del Tribunal; el que 

pedirá un informe, ya sea al Magistrado responsable o al Presidente de la Sala 

o Sección, mismo que deberá S!'!r presentado dentro del término de 5 a 3 días, 
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respectivamente. SI resulta procede~te la excltatlya de justicia formulada •. se 

concederán 15 dlas a[ Magistrado responsable para que proyecte la sentencia, 

y 10 dlas a la Sala o Sección para que dicte la misma. 

SI el proyecto del Magistrado Instructor es aprobado por los Magistrados 

restantes, dicho proyecto adquirirá el carácter de sentencia; pero si alguno de 

los Magistrados ni:Í e~tá de acuerdo con el proyecto de sentencia aprobado por 

la mayorfa de ello~; podrá en un término de diez dlas formular voto particular 

razonado y. si' la m~yo~la no aprueba el proyecto formulado por el. Magistrado 

lnstruétor,)a ~entencla contendrá los argumentos sostenidos por la mayorla y 

quedará c~mo voto particular el criterio del Magistrado Instructor. 

La.sentencia ·se fundará en derecho, y resolverán sobre la pretensión del 

actor qué' se: deduzca de su demanda, en relación con una. resolución 

impugnada, con la facultad de Invocar hechos notorios . 

.. l..á S~la.deberá examinar primero aquellas .causales de Ilegalidad que 

puedan origina~ la . declaración de nulidad lisa y ilana de la resolución 

Impugnada/ SI la ~entencla ·declara la nulidad por omisión en los requisitos 

.. formales exigidos legalmente, o por vicios de procedimiento, deberá indicarse 

lafor~~ en"·ci~~· afectaron las defensas del particular y trascendieron al sentido 

de la resolución. 

En la sentencia se podrán corregir los errores que se presenten en la 

cita de los preceptos que se consideren violados, a fin de resolver realmente la 

litis, sin cambiar los hechos expuestos en la demanda y su contestación. 

De conformidad con el articulo 238, del Código Fiscal de la Federación 

procede declarar. la nulidad de la re.solución Impugnada cuando se dé alguno 

de los supuestos siguientes: 

1. Incompetencia del funcionario que haya dictado, ordenado o tramitado 

el procedimiento del que deriva dicha resolución. Esta incompetencia 
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podrá ser dictada aún de oficio por la Salá Regional, por ser de orden 
_ ...... . 
,.-..t.J11\1Uo 

'··"' competencia As. un requisito exigido constitucionalmente, pues los 

actos y resoluciones. administrativas deben ser siempre emitidos por autoridad 

competente. Esta competerlcla :de las autoridades puede clasificarse de 

diversas maneras: 

a) Respecto del ámbito, poder o capacidad de actuación, sea por grado, 

materia, territorio, tiempo y cuantía. 

b) Invasión de funciones: 

a. Por una' autoridad Inferior sobre una superior, por una autoridad 
superior sobre una Inferior, o por autoridades de Igual jerarquía. 

b. Cuando se ejercen funciones antes o después del tiempo concedido 
para ejercerlas. 

e) Funcionarios de hecho, cuando su competencia fue revocada, 

suspendida, o bien, cuando nunca fue otorgada. 

2. Omisión en los requisitos formales· legalmente exigidos, que afecten 

las defensas de los particulares y trasciendan al sentido de la 

resolución controvertida, incluyendo la ausencia de fundamentación o 

motivación, en su caso. Esta última, también podrá ser hecha valer 

aún de oficio por la Sala Regional. 

Las formalidades son un elemento esencial del acto administrativo", ya 

que a través de esa formalidad se expresa la voluntad de la autoridad 

administrativa para el acto impugnado, debiendo cumplir con los requisitos de 

los articulas 16 constitucional y 38 del Código en comento, que establecen 

claramente las formalidades de todo acto administrativo y que son: 

l. • Constar por escrito. 

11. Ser emitido por autoridad competente. 
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111. Estar fundado y motivado, entendiéndose por estos requisitos no sólo 

la cita de preceptos legales y las razones de la autoridad para dictar un 

acto sino que debé· existir uria adecuación ·,entre los fundamentos 

jurldlcos y l~s heÓhos acontecidos., 

IV. Estar firmado aüió'grafariíente pCÍr'funclonarlCÍ 'competente, ya que Ja 
• -~·'' ' • -· - '· .. •. - •. .. •· •• ··,;o- , • '" • .. ,.,._. _¡ ·'. ' • ·- .• 

firma .es'ia expresiÓnde'.ÍIOIÚntad de la ~utorJdad'competente .. para 

dictar el act~ ~ ;ú ~inl~IÓrÍ lm,pll~~rla '1a inex1sienci1~ d~ esa voluntad. 
·- J , • .',» ... )·:,.c,',1':•" .;,>- .. , .. ~·,·.·,_:·.~:.:"•>;.:-~ .. ··~:..·.·'·~; __ ._,(._..-,'',-., ' ... · . .- ·". --, ' 

3. Vlcl~s del procedl~Íl~t~ que. ~·f~d~;'·1J~.~~i~n~~·~·~e los particulares y 

trascléndan al sentido de ia reÍloluélóri controvertida. 
'.. i ... ·;.·:...::~/\;~ ·:,_:·_::.:_-~:-~.:· :·.</·· 

Las formalidades delpr<lcedl~le~i~ t~violan cuando no se cumplen con 

los requisitos establecidos por·la\~'y(e~ I~ préparaclón de la voluntad de la 

autoridad administrativa: y s~ y101~éló~' ¡;npll~a una afectación a la garantla 

constltucional de.1 arilculc)'14." Pára :ser cumplidas estas formalidades, es 

necesario dar.~ ~º;,º~~; al pa~lcul~r éste procedimiento, darle oportunidad de 

expresar sus razones"antes y después de dictar la resolución y concede~le 
;.:-'- -:_ . . :• : } .-·· 

derecho de lmpugna.r esa résoiuélón- para ser oído y vencido en juicio. 

4. SI los hechos que motivaron la resolución Impugnada no se realizaron, 

fueron distintos o apreciados equivocadamente por las autoridades 

demandadas, o bien·,. si se dictó en contravención de las disposiciones 

aplicadas o se dejaron de aplicar las disposiciones debidas. 

La violación a la ley se da cuando la autoridad se aparta de toda norma 

legal para dictar su resolución o equivoca la Interpretación de esa norma (error 

de derecho); o cuando aprecia los hechos en forma equivocada o son 

Inexistentes los hechos en los que supuestamente se basa para aplicar la 

norma (error de hecho). 

5. Por desvío de Poder. 
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La desviación de poder es un abuso del funcionario que actuando con 

. las facultades concedidas por la ley, actúa por motivos y para fines diversos de 

los de su competencia. 

"La doctrina establece tres casos de desvío de poder, en los que: 

1. Se busca un fin personal. 

2. Se persigue la finalidad de favorecer a un tercero o terceros. 

3. Se pretende favorecer a la Administr~ción PÚbllca con un fin distinto 
del establecído en la ley."9 

. ;e ;. ·> . 

"No debe omitirse señalar que las autoridades ejercen facultades ,--,,, .,. 

discrecionales concedidas por la ley; consideradas como aquéllas consagradas 

por una norma jurídica en la c~ai' ~~ f~culta a un órgano administrativo para que 

con cierta libertad actúe ant~': d~térlllr~adas circunstancias de hecho, y decida 

lo que es oportuno hacer,.Í)·~Ó.ha~~r·10, sin embargo, estas·facultades han sido 

creadas para que la ·acírvidacÍ de las autoridades sea eficaz, conveniente y 

oportuna. Es por:·eno' q.wi(aÓn cuando el funcionario actúe con base a· las 

fa~uitades di~cr~~ion~lesT~o·debe excederse o ejercerlas en forma ilegal. 
. >"'· - .. ~·,. . 

:~; _.;·._ ~-. -.•:;\~~~:.:~ ' 

La senÍericia dícta'd~ por ei Tribunal, puede ser: 

. a) Declarativa.- Limitándose a señalar sr se ha violado o no la ley con la 

resolución combatida o a declarar la existencia de la pretensión del 

actor, pero no implica una ejecución forzosa. 

b) De condena.- En la que no sólo se declara el derecho, sino que se 

ordena la reposición del acto combatido y la forma en que debe 

satisfacerse la pretensión del actor, llevando implícita una ejecución 

forzosa de la sentencia .. 

• LUCERO ESPINOSA Manuel, Teorla v Práctica del Contencioso Administrativo ante el Tribunal Fiscal 
de la Federación, Edilorlal Porrúa, Segunda Edición, México, 1992. pp. 202 y 203. 
"' lbldem, p. 200. 
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. Una vez analizada la litis en cuestión y demostrada la legalidad o 

ilegalidad del acto combatido mediante el juicio de nulidad, la sentencia podrá 

de acuerdo con el articulo 239, del plurlcitado Código: 

1. Reconocer Ja validez.de la resolución impugnada . 

. 2. Declarar Ja nulidad de la misma; .en forma lisa y llana, o bien, para 

determinados efectos, en loscasos én que se actualicen las causales 

de anulación previstas en las' fracciones 11, 111 y en su caso V, del 

articulo 238, del Código f'J~c~l. lbs cúales deberán quedar precisados 

en la sentencia, excepto en Jos casos de facultades discrecionales de 

las autoridades demandadas. 

3. Declarar la existencia de un derecho subjetivo y condenar al 

cumplimiento de. una obligación, asl como declarar la nulidad de la 

resolución impugnada. 

· Si Ja sentencia obliga a Ja autoridad a realizar determinado acto, éste 

debe cumpllrse en un término no mayor de cuatro meses. Dentro de dicho 

término deberá también dictar resolución definitiva, aún cuando hayan 

transcurrido los plazos establecidos para la terminación de las facultades de 

comprobación mediante visitas domiciliarias y de caducidad de dichas 

facultades. 

Cuando una sentencia resulte contradictoria, ambigua u obscura, las 

partes podrán solicitar aclaración de sentencia ante la propia Sala, dentro del 

término de diez días siguie'ntes a Ja fecha en que surta efectos Ja notificación 

de dicha sentencia, fa cual deberá ser resuelta en cinco días, sin modificar la 

sustancia de la sentencia. Esta aclaración de sentencia no puede ser recurrida, 

pero si Interrumpe el términ? para la impugnación de dicha se!"tencia. 

Asimismo, en los casos en que el actor interponga juicio de amparo en 

contra de Ja sentencia dictada por Ja Sala, o cuando las autoridades 

demandadas interpongan algún recurso en coritra de Ja misma, Jos efectos de 
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· dicha sentencia también quedarán suspendidos hasta en tanto se resuelva en 

definitiva el acto combatido. 

Las Secciones de la Sala Superior, podrán ejercer de oficio o a petición 

fundada,· su facultad atrayente para resolver los juicios de nulidad que se 

Instruyeron ante cualquiera de las Salas, de conformidad con las reglas 

establecidas al efecto en el artículo 239-A, del Código Fiscal. 

2.9 MEDIOS DE IMPUGNACION. 

El Código Fiscal de la Federación, establece diversos medios ·de 

Impugnación en contra de los acuerdos y sentencias dictadas por las Salas que 

no se encuentren apegadas a derecho, mismos que son los siguientes: 

A) Recurso de Reclamaclón. 

Dicho recurso se encuentra previsto en los artículos 242 a 244, del 

Código Fiscal de la Federación, y procede contra las resoluciones dictadas por 

el Magistrado Instructor en las que admitan, desechen o tengan por no 

presentada la demanda, la contestación, la ampliación de ambas, la 

intervención. del tercero o alguna prueba y aquéllas que decreten o niegueri e{ 

sobreseimiento del juicio. 

Se presenta ante la Sala o Sección de la Sala Superior que instruya o 

resuelva el juicio instado, dentro de los quince dlas siguientes al en que surta 

efectos la notificáclón del acto reclamado por cualquiera de las partes que 

considere afectado su Interés jurídico con la emisión de tal resolución. 

Como en la mayorla de los medios de impugnación, este recurso permite 

la Intervención de las partes integrantes del juicio, ya que una vez presentado 

el recurso se debe corre~ traslado a la otra parte por un término de quince días, 

a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga y con dicha contestación 

o sin ella, el recurso deberá resolverse en un término de cinco dlas. No podrá 

excusarse el Magistrado que haya dictado el acuerdo o resolución combatido. 
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B) Queja. 

SI bien la queja no es Ufl medio de Impugnación . contra sent.enclas 

dictadas por el Tribunal Federal, cabe hacer mención de ésta, ya que se 

e~cuentra regulada por el Código Fiscal, en contra de las resoluciones dictadas 

por.las autoridades administrativas en cumplimiento de la sentencia emitidas 

por.el mismo Tribunal, la cual para mayor comprensión y explicación objetiva al 

tema qu'e-nos ocupa será abordada por tema separado del capítulo IV, dentro 

de los efectos del Incumplimiento de la resolución recaída a la suspensión de la 

ejecución del acto controvertido en el juicio contencioso administrativo, por 

tratarse éste de un tema que afecta el desarrollo práctico del presente trabajo. 

C) Aclaración de Sentencia. 

De conformidad con el artículo 239-C del Código Fiscal de la 

Federación, la parte que estime contradictoria, ambigua u obscura una 

sentencia definitiva del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

podrá promover por una sola vez, aclaración de sentencia la cual procederá si 

se presenta dentro de los diez días siguientes a aquél en que surta efectos la 

notificación del fallo respectivo. 

El escrito presentado deberá señalar la parte de la sentencia cuya 

aclaración se solicita e interponerse ante la Sala o Sección que haya dictado 

dicha resolución, la que deberá resolver en un plazo de cinco días siguientes a 

la fecha en que fUe Interpuesto, sin que pueda variar la sustancia de la 

sentencia, además es de precisarse, que la aclaración se sentencia no admite 

recurso alguno, en la cual únicamente se reputará parte de la sentencia 

recurrida, además de que con su interposición se interrumpe el término la 

Impugnación del faflo emitido. 

C) Excitativa de Justicia. 

Es la denuncia administrativa de cualquiera de las partes que puede ser 

Interpuesta ante la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
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Administrativa, a fin de que dicha .Sala requiera al Magistrado instructor del 

juicio respectivopara q~e formule el proyecto de resolución, o en su caso, a los 

Integrantes ileuna Sal~ Regional para que pronuncien sentencia cuando no lo 

hayan hecho: dentro d~I plazo establecido por el Código· 'Fiscal de la 

Federación, j~<cual ~~ encuentra regulada dentro de los artlculos 240 y 241, del 

citado código.E . > . . 
~ ,,~ 

Un~· v~i"re~lbidá la exéitatlva de justicia, el Presidente del Tribunal 
' ,,,., .. ·-· ···. -

Federal ·de; Justicia ; Fiscal y Administrativa, solicita infonne al Magistrado' 

re~ponsabl~que ciorresponda, quien deberá rendirlo en el plazo de cinco dlas. 

El Pre~ldent~ dará ~ue~ta al Pleno y si ésÍe encuentra fundada Ja excitativa, 

otorgará un plazo que no excederá de quince dlas para que el magistrado 

formule el proyecto respectivo. Si el mismo no cumpliere con dicha obligación, 

será sustituido en Jos términos de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, 

En el supuesto,·d~· ~ue ·la ~xcitativa se prom~eva por no haberse dictado 
·: .. '·-:· 

sentencia, a pesar de.existir el proyecto del Magistrado responsable, el informe 

se pedirá al Preside'n't~ d~ la sala o Sección respectiva, para que lo rinda en el 

plazo de tres dl~s. Y.~nel caso de que el Pleno considere fundada la excitativa, 

concederá un plazo' de ·diez dlas a la Sala o Sección para que dicte la 

sentencia· y si ésta no Jo· hace, se podrá sustituir a Jos Magistrados renuentes o 

cambiar de s~cciÓ~. · 

Cuando' un Magistrado, en dos ocasiones hubiere sido sustituido 

confonne a este precepto, el Presidente del Tribunal podrá poner el hecho en 

conocimiento del Presidente de Ja República . 

. .. 
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2.10 REVISION Y AMPARO DIRECTO. 

A) Recurso de Revisión. 

63 

Este recurso constituye un medio impugnativo de carácter uniiaterál, 

contemplado en los artículos 248 y 249, del muiticitado· Código> toda vez que 

sólo puede ser interpuesto por las autoridades ya que se co~para con eliuicio 

de amparo concedido a los particulares, puesto que inclusive, su tramitación.se 

lleva ante los Tribunales Colegiados de Circuito correspondientes. 

Procede el recurso de revisión contra las resoluciones o sentencias 

dictadas en primera instancia por las Secciones de la Sala Superior asl como 

las Salas Regionales. siempre que durante el juicio se hayan cometido 

violaciones procesales que afecten las defensas de dichas autoridades y esas 

violaciones trasciendan al sentido de la resolución, o bien, cuando en la misma 

sentencia o resolución se cometan violaciones procesales. siempre y cuando la 

cuantla del asunto exceda de 200 veces el Salario Minimo General Diario del 

Distrito Federal, elevado al año, vigente en el momento de la emisión del 

asunto impugnado. Si el asunto no excede de esta cantidad, deberá la 

autoridad recurrente razonar la importancia y trascendencia del mismo para su 

procedencia; sobre estos últimos requisitos se ha establecido el criterio del 

Poder Judicial de manera irregular, en el sentido que, cada asunto reviste su 

especial característica de importancia y trascendencia, lo que impide tener un 

concepto generalizado de la forma en que se cumple con estos requisitos; por 

tanto, podemos adoptar el criterio del jurista Emilio Margain Manautou, que 

considera cumplidos estos requisitos: 

"A) Cuando el asunto resuelto por las Salas del entonces Tribunal Fiscal 

de la Federación sea el primero de su naturaleza y traiga o pueda traer 

consigo que otros particulares, con problemas similares, percatados del 

fallo, intenten el juicio con idénticos resuliados, por lo que serla de 

interés conocer el criterio de los Tribunales Colegiados. 
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B) Cuando el asunto, aún . no siendo nuevó, esté ·resuelto en forma 

diferente por la Suprema Corte o por i~s Trib~l'lales Colegiados. 

C) Cuando el problema haya sido resuelto en favor de la. autoridad por la 

Suprema éorte Í:> por algún Tribunal C~leglado.< 

D) Cuando exista párá ese problema jurisprudencia de la Suprema Corte 
'. . . . . -. . ' . . - .. --.~,· ·' . --~· -.. -,. . - . -

o cie los Tri!lunalés colegiados: 

E) Cuand~· el J~~blema no esté debfd~
0

mente explorado por el Derecho 

Tributar!~ o p~/~í'o~rech~ Administrativo, según sea el caso."11 

Independientemente '.del ·monto señalado con anterioridad, existen . . . 

también otras causa.les para la procedencia del Recurso de Revisión: cuando el 

interés fiscal de la Federación se ve afectado; cuando se trata de interpretación 

de· leyes o reglamentos; o respecto de las formalidades esenciales del 

procedimiento; o por fijar el alcance de los elementos constitutivos de una 

contribución y, por último en materia de Responsabilidad de los Servidores 

Públicos. 

Se presenta ante ia Sala Regional o Sección de la Sala Superior que 

haya dictado la sentencia definitiva, dentro de los quince días siguientes al en 

que surta efectos la notificación de la sentencia recurrida. 

En los casos en que una sentencia del citado Tribunal, sea impugnada 

por el actor mediante el juicio de amparo y por las autoridades demandadas en 

Revisión, el Tribunal Colegiado que conozca del Amparo deberá también 

conocer de la Revisión en la misma sesión, a fin de evitar contradicciones en 

las sentencias que resuelvan ambos medios de Impugnación. 

B) Amparo Directo. 

Por razones prácticas y debido a lo extenso de la materia de amparo, 

cabe hacer mención únicamente que de conformidad con los artículos 163 y 

11 Citado por LUCERO ESPINOSA, Manuel. Ob. Cil. p. 221. 
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164, de la Ley de Amparo, procede el amparo directo en contra de las 

sentencias definitivas dictadas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, entendiéndose por éstas, las que no admitan recurso alguno via 

juicio de nulidad, por haber fenecido los plazos establecidos para tal efecto, por 

tanto se• cumple' con el máximo requisito doctrinario exigido en materia de 

amparo; que es el de definltividad. 
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CAPITULO 111. NOCIONES GENERALES DE LA SUSPENSION 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

ASPECTOS MEDULARES DE LA SUSPENSION ADMINISTRATIVA. 

Existe en nuestra Constitución un derecho fundamental que es necesario 

comentar ahora, me refiero a las sabias palabras del articulo 17 que, entre 

otras cosas, dispone: 

"Articulo 17.-

Todá. persona tiene derecho a que se le administre justicia por 

. 'trlb.unales que estarán expeditos para Impartirla en los plazos y 

términos que lijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 

pronía, completa e Imparcial .. ." 

... Sin eñJb?r~~; mÜchas veces las resoluclones no. se emiten de manera 

pronta, no ob~tari'ié quela eficacl~ de Ja justicia depende, en gran parte, de la 

rapidez con que ~quéu~ se otórgue; porque, ante Jos tribunales debe realizarse 

un prÓceso e~~· tod~s las garantías debidas, Jo que requiere tiempo esto 

entendidé/e~ ~tras· paiabras como, el precio que hay que pagar por la calidad 

de las sentencias. 

A eslo deben añadirse los rezagos, a veces alarmantes de nuestros 

tribunales, atribuibles a aquellos encargados de impartir justicia, por una parte y 

a las dliaclones, en ocasiones fraudulentas, con que los abogados litigantes 

saben alargar a conveniencia los procesos. 

De esta manera, a pesar de Jo que dispone el artlculo 17 antes trascrito, 

los tribunales no siempre están expeditos, es decir, libres de todo estorbo, 

prontos para actuar, sino que la maquinaria judicial camina. despacio, por 

situaciones ajenas al proceso normal que deberla llevarse a cabo. 
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Luego, la justicia pronta y efectiva llega, en muchos casos, tarde, porque 

el tiempo transcurrido para obtenerla la ha privado por completo de su eficacia. 

Entonces, la-sentencia obtÉmlda .con tanta dificultad sólo produce frustración y, 

además, la mayor:'c:¡ue puede experimentarse, ya que después de alcanzar la 

certezá de que se tl~ne "derecho", lo cual no podría decirse sin la sentencia, se 

tiene también' la ~erteza d~ que al victorioso en esa difícil litis, nunca se le 

podrá rel~t~gia~ alllso y goce de ese derecho, tal como se encontraba antes 

d~ la violación del 'rl11~riió; y a veces ni siquiera parcialmente. 

En '.rá m.aterla ácÍministratlva, observamos que las decisiones de la 

adrnl~lstrJ~iÓ~ )p-ÚbÍica .tienen Ja presunción de legalidad y pueden ser 

lmpúe~ta; ~' 16s ~d~l~istrados inclusive por Ja fuerza. Hemos visto ejercer el 

formldabre-:poder del procedimiento administrativo de ejecución para cobrar 

créditos por ~art~<de las autoridades fiscales. Ese abuso es cada vez más 

fre~~ente, y e;to se hace con la finalidad de Imponer a los particulares una 
'·· -- . -- ,::, 

carga fisc~Uiue en muchos o más bien en la mayoria de los casos, no se 

en~~el1Íra ~ju~i.,;d~ ~· derecho y es susceptible de anulación, deján~oles la 

opción d~'aéllcti~_a !os tribunales a buscar justicia, con lo que pasará mucho 

. tiempo, p~ra qu~ se la reconozcan, generando únicamente molestias para el 

particul~r:' La ci'~~cl~néi~ de las dificultades del litigio hace que muchos . •. . ~:- . ·,· ' .- ' - . '·.. .· - . . 
. prefier~n aceÍptar las imposiciones de las autoridades en materia fiscal a pelear 

· co~·la proplaAdmlnlstración. 

Con estos procederes, la Administración se ampara en un privilegio 

formal para sostener una Injusticia de fondo, intentando agotar ~ sus contrarios 

sobre Ja base de la duración de los procesos. Si es que los afectados no 

renuncian de antemano a seguir este camino que en el mayor de los casos 

resulta desgastante y oneroso para ellos, esto en virtud de que algunos 

abogados cobran honorarios mu)I altos. 

De todo esto, se observa la importancia de la suspensión administrativa, 

porque la suspensión del acto impugi:iado tiene como objeto primordial 

preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente los bienes, la 

situación jurídica, el derecho o el interés de que se trate, para que la sentencia 
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que en su momento declare el derecho del promovente o de la autoridad 

responsable, pueda ser ejecutada eficaz e íntegramente, con estricto apego a 

derecho. 

3.1 CONCEPTO. 

La palabra suspensión gramaticalmente se conceptúa como "el acto de 

detener º· intérrumpir _el desarrollo de alguna cosa por cierto tiempo"12, en tal 

virtud si la palabr~ 5:usp~ns1Ón significa "detener o diferir por algún tiempo una 

acción u obra"1ª; equlv~le; pUes; a paralizar algo que está en actividad en forma 
.. · ...... ¡ •. ,, .,. 

positiva; y es precisamente en este sentido en que emplearemos tal acepción, 

que va a hacer objeto de:Ja deten~ión temporal o definitiva, al acto cuya 

ilegalidad se combate, haciéndole cesar, si la ejecución ya se ha Iniciado o 

Impidiendo su comienzo cuardo aún se encuentra en potencia. 

Ahora bien, por lo que corresponde a la definición gramatical de la 

palabra ejecución esta se entiende como "el acto de ejecutar, realizar o llevar a 

cabo algoº14
, es decir que de acuerdo con la acepción de dicho concepto se 

encuentra intrínseca una actividad por parte de alguien, cuyo desarrollo y forma 

se dará en el momento en que ese "algo" se ponga en marcha. Asimismo, "la 

ejecución proviene de la voz exsecutio del latín clásico, que en el bajo latín 

corresponde a executio, del verbo exsequor, que significa cumplimiento, 

ejecución, administración o exposición. En el lenguaje jurídico se entiende por 

ejecución el cumplimiento o satisfacción de una obligación, cualquiera que sea 

la fuente de que proceda, ya sea contractual, legal o judiciai."15 

El autor Héctor Fix Zamudlo, considera que "es indudable que la 

suspensión de los actos reclamados constituye una providencia cautelar, por 

cuanto significa una apreciación preliminar de la existencia de un derecho con 

el objeto de anticipar provisionalmente algunos efectos de la protección 

12 
Olcclonarfo General de la Lengua Espai\ola. 

13 GONGORA PIMENTEL Genaro, La Suspensión en Materia Administrativa, Edilortal Porrúa, Sexta 
Edición, México, 2001, p. 1. 
" lbldem, Olcclonarto General. 
15 Olcclonarto jurldlco 2000, versión 1.0 para Windows 95. 
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definitiva y por este motivo, no sólo tiene eficacia puramente conservativa, sino 

que también puede asumir el carácter de una providencia constitutiva, o parcial 

y provisionalmente restitutoria, cuando tales efectos sean necesarios para 

conservar la materia del litigio o Impedir perjuicios irreparables a Jos 

interesados."16 

Para el ilustre catedrático de Ja Universidad Nacional Autónoma de 

México, Jgnaclo Burgoa en su obra El Juicio de Amparo, al hablar de Ja 

suspensión del acto reclamado, en síntesis dice Jo siguiente: Que esta medida 

no puede operar respecto de lo realizado antes de que se conceda, porque sus 

efectos se proyectan hacia el futuro, por Jo que de ningún modo tales efectos 

tienen carácter retroactivo, toda vez que únicamente se limitan a impedir Ja 

verifieación de un acto o de un hecho, el transcurso de un término o plazo, la 

. vigencia o apiicacíón práctica de una norma jurldica, o sea que sólo produce Ja 

paralización o cesación temporal de un "algo" y tales conceptos están 

contenidos en la definición que formula dicho autor en los siguientes términos: 

"Así, Ja suspensión será aquel acontecimiento (acto o hecho) o aquella 

situación que generan la paralización o cesación temporalmente limitadas de 

algo positivo, consistente en impedir para Jo futuro el comienzo, el desarrollo o 

las consecuencias de ese "algo", a partir de dicha paralización o cesación, sin 

que se invalide Jo anteriormente transcurrido o realizado."17 

Hasta aquí, el análisis de Ja suspensión en Jos términos en que ha 

quedado precisada, parece olvidar que no simplemente se caracteriza por la 

cesación momentánea de ros efectos del acto impugnado, que pueden ser 

disímbolos como son distintas las violaciones cometidas por el poder público, y 

que en la materia fiscal, que es el caso que nos ocupa, es de imperante 

trascendencia, debido a los cambios que nuestro sistema jurídico ha sufrido y a 

Ja importancia que ello implica, y que día con día sigue creciendo y se ve 

reflejada en mayor número, como el que han incrementado los juicios 

contenciosos administrativos ventilados ante el Tribunal Federal de Justicia 

18 V. CASTRO Juventlno, La Suspensión del Acto reclamado en e/ Ampaf"!, Editorial Porrúa, Cuarta 
Edición, México, 2000, p.42. 
17 SOTO GOROOA Ignacio y UEVANA PALMA Gilberto, la Suspensión del Acto Reclamado en el Juicio 
!f!!AmJ>a_m_,Edilonal Porrúa, Segunda Edición, México, 1977, p.151. 
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Fiscal y Administrativa. De ahl que si nos acercamos a su origen constitucional 

que si bien es cierto, se refiere propiamente a la materia de amparo y no en 

forma específica a la materia administrativa, dada la naturaleza jurídica de la 

suspensión, es necesario conocer la forma en que es contenida dentro de 

nuestra Carta Magna, y que como principio elemental del derecho, es de 

interpretación análoga a las leyes reglamentarias del caso en particular, ya que 

el mínimo que deben contener las leyes en comento, es aquel que nuestra 

Constitución Polltica establezca, por lo cual veremos que se establece con el 

fin de que ella no sólo mantenga la materia del juicio, y no únicamente asegure 

el Interés de una de las partes (la autoridad responsable), sino que la instituye 

por una razón de justicia, que es lo que busca y asegura para el gobernado, en 

su ansia de encontrarla, por la que él interpone la demanda de nulidad, y por la 

que el Constituyente quiso, no el simple mantenimiento de las cosas al estado 

que guardaren en el momento en que se decrete, pues lo que 

jurisdiccionalmente se manda, es que cesen los efectos de la violación, ya sea 

temporalmente o definitivamente, durante el juicio contencioso administrativo; 

esto es, que no se ejecute irremediablemente el acto combatido en perjuicio del 

que la solicita y, consecuentemente, puede tener efectos no sólo 

conservadores, sino incluso, restitutivos. 

la fracción X, del articulo 107 constitucional, establece: 

"Articulo 107.· 
( ... ) 
X. Los actos reclamados podrán ser obieto de suspensión en Jos casos 

y mediante las condiciones y garantra que determlne·la ley, para Jo cual 

se tomará en cuenta la naturaleza de Ja violación alegada, la dificultad 

de reparación de los daños y perjuicios que pueda sufrir el agraviado 

con su ejecución, los que la suspensión origine a terceros perjudicados, 

y el Interés público." 

(El subrayado es nuestro) 

Del párrafo anterior podemos aducir, que si bien es cierto en nuestro 

máximo ordenamiento legal, no se define de manera clara y precisa a la 

suspensión, lo cierto es, que si se contempla como medio de defensa jurídica 
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siempre que se satisfagan las condiciones que la ley específica al caso en 

particular precise. 

Ya con las anteriores consideraciones, estamos en posibilidad de 

intentar pára fines prácticos, dar la siguiente definición, que además de 

implementarla pretendemos desarrollarla en sus conceptos: 

La suspensión de la ejecución: es una providencia cautelar. en el 

procedimiento contencioso administrativo. de carácter instrumental, en la que 

se preserva la materia del juicio, y cuyo contenido reviste la forma de un 

mandato asegurador del cumplimiento v la ejecución de la conducta prevista, 

positiva o negativa, de una autoridad pública, haciendo cesar temporal o 

definitivamente sus efectos obligatorios, mientras se resuelve la controversia 

efectivamente gJanteada de fondo. 

Por ello es importante definir a las medidas cautelares, las cuales se 

conceptúan de la siguiente forma: 

Calificadas también como providencias o.medidas precautorias, son los 

instrumentos que puede decretar el juzga~~~.~a_,s~l'~itu.~.cl~:I~~·, partes o de 

oficio, para conservar la materia del liíigiÓ, ~si comÓ íi'~ra ~vitar' u~ grave e 

Irreparable daño a las mismas partes o a la sociedad, con motivo de la 

tramitación de un proceso. 

Asl las providencias cautelares siempre son instrumentales, es decir que 

de ninguna manera constituyen en sí.procesos o juicios planteables mediante 

una acción procesal legitimada para reclamar una jurisdicción. Inclusive cuando 

hablamos de su autonomía no afirmamos ni podríamos afirmar, que abren un 

derecho a la jurisdicción en que se allegue hasta el final a una resolución sobre 

el mérito (es decir sobre el fondo del asunto), y por ello siempre constituyen un 

instrumento procesal. 

La más vieja caracterización de la suspensión, es aquélla que Indica que 

permite hacer cesar temporalmente los efectos obligatorios que tenga o pudiera 
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tener el acto combatido, mientras se resuelve la controversia planteada de 

fondo que es la cuestión principal. . ':. , . , 

. .,.,:.-/-: 
Ya que ese .cese de efectós 'es,úna situación comprometida, por eso 

recordamos a M~ni~squleL ~Jand·a: l~dlc~ q~~: "frerit~ a los abusos polftlcos de 
. . . . ~ . . " . - . " .. ' ' . - - . ', ... , 

la autoridad, que~en todos !Os, pafsEls y'entodos los tiempos se suceden habrá 

que det~ner al poder C'on (ij p<l'c:Íer;:!~; la cual es la posición más alta que la 

suspenslÓn·;udÍ~~~ t~n~~-e~ ~L~l~ul~~ procedimiento o juicio, ya que éste no 

.at~nta contra ª' ~ader pÓb11co sino que aprovecha su estructura jurrdica más 
honda, p~/a det~n~;';lp~cf;r sin destruirlo. 

Por supuesto, la parte más delicada de este proceso; es aquella 

provldencla;cautelar, podrlamos llamarla intermedia, principal o anticlpatorla, ya 

que no frena el poder en forma definitiva, lo cual pertenece evidentemente a la 

sentencia firme del juicio de nulidad que es el que se analiza, sino 

· cautelarmente en forma temporal hasta que la sentencia resuelva lo 

conducente. A ella se deben atener gobernantes y gobernados, tratándose de 

un caso concreto que sea puesto a la consideración de un poder polltico del 

Estado. 

3.2 LA SUSPENSION COMO PARALIZACION . PROVISIONAL Y 
DEFINITIVA DE LA FUERZA DEL ESTADO. 

Para nadie resulta sorpresivo, comprobar que por muy efectivo que sea 

el proceso dentro del juicio contencioso administrativo, el acto de autoridad 

puede consumarse mientras el procedimiento transcurre (en un lapso que va 

del momento en que se Impugna el acto, hasta aquél en que los tribunales 

otorgan declarar la nulidad de la resolución Impugnada, si es que ésta se 

juzga), en forma que no pueda ya material o jurldicamente reavivársele, o 

repararse eficazmente el bien o derecho lesionados, de manera que se 

restablezcan las cosas al estado que guardaban antes de ocurrir la afectación 

18 V. CASTRO JuvenUno, Ob. Cit. p. 78 
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reclamada en el juicio contencioso administrativo, restituyendo al enjuiciado en 

el pleno goce de sus derechos afectados. 

Es de esta manera, que derivamos el co.ntenldo de la suspensión como 

paralización de la fuerza del poder público: 

Simplemente como ubicación gerieraldel tema en relación con el poder 

público, su uso y su abuso, es .de resaltar, el principio de Ja función preservante 

de la suspensión: "Es pues un problema critico de la eficacia del juicio 

contencioso administrativo, el resolver la forma de restarle, transitoriamente, 

fuerza y propensión al acto que se pretende dejar sin efectos, en tanto Ja 

justicia federal resuelve consiente y escrupulosamente si tal acto, por ser 

respetuoso de Jos derechos del demandante, tiene vla libre para producir todos 

sus efectos, o por el contrario debe anulársela por ser violatorio de Jos 

derechos del acclonante ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. Esto significarla preservar la materia del juicio contencioso 

administrativo, hasta que se sentencie definitivamente sobre la controversia 

efectivamente planteada en tal asunto. Es esta la .ratio leg/s de la suspensión 

en el juicio de nulidad: preservar la materia de él, para que la sentencia, si 

finalmente se produce por ser procedente la acción, tenga sustancia sobre. la 

cual actuar. "19 

Y de esta forma ya comenzamos a enmarcar, individualizar y distinguir, 

dos funciones diversas que aparecen en nuestras resoluciones torales 

correspondientes al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Mientras la sentencia o acuerdo que otorga la protección provisional o 

definitiva, anula la fuerza del poder público que trata de usarse por una 

autoridad en contra de una persona que carece en lo individual de él (aunque 

resulta ser su titular original, cuando actúa colectivamente y forma el pueblo),~ 

mandato de suspensión en cambio paraliza transitoriamente o 

definitivamente al poder de una autoridad, hasta en tanto no se concluye en 

forma exhaustiva el examen lógico jurldico de cada uno de los argumentos 

10 Citado por V. CASTRO Juvenllno, Ob. Cit. p. 174. 
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hechos valer en la Instancia seguida ante la autoridad antes citada, que puede 

anunciar y decretar la citada anulación, o bien la declaración de· que por_ ser 

perfectamente ajustada a las leyes aplicables al caso en, particular la_ con_ducta 

de la autoridad puesta en entredicho, el acto debe cumplimentarse, inclusive 

utilizándose la coerción que tiene la norma juridlca en su ¿J¡,J~~t~ ~~trí.iC:iúrál. 

Asi, la paralización del poder público del '_cual está investido una 

autoridad, en virtud del mandato de suspensión, sólo puede referirse a la 

autoridad o autoridades que se precisan por un demandante en la via de 

procedimiento administrativo, o que sean emplazadas al juicio contencioso 

administrativo, en virtud de cualquier circunstancia que el Magistrado 

conocedor del asunto decrete como pertinente, de manera tal que la 

suspensión no obliga, y por lo tanto no afecta al potler de ninguna autoridad 

que no hubiere concurrido al proceso mismo . 
. · .... 

Lo que se pretende es ubicar al fenómeno suspensiona/ en relación con 

el poder público;_ el posible abuso que cometa la autoridad; la forma de .. ,,- ... ·" .· ' 

enfrentar y oponerse pacíficamente al propio poder público abusivo; y 

frna-lm~nte la institución ideada para actuar provisionalmente en forma 
- ,- .: ... >' 

.emergente, pero eficaz, contra la acción del poder que aun no se resuelve si es 

atentátorio de las leyes encargadas de la tutela jurldica del interés colectivo o 

no; . pero que debe dejarse en suspenso para preservar la materia de la 

·controversia de fondo que en un juicio se resuelva, y asegurar asi la futura 

acción proteccionista de una sentencia dictada con plenitud de jurisdicción en 

la que se respeten las resoluciones que en su momento sean emitidas por las 

autoridades competentes. 

Al referirse al poder público del cual está revestido la autoridad, por 

supuesto no se contempla en su aspecto meramente potencia/, sino 

definitivamente en su fase dinámica; asl la suspensión de los actos del Estado 

solamente puede ser obsequiada cuando se trate de actos positivos de la 

autoridad responsable, y nunca respecto de los actos negativos. Es visible que 

la posición omisiva de la autoridad (que no se aviene con su obligación de 

hacer propicia una situación en la cual las personas pueden acceder al uso de 
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sus garantías constitucionales), . no resiste el menor análisis respecto a un 

manejo suspensional. SI el ácto es negativo, pasivo, contrapuesto a la petición 

de que la autoridad actúe, malamente podríamos estar 'planteando una 

suspensión del acto. De ahl la congruente conclusión de que la suspensión 

sólo se otorga respecto de actos positivos, y no de actos negativos. 

3.3 ANTECEDENTES DE LA SUSPENSION. 

3.3.1 CODIGO FISCAL DE 1938. 

En el Código Fiscal de la Federación de 1938, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación de fecha 31 de diciembre del citado año, encontramos 

que el legislador tuvo a bien regular la suspensión de la ejecución, dentro de lo 

que se le denominaba, como fase contenciosa del procedimiento tributario, 

dentro de los artlculos 188 a 191. 

En lo concerniente al articulo 188, prescribía lo siguiente: 

·Articulo 188.· La Interposición de la demanda en los juicios de 

oposición, no suspenderá la ejecución do la resolución Impugnada, sino 

cuando el actor asegure el Interés fiscal, a satisfacción del Tribunal, en 

los términos del artículo 12. 

SI se autoriza el embargo precautorio, el Tribunal Fiscal comunicará su 

resolución a la correspondiente autoridad ejecutora para que ésta 

proceda a practicar el secuestro. Cuando la oposición se. Interponga 

contra un cobro que por su cuantla pueda afectar el equilibrio del 

Presupuesto, el Tribunal ordenará que se constituya depósito en la 

Tesorería". 

Dentro de este. precepto encontramos un elemento muy importante a 

saber para el otorgamiento de la suspensión de la ejecución, el que conslstla 

en asegurar el Interés fiscal, de conformidad con el artículo 12, del precitado 

ordenamiento legal, que precisaba: 
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"Articulo 12.· En materia fiscal, asl como en los casos de contratos 

admlnlstrati'vos, autorizaciones, permisos y concesiones, serán 

admisibles para asegurar los Intereses del Erario, por el orden de su 

enumera.clón y de . acuerdo con las leyes especiales, las. siguientes 

garantlas: 

l.· Pago bajo protesta. 

11.- Depósito en dinero. 

111.- FÍánza de compañia autorizada. 

IV.- Prenda o hlpoleca. 

V.· Secuestro convencional en la vla administrativa, de negociaciones o 

de bienes ralees previamente valuados ante la oficina fiscal que deba 

calificar la garantla. 

VI.- Fianza de persona flslca o moral que acredite en forma fehaciente 

su idoneidad y solvencia y se meta expresamente al procedimiento 

administrativo de ejecución. En todo caso, deberá tener bienes ralees 

Inscritos en el Registro de la Propiedad y de un valor que garantice 

suficientemente la obligaciones que contraiga. 

Será facultad de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público o de sus 

dependencias, fijar el monto y calificar las garantlas que hayan de 

otorgar los particulares a favor del Gobierno Federal", 

De la anterior • transcripción, se puede apreciar. que se tenlan 

contempladas cinco formas de ot9rgar garantía (el pago bajo protesta, depósito 

en dinero, fianza de compañia autorizada, secuestro convencional y fianza de 

persona física o moral), para satisfacer el Interés general, más una, la cual 

consistía en el embargo precautorio, pero todas ellas con una peculiaridad, en 

cuanto a la fijación del monto y calificación de la garantía, mismas que como se 

puede apreciar, estaban a cargo de la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público, como una facultad expresa contemplada en la propia ley, es decir, no 

estaba a juicio del juzgador el cuantificar la garantía, como consecuencia de 

carecer de elementos suficientes para tal efecto. 

Por lo que toca al artículo ·1a9 del código federal tributario en cita, 

contemplaba dos únicas formas de excepcionarse de otorgar garantía para el 
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efecto de obtener la suspensión de la ejecución, el cual a la letra prescribla lo 

siguiente: 

"Articulo 189.·. No será accesorio el aseguramienlo del Interés fiscal: 

l.· Cuando .el acloracredlte, a juicio del Tribunal, estar en notoria 

Insolvencia, y 

11.- Cuando el Interés fiscal esté ya garantizado ante la autoridad 

administrativa." 

Lo que no es muy .claro desde el año de 1938, es la deficiencia de una 

Ley que contempla una fracción, en la cual señala como excepción al 

aseguramiento del Interés fiscal, que el actor acredite estar en notoria 

Insolvencia, sin pr!lcisar cuales son los elementos que el juzgador debla tomar 

en cuenta, para valorar y determinar acerca de la solvencla o capacidad del 

enjuiciado para poder otorgar la misma y de esa forma satisfacer el Interés 

general o fiscal. 

Ahora bien, por lo que toca a los artlculos 190 y 191, del multlcitado 

Código, en ellos se contenlan el procedimiento a seguir, esto es, la oportunidad 

de la autoridad fiscal de ser llamada a juicio a defender sus derechos respecto 

del Interés fiscal en controversia y cuantificar el mismo, dichos preceptos 

precisaban lo siguiente: 

"Articulo 190.· Cuando se solicite que se suspenda la ejecución de la 

resolución Impugnada, admitida la demanda se enviará copla de ella a 

la autoridad respecllva para que Informe dentro de las setenta y dos 

horas sobre el monto del Interés fiscal y sobre si existe o no garantla 

presenlada por el aclor. 

Recibida la solicitud de Informes, la autoridad fiscal suspenderá 

provisionalmente sus procedimientos, durante el término de quince 

di as. 

SI la autoridad fiscal no Informa dentro del plazo anterior, se presumirá 

que son ciertos los hechos que al respecto afirme el aclor. 
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Recibido el Informe o transcurrido el plazo referido, el Tribunal, dentro 

de las cuarenta y ocho horas siguientes, determinará si debe o no 

prestarse la garantla y, en su caso, cuál debe ser ésta. 

Articulo 191.· SI transcurre el término de quince dlas a que se refiere el 

articulo anterior sin que el Interesado haya constituido la garantla, la 

autoridad fiscal podrá continuar los procedimientos. La garantía podrá 

prestarse con posterioridad, pero entonces sólo se dejarán sin efecto 

los procedimientos de ejecución si el Interesado acredita haber cubierto 

los gastos que con ella se originaron". 

Del primero de los preceptos antes transcritos, se observa con claridad 

que ya se tenla contemplada la suspensión provisional de la ejecución como 

medida cautelar en tanto la autoridad rindiera su informe respecto de la 

solicitud elaborada, para que de esta forma el Tribunal se allegara de 

elementos suficientes para resolver acerca de la garantla y como consecuencia 

de la suspensión de la ejecución. En tanto que el segundo precepto invocado, 

prevela un supuesto para el caso de incumplimiento (en otorgar la garantla 

solicitada) por parte del Interesado o cumplimiento extemporáneo. 

3.3.2 CODJGO FISCAL DE 1967. 

En este Código se encuentra una diferencia muy grande en relación con 

el de 1938, que conslstla en contemplar a la suspensión en dos formas 

diferentes; la primera como un trámite de aplicación no solo para el 

procedimiento contencioso administrativo, sino para cualquier recurso 

administrativo de los que el mismo código de ese año contemplaba, como 

podría ser dentro del recurso de revocación, ventilado ante la autoridad 

responsable directamente, y no ante un superior jerárquico, y la segunda, en 

que por primera vez, aparece el incidente de suspensión de ejecución o 

rechazo de garantla. 

Atendiendo al primero de los anteriores, haremos mención al artículo 

157, que a la letra decla: 
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"Artículo 157.· Reglas para la suspensión del procedimiento de 

ejecución. 

Se súspenderá. el procedimiento administrativo de ejecución durante la 

tramitación de .los recursos administrativos o juicio de nulidad, cuando lo 

solicite el Interesado y garantice el crédito fiscal y sus accesorios 

legales en alguna de las formas señaladas por el articulo 12 de este 

Código, sin que proceda su dispensa. 

La suspensión se limitará exclusivamente a la cantidad que 

corresponda a la parte Impugnada de la resolución que determine el 

crédito, debiendo continuarse el procedimiento respecto del resto del 

adeudo. 

La suspensión podrá ser solicitada en cualquier tiempo ante la oficina 

ejecutara, acompañando copla del escrito con el que hubiere Iniciado el 

recurso administrativo o el juicio de que se trate. La autoridad ejecutora 

suspenderá provisionalmente el procedimiento y concederá un plazo de 

quince dias para el otorgamlenlo de la garantla. 

Constituida ésta la ejecutora suspenderá de plano el procedimiento 

hasta que se le comunique la resolución definitiva en el recurso o juicio 

respectivos. 

No se exigirá garantla adicional si en el procedimiento administrativo de 

ejecución se hubieren ya secuestrado bienes suficientes para garantizar 

los Intereses fiscales. 

En casos de negativa o violación a la suspensión del procedimiento 

administrativo de ejecución, los interesados podrán ocurrir al superior 

jerárquico de la autoridad ejecutora si se está tramitando el 

procedimiento administrativo, o ante la Sala del Tribunal Fiscal qu!l 

conozca del juicio respectivo si ya se ha iniciado el procedimiento 

contencioso. El superior o la Sala pedirán a la autoridad ejecutora un 

Informe que deberá rendirse en un plazo de tres dlas y resolverá de 

Inmediato la cuestión". 

En los términos del artículo 157, las oficinas ejecutoras suspenderán el 

procedimiento administrativo de ejecución cuando lo solicite el contribuyente y 

garantice el inlerés fiscal. Cabe aclarar que se trata de una orden y no de un 

acto de autoridad en que és.ta deba decidir. 
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Las oficinas ejecutoras podlan suspender el procedimiento 

administrativo de ejecución, si los particulares acreditaban la Interposición del 

juicio ante el Tribunal Fiscal de. la Federación, recursos previstos en el Código 

Fiscal de la Federación, o en las leyes fiscales especiales, y comprobaran que 

estaban garantizado el interés flscal;de· acuerdo con el articulo 12 del propio 

Código, el cual como se vio en el subtema que antecedió contenla las formas 

de garantizar el interés fiscal, asimismo, dichas oficinas no tenlan facultades 

para negar la suspensión o condicionara. 

Por otra parte, si no se hubiere otorgado la garantla, a pesar de haberse 

interpuesto juicio o recurso, la oficina ejecutora suspenderla provisionalmente 

el procedimiento, y concederla un plazo de quince dlas hábiles para que en 

dicho plazo se otorgara la garantla y, constituida ésta, suspenderla de plano el 

procedimiento hasta que le fuera comunicada la sentencia o resolución 

definitiva al accionante, precisando que para acreditar la interposición de juicio 

o recurso, bastarla con exhibir la copla sellada de la demanda presentada ante 

el Tribunal Fiscal (Tribunal Federal de Justicia Fiscal y A~mlnistrativa), o la 

copia sellada del escrito de tramitación de recurso administrativo presentada 

ante la autoridad competente para resolver y tramitar el recurso respectivo. 

Una vez notificada la sentencia o resolución que declarara la validez de 

la resolución que haya sido Impugnada, se continuarian las diligencias de 

ejecución suspendidas, a menos que se acreditara la Interposición de ulterior 

recurso o juicio ante el Tribunal Fiscal (tratándose de recursos administrativos); 

en este caso, se suspenderla nuevamente el procedimiento hasta la sentencia 

definitiva y no serla necesaria, garantla adicional del crédito fiscal. 

Cabe hacer mención que si se promueve juicio de amparo el 

procedimiento se suspenderla en los términos, requisitos y condiciones que 

notifiquen las autoridades judiciales federales. 

Ahora bien, por lo que toca al incidente de suspensión de ejecución o 

rechazo de garantla como era conocido, el mismo encontraba su fundamento 
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legal en los artículos 212 y 213, del Código en estudio, mismos que 

expresaban lo siguiente: 

"Articulo 212.· SI la autoridad niega la suspensión del procedimiento de 

ejecución ·o ·rechaza la garantía ofrecida, podrá promoverse, hasta 

antes de notificarse la resolución que ponga fin a la Instancia ante el 

Tribunal Fiscal, el Incidente respectivo ante la sala en que está radicado 

el juicio. 

La Secretarla de Hacienda y Crédito Público podrá promover el mismo 

Incidente para combatir las· decisiones dictadas por las autoridades 

fiscales en materia· de ·suspensión, que no se ajustan a las nonmas 

legales aplicables• 

Esta disposición; facultaba al afectado por una autoridad que hubiera 

negado la suspensión del :pro~edlmiento de ejecución a que se refería el 

articulo 157, o bien; 'iíubiera re.chazado Ja garantla ofrecida, sin causa 

justificada, a promover incidente ante Ja Sala en que estuviera radicado el juicio 

de nulidad Intentado en contra de Ja resolución principal y fondo del asunto. 

Dicho Incidente, de previo y especial pronunciamiento de conformidad con lo 

que se disponía en el segundo párrafo del articulo · 207, del multireferido 

Código, podía promoverse hasta antes de notificarse la resolución que pusiera 

fin a la Instancia ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

El segundo párrafo permitfa a Ja Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público (a través de la Procuraduría Fiscal) promover el incidente en cuestión, 

respecto de actos o resoluciones en materia de suspensión·que no se ajustaran 

a derecho, emitidas por las autoridades fiscales, siempre que dichos actos o 

resoluciones perjudicaran al fisco, ya fuera porque dispensaran el 

aseguramiento, o porque aceptaran una garantía insuficiente. 

La interposición del incidente en examen debla hacerse por escrito, con 

coplas para la autoridad ejecutora, Ja Tesorería de la Federación y Ja 

Contaduría de la Federación, de acuerdo con lo dispuesto en las leyes 
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orgánicas de estas últimas y la Ley para Depuración y Liquidación de Cuentas 

de la Hacienda Pública Federal. 

"Articulo 213,- Promovido el Incidente a que se refiere el articulo 

anterior, el magistrado Instructor correrá traslado a la autoridad que 

haya negado Ja suspensión, rechazado la garantla o dictado la decisión 

Impugnada por el lérmlno de tres dlas y citará, a una audiencia de 

pruebas y alegatos para dentro .del decimoquinto dla, en la que la sala 

dictará la resolución que corresponda. 

SI la autoridad no contesta el traslado o no se refiere a todos los hechos 

en su contestación, se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario, 

los hechos que el promovente le Impute de manera precisa y se 

Impondrá a aquella autoridad una· multa de $10.00 a $1,000.00 

(Cantidad actualizada a 1980)". 

Una vez presentado el escrito de promoción del Incidente, el Magistrado 

Instructor correrla traslado a la autoridad ejecutora, y a la Tesorería de la · , 

Federación en. un término no mayor de tres días, que a mi juicio, era utópico y 

citarla a una audiencia de pruebas y alegatos para dentro del decimoquinto día, 

mismo que corría a partir de la fecha del propio acuerdo, término Igualmente 

utópico, a fin de ·que en dicha audiencia, la Sala dictara la correspondiente 

• resolución. 

El segundo párrafo del artículo 213, contenía los mismos principios 

relativos a presunción de certidumbre, respecto de la contestación de la 

demanda, con la excepción de que sancionaba la extemporaneidad u omisión 

por pa.rte de la autoridad, con multa de diez a mil pesos (actualizada a 1980). 

SI el Magistrado Instructor declaraba procedente y fundada la promoción 

del incidente, en su resolución ordenarla a la ejecutara que suspendiera la 

ejecución; y si por el contrario, la resolución Ja declaraba Improcedente e 

Infundada, permitirá que continuara la ejecución. 
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3.3.3 CODIGO FISCAL DE 1981. 

Con relación a este Código, vigente hasta antes de la reforma del 31 de 

diciembre de 2000, nuevamente nos encontramos ante dos modalidades .de Ja 

suspensión de la ejecución, las .cual.es se · encon_traban reguladas por los 

articulas 144, 207 y 208, las cuales son: la primera, consistente en Ja 

suspensión del procedimiento como un medio para evitar la ejecución cuando 

los créditos tributarios, a pesar de ser definitivos en I~ esfera administrativa, no 

han sido consentidos, ya que pueden ser Impugnados y revocados o anulados, 

por lo que mientras no queden firmes, puede suspenderse su ejecución previa 

solicitud del Interesado ante la oficina ejecutora y aseguramiento del Interés 

fiscal, precepto tal que a la letra reza lo siguiente: 

"Articulo 144. No se ejecutarán los actos administrativos cuando se 

garantice el Interés fiscal, satisfaciendo los requisitos legales. Tampoco 

se ejecutará el acto que determine un crédito fisi;:al hasta que venza el 

plazo de ct.arenta y cinco días siguientes a la fecha en que surta 

efectos su notificación, o de quince dlas, tratándose de la delermlnaclón 

de cuolas obrero patronales o de capitales constitutivos al seguro 

social. fil a más tardar al vencimiento de los citados plazos se acredita 

la Impugnación gue se hubiere Intentado v so garantiza el Interés fiscal 

sallsfaclendo los requisitos legales, se suspenderá el procedimiento 

administrativo de ejecución. 

( ... ) 
En caso de negativa o violación a la suspensión del procedimiento 

administrativo de ejecución, los interesados podrán promover el 

Incidente de suspensión de la ejecución ante la Sala del Tribunal Fiscal 

de la Federación que conozca del juicio respectivo u ocurrir al superior 

jerárquico de la autoridad ejecutora, si se está tramitando recurso, 

acompañando los documenlos en que conste el medio de defensa 

hecho valer y el ofrecimiento o, en su caso otorgamiento de la garantla 

del Interés fiscal. El superior jerárquico aplicará en lo conducente las 

reglas establecidas por este código para el citado Incidente de 

suspensión de la ejecución". 
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En este iieQtldo, ~e Ei~tablec_e ql.Íe independientemente de la solicitud del 

particular, y el ~seguraÍiiient~ del Interés.fiscal, dentro ele los cuarenta y cinco 

dias s19~1Eintes ~ ~-Y1~ - (éi:iia''e~q~e sUrt~ ·· sus ''eie~t~~ 1a notificación de 1a 

_·· resolu~lón cuy~-. ~jé~~dó~-~I! suspende.se debéra comprobar que se ha 

'. prom()vid~ · _recur~o ,i~~lllinistrativó o -juicio, ·ya· que en caso contrario se 

e~té~~~~á que ·~-~ ~~n-~ín~16 I_~ í-~s<>1ui:1ón i deberá conunuarse e1 procedimiento. 

Si se éo.TI P,~ueba I~ lnt~r~osfoiÓ~ del . recurso o juicio, la suspensión procederá 

hasta que' s~ dÍae'1~\:~sol~ció.n deflnili~a • 

. _ ... _-- ___ -_ .. :L'-_ l± ;;&i;~;;_~~i1f.';::'. :". ->r:: 
·· ·· < · La , s~spe~_slón : p9:drá ser ordenada por el superior jerárquico de la 

ejecutora:· ¡, ~or'~1;Tritiún'a1 F~der~I de Justicia Fiscal y Administrativa, cuando la 

:~:;~Ji~~E.lf ~?.~:.": '~·=~~.~~=:' ::;~ 
debenféoritil1uar elprocedimlento respecto de la parte consentida . 
. - ...... -'---::;· -:"~" ~: ' "'-""";:.:''·- -· ··. -'- - . 

. ~or otra parte y respecto de la segunda modalidad que encontramos en 

•este cÓdigo, es la r!lgulada por los artículos 227 y 228, del Código Tributario 

Federal vigenJe hasta antes de la reforma del 31 de diciembre del 2000, 

mismos preceptos que a la letra prescriben: 

"Articulo 227.· Los particulares podrán promover el Incidente de 

·suspensión de la ejecución, cuando la autoridad ejecutora niegue la 

suspensión. rechace la garantla ofrecida o reinicie la ejecución, ante el 

magistrado Instructor de la Sala Regional que conozca del asunto o que 

haya conocido del mismo en la primera Instancia, acompai'\ando copla 

de los documentos en que se haga constar el ofrecimiento y, en su 

caso, otorgamiento de la garantla, asl como de la solicitud de 

suspensión presentadá ante la ejecutora y, si lo hubiera, la 

documentación en que conste la negativa de la suspensión, el rechazo 

de la garantla o el reinicio de la ejecución. 

Con los mismos trámites del Incidente previsto en el párrafo anterior, las 

autoridades fiscales podrán Impugnar el otorgamiento de la suspensión 

cuando no se ajuste a la ley. 

FALLA DE ORiGEN _1 
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El Incidente previsto en este artfculo podrá promoverse hasta que se 

dicte· sentencia o resolución firme de la Sala Regional, de fa Sala 

Superior o del Tribunal Cofegfado de Circuito, en su caso. Mientras no 

se dicte 1.a misma, fa Sala Regfonaf podrá modificar o revocar el auto 

. que haya decretado o negado fa suspensión, cuando ocurra un hecho 

superveniente que lo justifique. 

Articulo 228.~ En el auto que admlla el Incidente a que se refiere el 

artfcufCÍ 227, .el·.magfstrado.inst.:Ucfor". ~rde~ará ·correr traslado a la 

autorfdadél q~fe~ se fm~~te' el acto,'prdléndofe un.Informe que deberá 
-· · ...... '• ,' ·•- -· .·. - . 

rendir ~n u"c plazo de tresdlas; Asimismo, podrá decretar la suspensión 

provfsl~~af de' la ~je~u~IÓn: Si i~ ~~to~dad ejecutora no rinde el Informe 

o si éste no se re'fier~ espectflC.:.m~nte a los hechos que le Impute el 

promovente, sete~drán ést~~P~~~fert~s~ 
Dentro del plázo de crnéo dl~s a pa~f~ de que haya recibido el Informe, 

o de que haya veiu:ifdo . el~ Íérrnh10. l>ara presentarlo, fa Sala dictaré 

resofucfón en fa que decrete o~nfegue fa suspensión del procedimiento 

administrativo de ájec~dóno.cJehici~:s~bre fa admisión de fa garantfa 

ofrecida. 

SI la autoridad no da é:uÍi1pi1111reriio. a ra orden de suspensión o de 

admisión de fa garanÍra', r'1/Safa Regfonal declarará fa nulfdad de las 
'·-, .. -

actuaciones realfzadas: con''vfofacfórí'. a fa misma e Impondrá a la 

autoridad renuente u~a ·mult~··ae uno a tres tantos del salarlo mínimo 

general del área geográfica correspondiente al Distrito Federal, elevado 

al mes. 

Si el Incidente es promovido por fa.autoridad por haberse concec¡fdo 

Indebidamente una suspensión, se tramitaré fo conducente en los 

términos de este precepto•. 

De la anterior transcripción se observa que el incidente de suspensión a 

la ejecución procede únicamente cuando la autoridad ejecutora niegue la 

suspensión, rechace fa garantla ofrecida o reinicie la ejecución, debiendo 

acreditar ante fa Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa que conozca del asusto, alguno de dichos supuestos, ordenando 

posteriormente a correr traslado a las demandadas para que realicen las 

manifestaciones pertinentes con relación a su interés fiscal, otorgando además 
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la facultad a dicho tribunal de que en caso de Incumplimiento a la suspensión 

que se pudiera decretar, de Imponer una sanción económica a Ja autoridad 

renuente de su mandato. 

3.4 OBJETO E IMPORTANCIA. 

La suspensión de" Ja ejecución dentro del juicio ·contencioso 

administrativo tiene por objeto primordial mantener viva la materia del juicio de 

nulidad. Esto· se logra Impidiendo que el acto se llegue a· consumar 

irreparablemente, antes de que se haya resuelto en forma definitiva, si tál acto 

es o no contrario a derecho, pues si tal consumación ocurre, no pueden· volver 

las cosas al estado q~e. guardaban antes de la violación, como suc~d~,~~ no 

pocas ocasiones, en el caso en. que se conceda en Ja nulidad de Ja resolución 

Impugnada en el ·juicio contencioso administrativo. 

De esta nia~·era, gracias a Ja suspensión de la ejecución, no se queda 

sólo en teoría la protección que otorga Ja justicia al agraviado, es decir que 

pasa de ser una fal~~ia para convertirse en una medida cautelar con resultados 

reales tutelar. de los derechos del afectado en el procedimiento económico

coactivo. 

En otras palabras, de nada Je servirla al particular intentar el juicio de 

nulidad, si no puede tener una protección efectiva de la justicia, que obtiene si 

a través de la suspensión logra que un acto combatido de cualquier autoridad 

exactora, asl sea de la más alta jerarquia, se paralice, mientras no se dicta una 

resolución definitiva en el juicio que resuelve la controversia planteada de 

fondo. 

Los efectos de Ja suspensión son obrar sobre Ja ejecución del acto 

combatido, ya que afecta las medidas tendientes a su ejecución_. 

paralizándolas, impidiendo que el· acto controvertido se ejecute o haciendo 

cesar tales medidas si la ejecución ya se ha Iniciado. 
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En el juicio contencioso administrativo, que tiene por objeto establecer 

un control inmediato de los actos que realizan las autoridades, o que trF1tan de 

realizar, se plantea un problema conexo de gran trascendencl¡;i, que se 

sustancia dentro del mismo procedimiento y es el de la suspensión de la 

ejecución. 

Es bien sabldo"~ue elobj~tá de toda medida precauto.ria es obtener una 

protección jurld16'a C:o~t;~_un da~ci o perjuicio inminente, que opera en relación 

con el ju1°é:io dec'nulidad.; c~ando el promovente, al solicitar la nulidad de la 

resolu.cÍó_n l~pugri~da en contra de actos de las autoridades que señala como 

demandadas, Intenta al mismo tiempo que plantea la cuestión de ilegalidad una 

medida ·Incidental llamada de suspensión de la ejecución, cuando las 

autoridades responsables Inician el procedimiento económico-coactivo en su 

contra, misma que tiene por objeto Impedir que el acto que se pretende 

ejecutar se realice, porque ello Implica una actividad lesiva a sus Intereses, ya . 

sean éstos jurldlcos o económicos. 

En cualquier aspecto en que se solicita la medida precautoria, hay la 

inminencia de un daño o de un perjuicio a juicio del demandante, de actos 

provenientes de autoridades administrativas en uso de sus facultades coactivas 

para hacer efectivos los créditos fiscales. 

En este concepto, el juzgador, debe examinar la procedencia de la 
·. ,·-'.-.-,> 

medida cauta.lar! con vista a los datos demostrativos del interés que asiste al 

que solicita la madi.da y de las consecuencias o efectos que pueda producir al 
- - - .-"'""- .- . 

solicitante la realización de. ros actos que den origen a la promoción de la 

medida precautoria. 

En estas condiciones, cuando se solicita una medida precautoria, su 

procedencia descansa, en la inminencia de un daño o perjuicio para el que fa 

solicita; sin embargo, también debe analizarse, antes de concederla, . si esa 

concesión puede originar a su vez daños o perjuicios para otra u otras 

personas (interés público o social), toda vez que puede ocurrir que fa 

imputación que haga el solicitante no sea cierta y sólo sirva de pretexto para 
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entorpecer las actividades que son materia de la medida cautelar, y en tal caso 

es nece~ario ~xiglr a q_ulen hace la solicitud una garantla que caucione esos 

daños o perjuicios,. si resulta Indebida la medida cautelar. 

Y as! sucede, no sólo respecto de las medidas precautorias, en general, 

en las que se señala al juzgador la obligación de exigir garantla al que solicita 

la medida precautoria, con ·el objeto de que si resultara infundada, el 

promov~nte cubra los daños o perjuicios que se ocasionaren con la medida. 

cautelar, sino también en la que constituye la suspensión de la ejecución en el 

juicio contencioso administrativo. 

Mediante la providencia cautelar del·derecho procesal común se trata de 

evitar el daño o el perjuicio que un particular trata de inferir a otro particular; en 

cambio, con la medida suspensiva se trata de evitar el daño o el perjuicio que 

Úna autoridad pretende causarle a un particular, situaciones completamente 

distintas, porque si en el primer caso se demuestra la inminencia del daño, el 

juez del orden común impide la realización del mismo previo el otorgamiento de 

una garantla y en el segundo, aunque se demuestre la inminencia de ese daño 

o perjuicio de dificil reparación, puede negarse la medida cautelar cuando con 

ella se afecte el interés social o se contravengan disposiciones de orden 

público. 

Como complemento a las anteriores consideraciones y para mayor 

entendimiento de los conceptos de orden público e interés social, se transcribe 

la interpretación hecha por Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través 

de la Jurisprudencia que a la letra dice: 

"SUSPENSION, NOCIONES DE ORDEN PUBLICO Y DE INTERES 
SOCIAL PARA LOS EFECTOS DE LA. De acuerdo con la fracción 11 
del articulo 124 de la Ley de Amparo, que desarrolla los principios 
establecidos en el articulo 107, fracción X, de la Constitución Federal, la 
suspensión definitiva solicitada por la parte quejosa en un juicio de 
garantlas sólo puede concederse cuando al hacerlo no se contravengan 
disposiciones de orden público ni se cause perjuicio al interés social. El 
orden público y el interés social, como bien se sabe, no constituyen 
nociones que puedan configurarse a partir de la declaración formal 
contenida en la ley en que se apoya el acto reclamado. Por el contrario, 
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ha sido criterio constante de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que corresponde al Juez examinar la presencia de tales factores en 
cada caso concreto. El orden público y el interés social se perfilan como 
conceptos iurldlcos Indeterminados, de Imposible definición, cuvo 
contenido sólo puede ser delineado por las circunstancias de modo, 
!imnJ:!o y lugar prevalecientes en el momento en que se realice la 
valoración. En todo caso, para darles significado. el juzgador debe tener 
presentes las condiciones esenciales para el desarrollo armónico de 
una comunidad, es decir, las reglas mlnimas de convivencia social, a 
modo de evitar que con la suspensión se causen perjuicios mayores 
que los que se pretende evitar con esta Institución, en el entendido de 
que la decisión a tomar en cada caso concreto no puede descansar en 
meras apreciaciones subjetivas del juzgador, ·sino en elementos 
objetivos que traduzcan las preocupaciones fundamentales de una 
sociedad." 
(El subrayado es nuestro) 

La anterior explicación nos pone de manifiesto que si hay analogla, entre 

los casos de una medida precautoria propiamente dicha, regida por el derecho 

común y la medida suspensiva de la ejecución en el juicio contencioso 

administrativo, porque en uno y otro caso se evita un daño o perjuicio 

Inminente, pero el alcance y fundamento de una y otra es distinto, pues en el 

primero se limita a .. proteger. al particular .·en sus derechos juridicos y 

económicos, sin que la soi:i~dad pueda·. ser afectada y en el caso de la 

suspensión llené' una p,:oÍ~~cÍón . más .amplla porque comprende todos los 

derechos de la persdna bl~n ¡¡~~ física o ju~ldica; 

.. ' ; - -... . ' : .: .: '', ~ .. . . . 
3.5 ALCANCE 'JURIDICO; 

.. - . -· 

Antes i:le. entrar al estudio de este tema, es conveniente observar el 

. crite~lo J~rÍs~,:~cten~ial sostenido por la Suprem~ Corte de Justicia de 1.a 

Nación, mismo que prescribe lo siguiente: 

"SUSPENSION. ALCANCE. Sus erectos no pueden abarcar actos 
distintos de los que fueron materia de ella." 

Es evidente que los efectos de la suspensión consisten en mantener un 

estado de las cosas desde el momento en que se notifique a la autoridad 

responsable el mandamiento correr ,:iondiente, hasta que se notifique a la 

misma autoridad la resolución sobre la suspensión definitiva, y por lo mismo se 
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traduce en una especie de congelación de las cosas de que se trate, que tiene 

como efecto Inmediato que Ja actividad de las autoridades señaladas como 

responsables, se paralice hasta en tanto se les notifique la segunda resolución. 

En cuanto a la suspensión definltivél, la ley no fija' en términos precisos 

cuáles son Jos efectos y alcance de esa medida, ni ta'nípóco qué tiempo dura la 

misma; pero teniendo en cuenta que el objéto de
0 

la s~s~é~slón es evitar los 

daños y perjuicios de dificil reparación que pudl~ran causarle al demandante 

con la ejecución de los actos reclámados, es Indudable que mientras esos 

daños y perjuicios puedan realizarsé surtirá efectos. la medida, que tiene el 

objeto práctico de Impedir que la autoridad responsable ejecute de alguna 

forma los actos, hasta que se decida por. sentencia firme sobre su legalidad o 

Ilegalidad. 

Aunado a lo anterior, en Ja medida suspensiva de que estamos tratando, 

no sólo debe tenerse en cuenta el interés del afectado para conceder el 

beneficio, sino que también debe tomarse en consideración el interés del o de 

los terceros Interesados, que son aquellas personas que gestionaron a su favor 

el acto controvertido o que en alguna forma tienen interés legitimo en la 

subsistencia o Insubsistencia del acto que se Impugna en el juicio de manera 

medular. 

la vigencia de la suspensión definitiva, en términos generales, comienza 

a partir de Ja fecha en que se notifica Ja resolución a la autoridad responsable y 

termina hasta que se pronuncia sentencia firme en el juicio contencioso 

administrativo, a menos que sea revocada por alguna de las formas 

autorizadas por la ley. 

Para fijar los efectos o alcance jurldico de la suspensión no es esencial 

hacer una clasificación de los actos según su naturaleza, porque versando la 

suspensión sobre hechos, no toma en cuenta la naturaleza del acto, de manera 

que si el acto combatido tiene determinado efecto positivo o se concreta en 
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cualquier hecho material, esto es lo que Interesa y no la naturaleza misma del 

acto. 

Sin embargo,· por el Interés que pueda tener la claslflcaclón de los actos 

controvertidos, diremos que éstos . se . Clasifican en positivos, .. negátlvos, 

declarativos, prohibitivos;· d~ tracto sucesl~o. de abstendón,. ejecutados y 

consumados. 
::::-~ 

" 
l. Los actos posilil'.OS lrnpllc~rlqórd~n'es .. ~'marid,atos de autoridad para 

que se ejecute determinado h
0

éctío:. ' . · .. · ·,:, . · ···· . 

SI tal acto se .recia~~ien ~l;~ci~-~~~inJ1id~d,. la suspensión .tiende a 

paralizar su cumplimiento; éon.et!obJeio ci~'queeÍ.deinandante no sufra las 

consecuencias de su reb~lcÍI~ al ~a·a~él!~ri;: (Et cobro de un crédito legalmentfi! 
exigible) :.,(i'.;;;····'-' 

~:; 

11. El acto negativo consi'sta· en que la autoridad se niega a acceder a la 

petición del interesado. 

SI tal negativa tiene efectos o consecuencias positivas, mediatas o 

inmediatas, la suspensión es susceptible de otorgarse para impedir que se. 

produzcan esos efectos, sin que sea necesario que éstos, deriven directamente 

del acto combatido, con tal de que estén relacionados con él, y la medida será 

procedente si se satisfacen los requisitos de rigor. (Negativa cie devolución de 

un crédito fiscal, solicitando se. otorgue fianza por parte de las responsables 

hasta por un Importe igual al solicitado en la devolución, aun cuando dicho 

Importe ya ha sido enterado) 

En cuanto al acto negativo sin efectos, la suspensión es improcedente 

porque no existe nada que suspender. 

Lo expuesto corrobora lo afirmado anteriormente en el sentido de que 

para resolver acerca de la suspensión no tiene Importancia la naturaleza del 

acto reclamado, porque ella se ocupa exclusivamente de las consecuencias o 
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efectos del mismo, y dado el esplritu .liberal y práctico del juicio de nulidad, 

tales efectos·· o consecuencias no deben estimarse en una relación de 

causalidad rigorista, sino que basta que en alguna forma se relacionen con el 

acto combatido pélr~ 'que sean susceptibles de suspensión, entendiéndose por 

aquél técniC:amenti;,el qu~·serámateria de la litis. 

111. Acto declarativo es' aquél eií que la autoridad resuelve una situación 

juridicél, sin· qu~ 1~1'r~soiJc1ó~ .~~·.si. mi~ma produzca consecuencias o efectos 

que se trádü~C:á~ ~n hechos o im~liq~e actos de ejecución, pero si sirve de 

base pa;a qulot~~s ~utoridéldes ~j~cuten actos positivos en perjuicio del 

demandélnte.' (E~ las r~soiu~lones que dicta el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal Y- AdlTlinlstrativa; .. ·~n• las cuales se limita a declarar la legalidad o 

ilegalida'd 'de los pro~eldÓs de. autoridad administrativa en materia fiscal. SI se 

declara lailegalidéld dél ITlél~dato Impugnado para el particular, no hay efecto 

que corÍtirÍÚe; pe~o si se declara su legalidad, la resolución respectiva sirve de 

·.base para que s'e ,ejecute el mandato Impugnado, que consiste en hacer 

efectlvo:el ·c;édi.to.ftsciélí. 'vemos, pues, que la resolución del Tribunal en si 

misllla n~ ti~~e'~jeéución ni produce ningún efecto propio, pero en forma 

.indirecta sirve de apoyo para que otra autoridad, y por actos autónomos, realice 

actos que se concretan en hechos susceptibles de suspensión, con absoluta 

independencia de la resolución de dicho Tribunal, que sólo será analizada al 

resolver el fondo del juicio. A' tal punto es exacto lo afirmado, que puede darse· 

el caso de que el demandante sólo reclame los actos de la·autoridad exactora, 

fundados en una resolución .del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, y la suspensión es procedente si se satisfacen los requisitos 

legales, pero con la desventaja de que se sobreseerla el juicio, por tratarse de 

actos materia de un juicio resuello que se reputan consentidos, por no haberse 

impugnado en el propio juicio). 

IV. El acto prohibitivo implica un mandato de autoridad en el sentido de 

que no se realice algo; es propiamente un acto positivo, sólo que en vez de 

·mandar algo a contrario sensu impide hacerlo, pero produce los mismos 

efectos; a saber: exponer al destinatario del mandamiento a la aplicación de 
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una sanción en el caso ·de no acatarlo; esto es, en el caso de que realice lo que 

se le ordenó no hacer. 

La suspensión se ocupará de los efectos o consecuencias en que se 

traduce su Inobservancia por el demandante y tendrá el efecto de que no se 

apliquen al mismo las sanciones en que se concreta su desacato. (En una 

resolución administrativa por Ja que se ordena· la clausura de una negociación, 

Impidiendo Ja realización de los actos que se realizaban antes de tomar dicha 

medida sancionadora). 

Estimamos que desde_ el momento en que el agraviado combate el acto 

prohibitivo en el juicio cont~ndÓs~;~dhiinlstrativo,··qúiere decir que no tie~e 
voluntad de acatarlo, y comÓ~·~1;a~á11;1s·s'obre si debe ó no acatarlo será 

, ... ".:-··, ..... , ... , ... , 
materia de la sentencl~ d~¿,,ta,n~g· I~ ;y1?1~qí~n se consuma de un modo 

irreparable en el supuesto de resolverse Ja_nülidad de Ja resolución Impugnada, 

pues la litis no Ja consUtuye.;pr(Jplami:_~teéla ·ejecución del acto, sino la 

obligatoriedad o inobllgatori~~aci del ñianclato. 

V. Los actos de tráctáslJcesivo; según Jos define la Jurisprudencia de Ja 

Suprema Corte d~Justicl~'ci~ 1«/Naci~~; sÓn aquellos actos positivos que se 
, - ··-. ,.,. ' ·. 

realizan de momento a momento; también se les llama de tracto continuo, 

porque Ja actividad de Ja autoridad se realiza de manera ininterrumpida. 

Ante estos actos, la suspensión sólo es susceptible respecto de aquellas 

que no se han ejecutado al decretarse la suspensión provisional. (Se producen, 

por ejemplo, cuando se trata de una Intervención con cargo a Ja caja de una 

negociación, en Ja que está operando el interventor designado. Al otorgarse la 

suspensión, cesa en sus funciones el interventor, y asl permanecen las cosas 

hasta que se falla el juiciq por sentencia). 

VI. Existen ac(os que aparentemente tienen el carácter de negativos, 

pero que son propiamente .de abstención, como sucede cuando Ja autoridad 

exactora no contesta ni resuelve nada sobre una petición. Es el. caso tipico de 
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la violación del derecho de petición que consagra el artlculo 8º constitucional, 

en relación con el artlculo 37 del Código Fiscal de la Federación. (La negativa 

fleta). 

Estos actos, como los declarativos; no producen por si mismos efectos o 

consecuencias, ni se t~ad~cen enhech~s que puedan causar un perjuicio al 

agraviado, pero sr. pÚ~den ~ervir de base para que otras autoridades realicen 

actos de propia a¿to~idad ~ue da~s~ri tal perj~lclo. (SI se solicita de la autoridad 

competente .Ía·~~~cio'n~clÓri d~/uria'n1ulta;' aquéila no contesta; entonces la 

autoridad. qu~ lmp~~~ ia :~uit~i qu~ ~o'ji~ne lnjeren~la en el procedimiento de 

condonación puede 'proceder ¡jf cobro d~ i~ 'm~lia, porque ésta no ha sido 

condonada). 

Eljulclo collténclose>'admlnl~tl'atlvo vérsarla sobre la abstención de la 

autoridad r~specÚ~á a 'diC?(i;i ré.~ciÍ~cl~n' sobre la condonación de la multa y el 

cobro de la misma, llo obstanie que no ha sido resuelta la condonación por 

parte de la autoridad exactora. 

Aqul vemos involucrado un acto de abstención con otro acto de·carácter. 

positivo, susceptible de suspensión, lo que pone de manifiesto 'que para los 

efectos de la suspensión no Interesa la naturaleza del act~, ·ya qÓe ~e ocupa 

exclusivamente de los efectos o consecuencias del m1s'mo: qu~ de umi manera 
. . ., ·•-/;-,1,_,·. <;1 " 

directa o indirecta se relacionen con él. 

VII. Por último, se hace una explicación sobre la diferencia que existe 

entre acto ejecutado y acto consumado, para los efectos de la suspensión. 

SI el acto combatido se ha cumplimentado o realizado, pero aún no 

produce toélos sus efectos naturales, se está en presencia de un acto 

ejecutado. En tal caso, la suspensión es improcedente contra el acto en si 

mismo, pero es procedente por lo que respecta a las consecuencias o efectos 

que aún no se realicen. (Cuando se está cumplimentando una sentencia en la 

que se· Cleclaró la validez de la resolución impugnada, pero la misma 110 se 
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encuentra firme, en virtud de encontrarse pendiente de resolver un juicio de 

amparo directo Interpuesto en su contra) 

En cambio• si con la ejecución del acto se han- producido todos sus· 

efectos, se está. enpr~sencla de un acto consumado y, en esta situación no 

existe ya nada que suspendér, por lo cual la medida resulta Improcedente. 

La suspensión tiene. como materia las consecuencias o efectos de los 

actos cont¡o~e
0

rtld~s:, ,que se concretan en hechos; sin· embargo, conviene· 

agrega~ qÜe ~ ~~ces se ocupa de los efectos o consecuencias del acto de 

carácter jurldlco, como ocurre, por ejemplo, cuando se otorga efbeneficlo para 
- ····· : 

qué no corra un.término o no se tengan por producidos ciertos efectos. 

Concordando esta disposición, con la suspensión de la ejecución en el 

juicio contencioso administrativo, vemos que presenta dos aspectos: 

SI el Magistrado Instructor concede la süspensión provisional y niega la 

definitiva, al revocarse esta negativa por el superior, el efecto retroactivo de esa 

revocación consiste en ligar la suspensión definitiva con la provisional, que 

lncuestlonablemente surtió sus efectos hasta que se notificó la negativa de la 

suspensión definitiva, formando una situación sin solución de continuidad, lo 

que quiere decir que el agraviado disfruta de la suspensión de los actos 

combatidos, como si se le hubiere otorgado por el mismo Magistrado Instructor 

la suspensión provisional y la definitiva y lo que ejecutó la responsable durante 

la vigencia de la negativa de la suspensión, por haber quedado expedita su 

jurisdicción, queda anulado totalmente, mientras se dicta sentencia firme en el 

juicio de nulidad. 

El otro aspecto del efecto retroactivo de una revocación dictada por el 

superior, respecto de una resolución denegatoria de suspensión, opera de 

distinto modo, porque si el Magistrado Instructor negó la provisional y también 

la definitiva, al revocar ésta el superior, el efecto consiste en que el demandado 

disfrute de la suspensión de¡ de la fecha en que se dictó la negativa de aquélla 
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por el Magistrado Instructor; hay una sustitución de la resolución del superior o 

la del Magistrado Instructor, en cuanto a sus efectos y tiempo. También en este 

caso, queda nulo todo lo actuado por la autoridad responsable durante la 

vigencia de la negativa del beneficio de Ja suspensión, que comprende desde 

que se notifica la primera resolución, hasta que se notifica la del superior 

revocando aquélla. 

Esta anulación de lo actuado por la responsable en. los~ c.asos 

mencionados, no puede ser declarada por el Magistrado Instructor, sino por Ja 

propia responsable, que es la única que tiene jurisdicción para ~Uo,:y.:sl no lo 

hace, Implica un desacato a la suspensión definitiva y da motivo al rec~~so de 

queja correspondiente. 

Es evidente. que hay una gran diferencia entre la situación que crea la 

suspensión provisional y lá que crea la suspensión definitiva. 

La provislonal;·como ya se lía dicho, mantiene las cosas en el estado 

que gu.ardan al notificarse la medida suspensiva; es decir, fija una situación 

estática, cuando lisa y llanamente el juzgador asl Jo establece, ya que en 

algunos casos el juzgador Imprime ciertas modalidades o caracterlsticas para 

que Ja autoridad responsable entienda cómo debe quedar el estado de las 

cosas, y posteriormente no alegue Ignorancia o Incomprensión del alcance de 

la medida suspensiva. 

En resumen, la suspensión Implica paralizar la actividad de la autoridad 

responsable y crear una situación jurldica para proteger al agraviado y de 

acuerdo con las leyes respectivas, dictar las modalidades que juzgue 

necesarias para lograr esa protección, mientras se decide el fondo del juicio 

contencioso administrativo. 
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3.6 CLASIFICACION. 

<¡7 

Aún cuando existen diversas modalidades de la suspensión de la 

ejecución, en cuanto a sú procedimiento y autoridades que la decretan, en rigor 

pueden red~cirs~ ~ d~~: la provisional y la definitiva. 

Primérament'a;· cabe rémarcar la diferencia que existe respecto de la 

clasificació~ ~e 1~'·5J~pensfón con relación a la materia de amparo, en donde 

puede ser: de oftci~/~ peÜción de parte, de conformidad con los artículos 123 

y 124 de 1a'·Ley'de'Amparo, la primera de ellas refiriéndose a aquellos 

supue~tos ~~ que:'po/1a'importancia y trascendencia, es decretada como 

medida ca~t~I~~ ~cir !~Juzgadora, sin que medie petición alguna por parte del 

accionaníe/ y ;~~pe~to. de la segunda, se entiende como aquella que es 

solicitada por el demandante en el juicio de garantías; en cambio, dentro del 

tema que nos atañe y que es motivo de estudio, es decir, dentro del juicio 

contencioso administrativo, no se tiene contemplada tal clasificación, ya que en 

ningún momento se prevé que el juzgador decrete como medida cautelar para 

mejor proveer, la suspensión de la ejecución de mutuo propio, es decir que 

actúe de forma oficiosa, en virtud de atender al principio de legalidad que 

subsiste, al presumir de legales todos los actos realizados por parte las 

autoridades administrativas, en consecuencia, para poder acceder a la 

suspensión de los actos impugnados, debe forzosamente iniciarse a petición de 

la parte afectada. 

Corrobora lo anterior, los artículos 74, 142, 144, 208 Bis y 227, del 

Código Fiscal de la Federación, mismos que en su parte condúcente 

prescriben: 

"Artículo 74.· La Secretarla de Hacienda y Crédito Público podrá 

condonar las multas por Infracción a las disposiciones fiscales, Inclusive 

las determinadas por el propl_o contribuyente, pi;ira lo. cual apreciará 

discrecionalmente las circunstancias del caso y, en su caso, los motivos. 

que tuvo la autoridad que Impuso la sanción. 
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'IX 

La solicitud dará lugar a la suspensión del procedimiento 

administrativo de ejecución, si asi se pide y se garantiza el Interés 

fiscal.( .•• )" 

"Articulo 142.· Procede garantizar el Interés fiscal, cuando: 

l. Se solicite la suspensión del procedimiento administrativo de 

ejecución.( ... )" 

"Articulo 144.· 

( ... ) 
En caso de negativa o violación a la suspensión del procedimiento 

administrativo de ejecución, los Interesados podrán promover el 

Incidente de suspensión de h¡ ejecución ante la Sala del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que conozca del juicio 

respectivo u ocurrir al superior jerárquico de la autoridad 

ejecutora, si se está tramitando recurso, acompañando los documentos 

en que conste el medio de defensa hecho valer y el ofrecimiento o, en 

su caso otorgamiento de la garantla del Interés fiscal. El superior 

Jerárquico aplicará en to conducente las reglas establecidas por este 

Código para el citado Incidente de suspensión de la ejecución." 

"Articulo 208 Bis. Los particulares o sus representantes legales, que 

soliciten la suspensión de la ejecución del acto Impugnado 

deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

( ... )" 

"Articulo 227.• Los particulares podrán promover el Incidente de 

suspensión de la ejecución, cuando la autoridad ejecutora niegue la 

suspensión, rechace la garantla ofrecida o reinicie la ejecución, ante el 

Magistrado Instructor de la Sala Regional que conozca del asunto o que 

haya conocido del mismo en la primera instancia, acompañando copla 

de los documentos en que se haga constar el ofrecimiento y, en su 

caso, otorgamiento de la garantla, asl como de la solicitud de 

suspensión presentada ante la ejecutora y, si la hubiere, la 

documentación en que conste la negativa de la suspensión, el rechazo 

de la garantla o el reinicio de la ejecución." 

(El remarcado es nuestro) 
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De la transcripción realiz~~~··.~ los anteriores articulas, se obseiva 

claramente que tratándose de la· materia fiscal, solo procederá la suspensión 

de la ejecución cuando asf lo solicite el interesado, y nunca se decretara de 

oficio, ya que es parte fundamental del procedimiento contencioso 

administrativo, la solicitud por parte del. agraviad<i, en virtud de ser él quien 

tiene la carga pr_obatorla, es decir, es el que legalmente se encuentra 9bligado 

a aportar los elementos necesarios para que el juzgador estime pruden!e 

decretar o negar la suspensión de la ejecución que en determinado momento 

procesal sea solicitada, satisfaciendo Jos requisitos legales previamente 

establecidos. 

Una vez precisado lo anterior, 'Se parte de los dos supuestos en los que 

se divide la medida cautelar denominada suspensión de la ejecución: 

En ate_nción a la primera de ellas, la cual precisaremos como suspensión 

provisional, misma que ha quedado debidamente Identificada en párrafos que 

anteceden, como una forma meramente temporal, de paralización de las 

facultades coactivas del Estado, mientras se resuelve sobre la definitiva, es 

decir, que siempre y cuando se satisfagan los requisitos previamente 

establecidos por la ley, procederá el superior jerárquico a dejar tentativamente 

sin efectos los actos de las autoridades exactoras, con el ánimo de conseivar Ja 

materia del juicio y con ello las cosas en el estado que se encuentran y de esta 

forma no ocasionar un perjuicio al agraviado, la que podrá darse en dos 

modalidades a saber, que son: parcial o total, como resultado de la 

trascendencia que alcancen, ya que la parcial será aquella dictada únicamente 

para determinados efectos y la total será cuando se suspenda provisionalmente 

la ejecución de todo lo solicitado por el demandante. 

Por otra parte, respecto de la suspensión definitiva, será a contrario 

sensu, a la anterior, una forma de paralización hacia las autoridades exactoras 

de manera definitiva, debiendo precisar al respecto que no se puede considerar 

del lodo definitiva, puesto que, solo es hasta que se resuelva el fondo del juicio 

contencioso administrativo instado en contra de la resolución combatida, misma 
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que de ser validada mediante· sentencia ·firme;., otorgarla nuevamente las 
. . 

facultades de ejecución negad~s a las responsables mediante una s~puesta 
suspensión· definitiva de la ejecución, motivo por el cual. consideramos más 

pertinente llamarle suspensión provisional a largo plazo, ya que si en real.ldad 

fuera para efectos definitivos de la ejecución respecto de la resolución 
' . 

Impugnada, se estarla en contravención a lo que en su momento procesal 

resolviera la sentencia de fondo de la litis que diera origen a la misma, misma 

que .puede darse de. dos formas: parcial o total, como consecuencia de la 

trascendencia que genere, entendiéndose por parcial aquella' en dónde solo 

sea para determinados efectos, sin abarcar la totalidad de la suspensión 

solicitada, y en cambio, será total cuando se suspenda. la ejecución de lo 

solicitado en su totalidad por el agraviado. 

En conclusión, se propone como clasificación de la suspensión, la 

siguiente: 

- - - . -

· l. Susp~hslón provisional o a corto plazo, mlsriia que podrá ser: 

a) Parcial; o 

b) Total.· 

11. Suspensión definitiva o a largo plazo, la que podrá ser: 

a) Parcial, o 

b) Total 

· Lo anterior, como consecuencia de 'los razonamientos expuestos con 

anterioridad. 
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3.7 LA SUSPENSION EN DIVERSAS MATERIAS. 

3.7.1 FISCAL. 

La suspensión en materia fiscal sólo comprenderá a las resoluciones 

dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales autónomos, 

en que se determine la existencia de una. obligación fiscal, se fije en cantidad 

liquida o se den las bases para su liquidación, asl como de las que causen un 

agravio en materia fiscal distinto a los antes señalados. 

Para el otorgamiento de la suspensión en esta materia deberá estarse.a 

lo que se establece en la fracción VII del articulo 208 Bis del Código Fiscal de 

la Federación. 

Asl las cosas, quien pretenda que se suspenda la ejecución de la 

resolución impugnada, que determine alguna contribución y sus accesorios, 

deberá, además de solicitarla, realizar previamente depósito de I~ ca~tidad que 

se adeude ante la Tesorería de la Federación o de la Entidad· Federativa que 

correspo.nda .. , 

Sólo se eximirá del citado depósito, ~n. los sigul~nt~~ iasds( 
,~,, ~ . 
;·:.·. , ... , .. 

"' 1 .. ·; 

a) Cua,ndo. se trate del cobro de sumas . que ex.cedan la posibilidad 

econ6mica del actor, según apreciación del magistrado; 

b) Cuando previamente se haya constituido la garantla del Interés fiscal 

ante la autoridad exactora; 

e) O cuando se trate de persona distinta del causante obligado 

directamente al pago; en este último caso, se asegurará es interés 

fiscal por cualquiera de los medios de garantla permitidos por las leyes 

fiscales aplicables. 
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A nuestro juicio, el requisito del previó depósito.ante la Tesorerla de la 

federación, nos parece Injusto, ~n tanto que c::¡ulén solicita Ja suspensión de la 

ejecución del acto Impugnado, es precls~lll-~nt~ porque en la mayoría de Jos 

casos, carece de recursos econórnícos. para hacerfrente a la exigencia de la 

autoridad de cubrir un crédito fiscal. :-· 

En cuanto a las excepciones del depósito, consideramos que la facultad 

discrecional que se. otorga al Magistrado Instructor para conceder la 

suspensión definitiva cuando se trate deí cobro de ~urnas que excedan de la 

posibilidad del actor, su ejercicio no debe ser al arbitrio mucho menos ni 

caprichoso, que hagan que el acto que se emita torne Ilegal, sino que debe ser 

razonable, es decir q.ue sea justo, proporclonal·y equitativo, toda vez que para 

negar o decretar la suspensión. solicitada, el juzgador debe apoyarse en 

elementos objetivos, prpporcionados por las partes, a fin de determinar que el 

monto del crédito _fiscal q·ua se le exige al actor, es excesivo respecto de sus 

posibilidades econÓmib~~. · 

De. n() ser así, la actuación del ~uzgador se tornaría irrazonable ya que 

carecerá de los motivos y fundamentos que apoyen su decisión en tanto que al 

no tomar en cuenta· los hechos y las pruebas pertinentes, no existe, por ende, 

adecuación entre los motivos del acto y los preceptos legales Invocados como 

fundamentos del mismo. 

En cuanto a la garantía previa ante la autoridad exactora, como también 

se mencionó, constituye un impedimento para que las Salas del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, decreten la suspensión de la 

ejecución del acto demandado, en tanto que si se otorga dicha garantía ante la 

autoridad ejecutora de manera previa, resulta más conveniente solicitar esa 

suspensión ante la propia autoridad. 

Asimismo, en cuanto a Ja suspensión en materia fiscal, se establece que 

tratándose de persona distinta del obligado directamente al pago de 

contribuciones, la suspensión definitiva se decretará cuando se asegure el 

interés fiscal, se considera que tal medida no viene a darle una solución mejor 



f,.\Sl !-111:..V'K)\IJl·:LAl:JEt.U.k'J.'il·:'IJ .ll I( i(J( lJ.\'11·."\l l(N)¡\j,\IJ\l'IH.\JI\(} 1 OJ 
A'ólEEl.·11mu. ,,\J.H".111 R\l.JW.U :Sll(l\11~'\I.\. \lnll,JSIH.\"11\º.\ 

al actor, ya que respecto de la suspensión que se prevé en el Código Fiscal de 

la Federación, en caso de interposición del recurso de revocación o del 

procedimiento de resolución de controversias previsto en un tratado para evitar 

la doble tributación, el Interesado cuenta con cinco meses para otorgar la 

garantía correspondiente, lo que no acontece cuando se solicita la suspensión 

ante la Sala que esté conociendo del juicio, ya que, como se ha visto, la 

garantía debe efectuarse al momento de que se haga la solicitud respectiva. 

Además de que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, carece 

de los medios para hacer frente a Ja recepción de garantías,. tal y como se 

prevé en las fracciones VI y VII, del articulo 208 Bis, del Código Fiscal de la 

Federación. 

Como se puede apreciar, la suspensión en materia tributaria que se 

regula en este precepto, no cumple cabalmente con su objetivo, consistente en 

evitar al demandante, durante el tiempo que dure la tramitación del Proceso 

Contencioso-Administrativo, Jos perjuicios que el acto impugnado pudieran 

traerle con motivo de su ejecución. 

3.7.1.1 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION. 

A manera de preámbulo, partiremos de la base de que todo 

procedimiento fiscal tiene dos fases: la oficiosa y la contenciosa. La primera de 

ellas, se caracteriza por estar representada por el principio de oficiosidad, esto 

es, que corresponde a la autoridad la carga del impulso del procedimiento a 

través de todos sus pasos, sin que tenga que esperar a que el particular tome 

la Iniciativa; salvo el caso en que se plantea a la autoridad una consulta sobre 

la aplicación de la ley a un caso concreto, en que por excepción el 

procedimiento se inicia a petición del particular, pero sin que se desvirtúe la 

oficiosidad del procedimiento porque una vez planteada la consulta 

corresponde a Ja autoridad practicar todas las diligencias necesarias para llegar 

al acto decisorio en el cual aplica o marca cuál debe ser la aplicación de la ley 

al caso concreto. 
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Esta fase del procedimiento tributarlo, es esencialmente oficiosa porque 

el Interés _que se procura es fundamentalmente el Interés público, por la 

necesidad de obtener los Ingresos necesarios para satisfacer Jos gastos 

públicos.· O. sea,. porque es. responsabllldad de Ja administración el lograr el 

objetivo que s'e ·propone que no es sino ingresar recursos al erario para Ja 

satisfacción del presupuesto. 

Para tener una noción de lo que es la fase 'oficiosa del procedimiento 

fiscal, podemos adoptar Jos conceptos elaborados en el Derecho Administrativo 

para definir el procedimiento administrativo. · 

Para Andrés Serra Rojas "el procedimiento admlnlstÍ'atlvo está 

constituido por las formas legales o técnicas necesarias para formar Ja voluntad 

de Ja Administración Pública"2º. Por su parte Pedro Guillermo Altamira define el 

procedimiento administrativo como "Ja serie de trámites y formalidades a que 

deben someterse los actos de la ·administración, con el efecto de que se 

produzcan con Ja debida legalidad y eficacia, tanto en beneficio de la 

administración como de Jos particulares; es Ja forma, dice, por Ja cual se 

desarrolla Ja actividad de una autoridad."?' 

Ya en el campo del Derecho Fiscal, Luis Martlnez López, ha definido a la 

fase oficiosa del procedimiento tributarlo como "el conjunto de diligencias que 

practica la autoridad encargada de aplicar las leyes fiscales y que le sirven de 

antecedentes para Ja resolución que dicte, en el sentido de que existe un 

crédito fiscal a cargo de un particular, asl como Jos actos que ejecuta para ' 

hacer efectiva su determinaclón."22 

Entendemos por fase oficiosa del procedimiento fiscal, Ja serie de actos 

jurldlcos que realiza el fisco por propia iniciativa y que determina su voluntad al 

decidir sobre Ja aplicación de la ley. tributaria ª. un caso concreto. El 

procedimiento fiscal oficioso por su contenido o finalidad, puede ser de simple 

20 SERRA ROJAS Andrés, Derecho Administrativo, Editortal Porrúa, segundo curso, Décimo Octava 
Edición, México, 1997, p. 175. 
21 ldem. 
22 /dem. 
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tramitación, cuando desemboca en la decisión administrativa sobre la 

existencia o no de una obligación fiscal sustantiva o formal; de ejecución, 

cuando desemboca en el cumplimiento for:zado del sujeto pasivo con su 

obligación, (que es el que nos Interesa); y de sanción, cuando desemboca en el 

castigo de los Ilícitos fiscales. 

En cuanto a la fase contenciosa del procedimiento, ésta se caracteriza 

por estar regida por el principio dispositivo que consiste, básicamente, en que 

corresponde al afectado Iniciar e impulsar el procedimiento, estando Impedida 

la autoridad para actuar de oficio, salvo casos excepcionales señalados en la 

ley. 

Este principio, para Couture, se basa en· 1a suposición absolutamente 

natural, de que en aquellos asuntos en los cuales sólo se dilucida un Interés 

privado, los órganos del poder público no deben Ir más allá de lo que desean 

los propios particulares. Adaptando la Idea de Couture al campo fiscal, tenemos 

que esta fase d~I procedimiento es esencialmente dispositiva porque el Interés 

que procura es fundamentalmente un Interés particular. 

CONCEPTO 

Como se ha señalado, .una de las características del Derecho Fiscal es 

el procedimiento económico-coactivo, también llamado procedimiento 

administrativo de ejecución. Asimismo, el procedimiento económico-coactivo 

"es aquél a través del cual el Estado ejerce su facultad económico-coactiva, es 

decir, su facultad de axigir del contribuyante el cumplimiento forzado de sus 

obligaciones fiscales y, en su caso para hacer efectivos los créditos fiscales 

exigibles; sin necesidad de que intervenga el Poder Judicial u otra autoridad 

jurisdiccional para hacer valedero el derecho. "23 

Las resoluciones de la autoridad fiscal sobre el cumplimiento de los 

particulares a sus obligaciones fiscales, como todo acto administrativo perfecto, 

23 /bldem, p. 201. 
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produce sus efectos a partir del momento en que ha sido legalmente 

comunicado al destinatario, debiendo éste cumplir u obedecer lo resuelto, sin 

embargo, puede suceder ciue _el particular no cumpla voluntariamente, ya 

porque se Je impone una obllgaclón, o bien porque en alguna forma se afecta 

su esfera jurldica. 

En el Der~ch~ ·privado, ante el incumplimiento voluntario de una 

obligación,. prevalece ~I prin~iplode que el acreedor sólo puede obtener el . ·. ,··. _.,,. ·..,· 

cumpllmiento_forzoso:~ó~,la int47i;venclón del Estado, por cuya autoridad, el 

deudor moroso' será. compelido a cumplir con su obllgaclón, aun en contra de 
..... ,.•; ·"·,,·.:,-/,;'¡' ,._ 

su. voluntad. EstE!''.prlnclpl~ ha quedado consagrado en la Constitución como 

uno· de los de~~~h8,S'. f~Md~~~ntales del Individuo o garariUa lndÍvldu'al,. en el · 

artículo· 17.Por.lot~rÍto; lo~ or~anismos jurisdiccionales son. í6s i~t~~medlarios 
Indispensable~ para que el partic~lar ~je~6íie su~ d~rechos . 

. '· -- . : ,: ~ .. , :/~:;f'\ ';:;~\ -··/···.·-

En el campo del Derecho 'Áéfrnl~lstraiivo, y, por ende en el Derecho 

Fiscal, la doctrina da una soluélón' é~nk~rl~ al problema del lncumpllmlento 

voluntario del particular con sus ~bligaclones y admite que la Administración 

proceda en forma directa, es deck, sin la intervención de los organismos 

jurisdlcclonales, para la ejecución de sus propias resoluciones. Gablno Fraga 

nos dice que: "esta posibilidad de acción directa constituye lo que en la doctrina 

se conoce con el nombre de carácter ejecutorio de las resoluciones 

administrativas", y que, sigue diciendo, "esta solución está fundada en la 

necesidad de que las atribuciones del Estado que Ja legislación positiva ordena 

se realicen en forma administrativa no estén sujetas a las trabas y dilaciones 

que significarían la Intervención de los tribunales y el procedimiento judicial."24 

En las consideraciones anteriores se encuentra, la justificación de la 

facultad económica-coactiva del Estado en materia tributaria. 

En este orden, cuando el crédito fiscal, no ha sido pagado por el 

causante dentro del término señalado en la ley, se hace exigible y las 

24 /bldem, pp. 201-202. 
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autoridades fiscales están en posibilidad de iniciar un procedimiento 

administrativo de ejecución, en el que la autoridad fiscal, es juez y parte. Es 

decir, ella misma aplica las normas legales para hacer efectivos los adeudos 

(notifica, requiere, emplaza, remata y aplica el producto del remate), sin que 

otra autoridad intervenga para que sus diligencias sean válidas. 

El procedimiento económico-coactivo, es un procedimiento 

administraUvo, porque el órgano que lo ejecuta es la administración cuya 

finalidad es simplemente la recaudación de créditos fiscales cuyo pago no fue 

hecho voluntariamente por el deudor de ese crédito. 

El procedimiento económico-coactivo es un procedimiento administrativo 

tanto sub]eti~a ~~mo objetivamente considerado. Desde el primer punto de 

vista, porque quien lo ejecuta es la Administración; desde el segundo punto de 

vista pÓrque su finalidad no es la resolución de una controversia, sino la 

recaudación del importe de lo debido, en virtud de un crédito fiscal no 

satisfecho voluntaria y oportunamente por el deudor de ese crédito, sea el 

sujeto pasivo por adeudo propio o ajeno, con responsabilidad solidaria, 

sustituta u objetiva, prescindiendo de la v.oluntad de ese deudor, o aun en 

contra de su voluntad y aunque dicho deudor puede discutir la legalidad del 

mismo, para hacerlo debe instaurar un procedimiento autónomo para dirimir 

esa controversia. 

Tiene el carácter de procedimiento de ejecución satlsfactiva, ya que la 

satisfacción de Interés del acreedor se logra mediante la prestación consistente 

en la obtención de una cantidad de dinero, y en casos muy excepcionales, de 

otros bienes. Es, además, un procedimiento de ejecución expropiativa, porque 

el dinero que constituye el objeto de la ejecución pertenece al deudor y a él 

pertenecen los demás bienes sometidos a su ejecución, para convertirlos en 

dinero, que es el objeto de la pretensión de la Administración. 
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DESARROLLO 

El procedimiento administrativo de ejecución tiene. como requisitos 

previos, la existencia de un crédito fiscal y que ~ste sea legalmente exigible por 

asl disponerlo el articulo 145 del 'código Tributario Federal. 

Una vez· d~t~;~1h~~~: en ·~an¿a~ 'u~Jlda•i,~ ;oin~~ciÓ~ fiscal deberá 

notificarse al c~nirlbuye~te; el cual en tér;;,1;;~~.d'a1 di~ers() Í35 del código en 

cita, cuenta con un plazo de 45 dlas para pagar'o garantizar junto con sus 

~ccesorios dicho crédito fiscdl, plazo que· d~be 't:bm'pÜtarse a partir del dla . ---··-.·-·"·. '.'.' 

siguiente, a aquél en que haya surtido efectos'ra notifica~ión. 

Consecuentemente, será a partir del dia 46. C:ú~ndo se pueda iniciar 

legalmente el procedimiento administrativo de ejecución, . toda vez que el 

crédito fiscal es ya exigible. 

Ahora bien, por lo que respecta a las etapas del procedimiento 

administrativo de ejecución, se. encuentran contenidas dentro del Titulo V, 

Capitulo 111, del Código Fiscal de la Federación, mismo que contempla las 

siguientes: 

l. Requerimiento de pago. 

11. Embargo de bienes.en via administrativa. 

111. De la Intervención. 

IV. Remate de los bienes embargados, y; 

V. Aplicación del producto del remate y/o adjudicación. 

El ejecutor designado por el jefe de la oficina exactora se deberá 

constituir en el domicilio del contribuyente (deudor), debiendo identificarse ante 

la persona con quien se practique la diligencia de reyuerimlento de pago y de 
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embargo de bienes en su caso, cumpliendo para tal efecto con las formalidades 

previstas en el diverso 137 del pluricltado código, que se refiere a las 

notificaciones personales. 

De la diligencia de referencia se deberá levantar acta pormenorizada, 

entregándose copla a la persona con quien se entienda la diligencia. En el caso 

de que el crédito fiscal no sea cubierto, se procederá al embargo de bienes 

suficientes que gar~nticen el interés fiscal. 

La persona con quien se entienda la dlllgencla de embargo, tendrá 

derecho a ~~ñJla~- los bienes sobre los que se deba trabar el embargo, 

debiendo sGj~Íafs~_en términos del articulo 155 del Código Fiscal de la 

Federación,_ al ~~d~n ~lg~lente: 

t. Dinero, metales preciosos y depósitos bancarios, 

11. Acciones, bonos, cupones vencidos, valores mobiliarios y en general 

créditos de Inmediato cobro a cargo de entidades o dependencias de 

la federación, estados ~/ llÍunli:ipios y de Instituciones o empresas de 

reconocida solvencia.- }; -
-. J 

111. Bienes muebles no com~ren-dldos en las fracciones anteriores y; 

IV. Bienes Inmuebles:-
. :.-._ .. ''-

Aslmlsm_o, resulta1convenl~nte dejar precisado que el diverso articulo 

157 del Códig~ Fiscal dÉi Ía 'Federación, exceptúa de embargo, es decir, son 

bienes inemb~rgable~'; l~s~lgule~tes: 
- '·' ' . .. , ; .... «. "' 

l. El-lech-~ cotidiano y los vestidos del deudor y de sus familiares. 

11. Los muebles de uso Indispensable del deudor y de sus familiares, no 

siendo de lujo a juicio del ejecutor. 
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IV. 

v. 

VI. 

VII. 
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Los libros, instrumentos, útiles y mobiliario indispensable ·para el 

ejercicio de la profesión, arte y oficio a que se dedique el deudor. 

La maquinaria, enseres y semovientes de las- negociaciones, en 

cuanto fueren necesarios para su actividad ordln~rfa ~ j~iclo del 

ejecutor, pero podrán ser objeto de emba¡gÓ co~ la négoclaciÓn en 

su totalidad si a eu~ están desunaciOS. -.'·:::'.: ··- ··'·· ·.\ .·,: '.-;,'.·. -::.; 
¡ __ : '• r'~ 

Las armas, vehículos y caballos, que los' militares en servicio deban 

usar conforme á las 1i:yes::; .;<'' .• ·- < J>• 
Los gra~os',~i?ntr~s;éstÓ~ ~oha~a; ~r~CÍ- cose~hados; pero no los 
der0cho's ~ob'~e .,~~ si~rii-b~a~·:: ·;~~~:f~\ ;.:._ .. :-·,; ·- -~· . ' . 

. :~<.,.':-..·· . '·-" ', .... \:\;::;·: 

El derecho de Ustifrucfo; pero nÓ los frutos de éste .. 

VIII. Los d;;recli?~ d~ Ú5'6 ó:d~ h~bit~cíón: 
~ - ·-~--,-. ::~~· ';- ·. 

IX. El p~trÍ~o~í~}d; f~l111ii~ en los términos que establezcan las leyes, 

desde su l~~crlpé::IÓn en el Registro Público de la Propiedad. 
" ' -~. -. -. ., .. - . -. 

'_-

X. Los suelcl<:>s y salarios. 

XI. Las pensiones de cualquier tipo. 

XII. Los ejidos. 

El embargo practicado podrá ampliarse en cualquier momento del 

procedimlerito administrativo de ejecución, cuando la oficina ejecutora estime 

que los bienes embargados son Insuficientes para cubrir los créditos fiscales. 

SI al momento del embargo el deudor o cualquier otra persona 

materialmente Impide al ejecutor el acceso al domicilio o lugar en que se 

encuentren los bienes, se solicitará el auxilio de la policía o de otra fuerza 

pública para llevar a cabo el procedimiento de ejecución. 
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Asimismo, si durante la diligencia de embargo no se permitiera el acceso 

a las construcciones, edificios o casas señaladas para la traba del mismo, 

Inmuebles en los cuales se presuma que existen bienes muebles embargables, 

el ejecutor previo acuerdo fundado del Jefe de la oficina ejecutora, hará que 

ante dos testigos, sean rotas las cerraduras;que fuere necesario para que el 

depositario tome posesión del Inmueble o ble.n para que se siga adelante con la 
diligencia de embargo. ,;> .··~'·.'(: 

También el ejecutor procederá'. en los . mismos términos señalados, 

cuando en la diligencia no se abrieren Íos muebles en los que se suponga se 

guarde dinero, alhajas, objetos de arte u otros bienes embargables; tal serla el 

caso de una caja· fuerte o una bóveda; ante tal circunstancia y si no fuere 

posible romper o forzar .. las cerraduras el ejecutor trabará el embargo sobre 

dichos muebles cerrados Incluyendo su contenido, sellándolos para evitar la 

substracción de: los bienes que en ellos se encuentren y enviará en depósito a 

la oflclnaexa~tora los mismos, donde serán abiertos en el término de 3 dfas 

por el deudor o por su representante legal y si estos se negaren a efectuarlo se 

designará por la propia oficina a un experto para lograr abrirlos. 

El ejecutor podrá señalar bienes para trabar el embargo, sin sujetarse al 

orden previsto en el Código, cuando ocurra cualquiera de Jos siguientes 

supuestos: 

l. No señale bienes suficientes a juicio del ejecutor o no haya seguido 

dicho orden al hacer el señalamiento. 

11. Cuando teniendo el deudor otros bienes susceptibles de embargo, 

señale: 

a) Bienes ubicados fuera de la circunscripción de la oficina ejecutora. 

b) Bienes que ya reporten cualquier gravamen real o algún embargo 

anterior. 

c) Bienes de fácil descomposición, deterioro o materias inflamables. 
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Una vez trabado el embarg<;> de bienes o negociaciones, se nombrará 

depositarlo de Jos mismos por el Jefe de la Oficina Ejecutora, quienes podrán 

además de nombrarlos, removerlos libremente. 

Cuando no se hubiese nombrado depositario de Jos bienes por el jefe de 

la oficina exactora, será nombrado por el ejecutor, pudiendo recaer dicho 

nombramiento en el ejecutado. 

La responsabilidad de los depositarios cesará cuando hagan la entrega 

de los bienes embargados a satisfacción de las autoridades fiscales. 

Tratándose de bienes. rafce_s. o de negociaciones, los depositarios 

tendrán el carácter de administradores o de Interventores con cargo a la caja. 

SI al llevarse _a cabo el embargo de bienes se presentase un tercero 

alegando que respe~Ío de los bienes que se quieren embargar -es ¡>ropietario, 

deberá acreditarlo con pruebas documentales suficientes ª. j~icio ~el ejecutor, 

quien de~idlrá provislon'almente· si se acredita .la propled~({ del . tercero 
' - ' ' -~ 

sometiendo en _todos los casos a la ratificación de la oficina 'ejecutora> 

En caso' de no acreditar el tercero I~ pr~pled.ad 'cie Jos bienes, se 

continuará con el procedimiento administrativo de ejecución; 

Si los bienes señalados para trabar el embargo ya hubiesen sido 

embargados pcír autoridades no fiscales, ·se llevará a cabo la diligencia 

correspondiente, entregándolos al depositarlo y dando aviso a la autoridad 

correspondiente, a fin de que los interesados puedan demostrar su derecho de 

prelación en el cobro. 

Al respecto el articulo 149 del Código Fiscal de la Federación, señala 

únicamente como créditos preferentes a los fiscales, los siguientes: 

l. Adeudos garantizados con prenda o i 1ipoteca. 
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11. De alimentos. 

111. Salarios devengados en e.1 último año. 

IV. Indemnizaciones a los trabajadores de acuerdo con la Ley Federal del 

Trabajo. 

Para lo antériorm.ente señalado, será requisito Indispensable que con 

anterioridad a que' surta efectos legales la notificación del crédito fiscal, las 

garantías se tiáy~;(1risc~ito en el Registro Público que corresponda o bien 

tratánd~se ele allmen'tós, ~u'e se hubiese presentado la demanda ante las 

autoridád~~·c~rhp~t~ñte5; 
:>.: 

Lo anterior, deberá hacerse valer al Interponer el recurso administrativo 

de revocación enlos tér~lnos de los articulas 117, fracción 11, Inciso c) y 128 

del Código Fl~cal de la Fed~ra~lón. . 

·.:-·_,;<~?~·;. 

Tratándose de la opos.l~iÓn .de .terceros, se podrá Interponer dicho 

recurso en cualquier Uerripó~án!e~ ~e;~úe~s~ finque el remate, se enajenen los 

bienes fuera de remate, é) bien se adjudiquen a favor del fisco federal. 
. ., . .. ~\~·· ·~:·· .. :·-> ' 

Tratándose de la reclamación de preferencia, se podrá interponer el 

recurso de revocación, en cualquier tiempo, pero antes de que se aplique el 

Importe del remate a cubrir el crédito fiscal. 

Cuando se embarguen créditos (articulo 155, fracción 11) la oficina 

ejecutará notificará a los deudores del embargado, a fin de que el pago de su 

adeudo lo realicen en la caja de dicha oficina ejecutora, apercibidos de doble 

pago en caso de desobediencia. (articulo 160) 

Ahora bien, si en cumplimiento a lo anterior se realiza el pago a las 

autoridades fiscales, pero se requiere la cancelación en el Registro Público de 

la Propiedad la oficina ejecutara requerirá al Titular de los créditos embargados 

(contribuyente) para que dentro del plazo de 5 dias siguientes a la notificación, 
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firme la escritura de pago y cancelación o el documento en que deba constar el 

finiquito, y en caso. de abstención lo firmara en rebeldía el Jefe .de la Oficina 

Ejecutora, haciéndolo· del conocimiento del Registro Público para los efectos 

procedentes. 

Tratándose. de ,negociaciones que no constituyan ·una ,sociedad, el 

interventor administrador tendrá las facultades de dü~ñó'.. .• :¡,,. 
-. ~~· ~.-~ - ;. 

Tratándose de una sociedad, el interventor~~mi~Ísil'~c!~r tendrá tódas 
~ • o V ' • •• • o • l ' ' 

las facultades que correspondan a la administració~ ,dEl'la soci~dad, écin plenos 

poderes aún los que requieren cláusula especial confo.rme a la·l~yO.para ejercer 

actos de dominio y administración, para pleitos y ~~ti~~nz~siotorg~r /suscribir 

titulas de crédito, presentar denuncias y querellas y d~sl~tirs~'ciEi' ~sias últimas 

previo acuerdo de la oficina ejecutora. Asimis~o.:p~~de:~torgar o revocar 

poderes generales o especiales que juzgue convenientes;y: ··"· .,, 

, =~·· 
'• r •• •• - ,~·1'.· 

Debido a lo anterior, el 11ombrainÍ~~toici~r1~terveriÍor administrador 
. _< ·;:··: : .':"-·;: '._'_• :·. 

deberá anotarse en el Registro . Público. correspondiente al domicilio de la 

negociación o sociedad intervenida, debiendo notificarse a dicho ·registro 

cuando deba cancelarse la inscripción de referencia. 

Cuando se actúa con el carácter de interventor encargado de la caja de 

la negociación tendrá la obligación de retirar el 10% de los ingresos en dinero y 

encerrarlos en la caja de la oficina ejecutora diariamente, desde luego después 

de separar lo concerniente a salarios y demás créditos preferenciales. 

En caso de que el interventor tenga conocimiento de manejos indebidos 

o irregularidades que pongan en peligro los intereses del Fisco Federal, dictará 

las medidas necesarias dando cuenta a la oficina ejecutora, la cual podrá 

ratificarlas o modificarlas. 
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Ahora bien, si las medidas tomadas no son acatadas, la oficina ejecutora 

ordenará cese la intervención con cargo a la caja y se convierta en 

administración. 

Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, la asamblea y administración 

de la sociedad se podrá seguir reuniendo para conocer de los asuntos que le 

competan, así como para verificar los informes que formule el interventor 

administrador. 

El interventor administrador deberá: 

l. Rendir cuentas comprobadas a la oficina ejecutora. 

11. Recaudar _el10% de las ventas o ingresos diarios, encerrándolos en la 

caja de i~otid~ii~j~cutora. 

111. No podrá énaj~~~rl~s bienes del activo fijo. 
--,;_.·;:·:,e-,,,_, 

'·· .. ~ 
Las autoridades' -lls~ales. podrán· enajenar la negociación intervenida, 

cuando lo recaucla'do ·ag;'tre~ mes~;- no' alcance' a cubrir por IÓ menos el 24 % 

. del crédito fiscal; salvo. ~~~i;;~: íiile;< el~ negoci~clones que obtengan sus 

ingresos en un determlriad~ peri6do del.~ño. 

La intervención se levantará cuando.el crédito fiscal quede totalmente 

cubierto, o bien, se hubiese enajenado la negociación, comunicándose lo 

anterior al Registro Público, para que proceda la cancelación respectiva. 

La enajenación de los bienes embargados procederá: 

l. A partir del dia siguiente a aquel en que se hubiese fijado la base en 

los términos del artículo 175 del Código Fiscal de la Federación 

(bienes inmuebles, avalúo). 
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11. En los casos de embargo precautorio a que se refiere el articulo 145 

del precitado código, cuando los créditos se hagan exigibles y no se 

paguen al momento del requerimiento. 

111. Cuando el embargado no proponga comprador dentro del plazo a que 

se refiere la fracción I, del articulo 192 del código en cita (un día antes 
. ·, • ",¡ ..• 

de que se finque el remate).' . · ,''~:!.'·': -
,'-.,. 

IV. Al quedar firme la 'resolució~ confir~atoria del acto Impugnado, recaída 

en los medios ci';;' d~feri,~a ~u~ s¿ hubieren hecho valer. 

La base par~ '1a ~najenacfón de los bienes inmuebles embargados será 

el valor de a~alú~ y en tr~tándose de negociaciones será mediante un avalúo 

pericial, 

Asimismo, se podrá fijar dicha base, de común acuerdo entre la 

autoridad y el embargado en un plazo de 6 días a partir de la fecha en que se 

hubiese practicado el embargo, a falta de acuerdo la autoridad necesariamente 

tendrá que practicar el avalúo pericial debiéndose notificar personalmente al 

embargado el avalúo practicado. 

SI ·el embargado,. n.o está conforme con fa valuación hecha por la 

autoridad, pod~á hacer•.valer el recurso de revocación previsto en el artículo 

117, fracción 11; i,nclso d), d~I Código Tributarlo Federal, dentro de los 10 días 

siguientes a aquél en que surta efectos la notificación del avalúo practicado por 

la autoridad. 

A fin de acreditar el embargado que el avalúo practicado por la autoridad 

no es el correcto, deberá al interponer el recurso señalar un perito de su parte y 

si como resultado del dictamen rendido por este último difiera del valor, 

determinado por la autoridad en un 10% mayor de su valor, se tendrá que 

designar por la autoridad exactora un perito tercero valuador, debiendo 

resolverse el recurso citado con el resultado de los 3 dictámenes. 
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Una vez determinada la base para la enajenación o habiendo quedado 

firme el avalúo, . el remate de los bienes embargados deberá ser convocado 

para llevarse a cabo dentro de los 30 dias siguientes debiendo publicarse dicha 

convocatoria cuando menos 10 días antes del remate, para lo cual se fijará en 

un sitio visible y usual de la oficina ejecutora y en los lugares públicos que se 

juzgue conveniente, sin embargo, ·si el valor de los bienes excede de una 

cantidad equivalente a 5 veces el salario mínimo general de la zona económica 

correspondiente al Distrito Federal elevado al año, deberá publicarse .dicha 

convocatoria en uno de los periódlc~s de mayor circulación de la entidad 

federativa en que reside la autoridad .ejecu_tora, 2 veces con intervalo de 7 días. 

Hasta en tanto no.se_finquEi el remate; el embargado puede proponer 

comprador que ofrezca de cóÍÍtado la cantidad suficiente para cubrir el crédito 

fiscal. 
. . . . 

El dia y hora ~~~~l~d~s en l~-c~nv~catorla, el jefe de la oficina ejecutora 
-.o.;/-=-~.- ~-· • ,, - "-"=-· --=- .-... " 

hará saber a las pa.rtes q~ué' postú~á·s fueron calificadas como legales y cuál es 
- - . ,_ ..... - ~- . ··.. . ·. - ,. •'· . ,· ' 

la mejor de ellas; concediendo 5 minutos hasta llegar a la mejor postura, 

fincando el remate a favor dEi qule~ IÓ hubiere hecho. 

Ahora bien, si se diera el caso por dos o más llcitantes que en su última 

postura ofrecen igual suma de contado, se designará por suerte la que deberá 

aceptarse. 

Fincado el remate si se trata de bienes muebles el postor dentro de los 3 

dlas siguientes deberá enterar en la caja de la oficina exactora el saldo de la 

cantidad ofrecida; cumplido este requisito se citará al contribuyente para que 

dentro de los 3 días hábiles siguientes entregue las facturas o documentación 

comprobatoria de la enajenación, y en caso de incumplimiento la autoridad 

ejecutora emitirá el documento correspondiente en rebeldla entregándose al 

adquiriente los bienes que se hubiesen adjudicado, los cuales deberán ser 

retirados en ese momento, de no ser así se causarán derechos por el 

almacenaje a partir del dla siguiente. 
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Tratándose de bienes inmuebles o negociaciones, el postor deberá 

dentro de los 10 dlas siguientes a la fecha de remate enterar en la caja de la 

oficina ejecutora el saldo de la cantidad ofrecida, citándose ante notarlo al 

ejecutado o contribuyente para que en un plazo de 1 O dlas otorgue y firme la 

escritura de venta correspondiente." apercibido de que ante su Incumplimiento 

lo hará en rebeldla el jefe de la oficina ejecutóra. 

Por último, el pr~ducto de.Í ;e~ate se aplicará a cubrir el crédito fiscal en 

el orden previsto en el ~rtic':ú10 20 d~I Código Fiscal de la Federación, es decir, 

aplicándose al crédito más . ~~tlg~~ y ánt~s del adeudo principal a los 

accesorios en el siguiente órd~n: .·. 

l. Gastos de ejecución, 

11. Recargos, 

111. Multas y; 

IV. _La indemn,lzaclón del 20% cuando se pague con un cheque que no 

tenga foridos (séptimo párrafo, articulo 21, del Código Fiscal de la 

Federación). 

~-~ . 

En caso de'que exista excedente después de haber cubierto el crédito 

fiscal se ent~eg~r~ al.deudor, poniéndolo a su disposición para lo cual deberá 
' .·,~ . '. 

notificarse personalmente la resolución que corresponda. 

Ahora ble,n,;'~i. en la primera almoneda (subasta pública) no se hubiese 

fincado el remate; 'deberá dentro de los quince días siguientes fijarse fecha y 

hora para uria s~'guñ'da almoneda, la cual tendrá como base un 20% menos de 

la señalada p¡;¡r~ la primera. 

En caso de que no se llevase a cabo el remate en una segunda 

almoneda, se considerará que el bien fue enajenado en un 50% del valor de 

avalúo aceptándose como daclón en pago. 
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Por su parte las autoridades fiscales podrán enajenar o donar el bien 

para obras o servicios públicos. 

Se autoriza vender fuera de remate los bienes embargados en los 

siguientes casos: 

l. El embargado proponga comprador antes del dla en que se finque el 

remate, se enajenen o adjudiquen los bienes a favor del fisco, siempre 

que el precio en que se vendan cubra el valor que se haya señalado a 

los bienes embargados. 

11. Se trate de bienes de fácil descomposición o deterioro, o de materiales 

inflamables, siempre que en la localidad no se puedan guardar o 

depositar en lugares apropiados para su conservación. 

111. Se tratede bienes qu~ ~atiiendo salido a remate en primer:;i almoneda, 

no se hubieran presentado postores. 

J.7.2 ADMINISTRATIVA. 

La suspensión en materia administrativa, obvio es que refiere a todo 

aquello que no verse sobre actos que determinen créditos fiscales derivados de 

contribuciones, dictadas por las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, en ejercicio de la función administrativa, como 

son, entre otras materias, las siguientes: 

a) Las relativas a responsabilidad de los servidores públicos en los 

términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos; 

b) Las de Interpretación y cumplimiento de contratos de obras públicas u 

adquisiciones del sector público; 
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c) Respecto de las que constituyan créditos por. responsabilidades 

resarsitorlas, contra servidores públicos de la Federación, del Distrito 

Federal o de los Organismos Descentralizados Federales o del propio 

Distrito Federal, as! como en contra. de los· particulares involucrados en 

dichas responsabilidades; 
. , .. - ·, . 

d) Las que requieran el pago de garantfas a favor de la Federación, el 

Distrito Federal, los Estados.• /' ICÍs Municipio~. asf como sus 

Organismos Descentralizados. 

e) Aquellas que impongan multas por violación a normas administrativas 

federales. 

f) Y en general aquellas que resuelvan los recursos administrativos. en 

contra de las resoluciones que pongan fin a un procedimiento en los 

términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Para resolver sobre la negativa u otorgamiento de este tipo de 

suspensión, deberá tomarse en cuenta si la ejecución o inejecución del acto 

impugnado pueda ocasionar perjuicios al interés general, y además si de 

otorgarse se pueda ocasionar daños o perjuicios a fa otra parte o a terceros. 

En caso de que su otorgamiento afecte el interés general, se denegará 

la suspensión solicitada, asimismo en caso de que su concesión ocasione 

daños y perjuicios a la contraparte o a un tercero. 

En este último supuesto, se concederá la suspensión siempre y cuando 

el interesado otorgue garantfa bastante para reparar el daño o indemnizar por 

los perjuicios que con ello pudieran causar, a su contraparte o a un tercero, si 

no se obtiene sentencia favorable en el juicio de nulidad. 

El problema a resolver en este caso, en primer termino, estriba en qué 

debemos entender por "interés general", aunque previamente conviene señalar 

que a tal concepto, también se la ha identificado con las expresiones "interér 

social" e "interés público", entre otras. 



l .\~l Sl1·J'l.'<KX•n1·:t • .\f.JECn.1<1.'íl~" u •• Jl l(]!I( ());l};';Cl(NJAll\ll:-.l~l ll\11\0 121 
\.'\ 11:1-:1 :11mu: ~.\l ,H'IN·Jl.\l.l)l·'..11;snc1·\) L'-;('',\I. , .. \ll\11.'\:IS'll{;\'J J\ ",\ 

Hecha la .aclaración anterior, es· de mencionarse, que como se señaló 

con antelaé:ióll, en términos generale~. no existe consenso, ni. la doctrina ni la 

Jurisprudencia, sobre qué debe entendérse por.~lnterés general", por lo que de 

ello significa un problema que púede dar íugara lnJu~tlclas; ya que para lo que 

algunos puede ccintravenlrdl6h~lnt~rés;para otros no lo afectarla; 

En prlnci;I~. :~s de m~,;¿¡~·~t;~: que el "interés general", es algo que 

pertenece a fa ºC:9~ú~idada la sociedad en general, por fo que no se refiere a 
los fndlvlduol3 e~ p~rtl~ul~~. y~ en esta medida se ha dicho que el Interés general 

.- - .. ·.. • -: -. "',,'-=~ .: . •\ •. 

debe prevaleéer' sobre el Interés particular. 
::···;.>,'.·;;,·· 

. ,.-

As! las co~a~; tenemos que por "Interés general". como lo seria1él Escala 

" ... es él res~IÍ~dci d~ un conjunto de Intereses Individualmente compartidos y 
coincidente~ d~, u~ g~po mayoritario de Individuos, que se asigna a toda la 

comunidad coin'o consecuencia de esa mayorfa, y que encuentra su origen en 

el querer axlológlco de esos Individuos, apareciendo con un contenido concreto 

y determinado, actual, eventual o potencial, personal y directo respecto de 

ellos, que pueden reconocer en él su propio querer y su propia valoración 

prevaleciendo sobro los Intereses Individuales que se le opongan o lo afecten 

que desplaza o sustituye, sin aniquilarlos."25 

Acorde con lo anterior, el segundo párr~fo. de la fracción 11 del articulo 

124 de la Ley de Amparo, establece que se considerará que se sigue perjuicio 

al Interés social, (o Interés general de acuerdo con la terminologla usada por el 

articulo 208 Bis, fracción 111, del Código Fiscal de la Federación) cuando de 

concederse la suspensión se presenten, entre otros casos, los siguientes: 

a) Se continúe el funcionamiento de centros de vicio de lenocinios; 

b) La producción y el comercio de drogas enervantes; 

c) . Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus efectos; 

20 LUCERO ESPINOSA Manuel, Ensayo de La Susoensión de la E!ecución do/ Acto Impugnado, p. 9. 
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d) Se permita el alza de precios con relación a artículos de primera 

necesidad o bien de consumo necesario; 

e) Se Impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de 

carácter grave, el pellgr6 qe Invasión 'de enfermedades exóticas en el 

país, o Ja campaña contra ~¡ alcoh6nsÍTio y la venta de substancias que 

envenenen al indlvld~6 o degeneren '~ raza; y 

f) Se permita el Incumplimiento de las órdenes militares. 

Ante la ausencia en el Código Fiscal de la Federación, de datos que 

puedan llevarnos a entender cuándo pudiera afectarse el "Interés general", se 

tendrlan que tomar en cuenta los supuestos que aparecen en el citado artículo 

124, pero no aplicando el precepto supletoriamente, sino sólo como referencia. 

Asimismo, es de mencionarse que, el juzgador debe tomar en 

consideración la naturaleza de la resolución impugnada y los elementos que 

lleguen a aportar las partes, a fin de determinar si en el caso, con el 

otorgamiento de la suspensión pueda verse afectado el "interés general", para 

Jo cu_al es menester que, previamente a Ja emisión de Ja sentencia Interlocutoria 

respectiva, se requiera a Jos contendientes Ja aportación de tales elementos. 

Acorde con Jo anterior, el actual Ministro Presidente de Ja Suprema Corte 

de Justicia de Ja Nación, Genaro Góngora Pimentel, ha señalado que: "El orden 

público y el interés social se perfilan como conceptos jurídicos indeterminados, 

de imposible definición, cuyo contenido sólo puede ser delineado por las 

circunstancias de modo, tiempo y Jugar, prevalecientes en el momento en que 

se realice Ja valoración. En todo caso, para darles significado, el juzgador debe 

tener presentes las condiciones esenciales para el desarrollo armónico de una 

comunidad, es decir las reglas mínimas de convivencia social, a modo de evitar 

que con Ja suspensión se causen perjuicios mayores que Jos que se pretenden 

evitar con esta institución, en el entendido de que Ja decisión a tomar en cada 

caso concreto no puede descansar en meras apreciaciones subjetivas del 
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juzgador, sino en elementos objetivos que traduzcan las preocupaciones 

fundamentales de una sociedad."26 

La otra cuestión. que tiene que resolverse para decretar o no la 

suspensión de la ejecución del acto impugnado, estriba en .corroborar si de 

concederse tal medida cautelar, no se causan . daños o pe.rjuldos a la 

contraparte o a terceros. Para ello, se estima que corresponde al afectado 

demostrar que el otorgamiento de la suspensión le acarrea daños y perjuicios, 

a fin de que la sala respectiva pueda negar la referida medida cautelar, a 

menos que el actor otorgue la garantia correspondiente. 

Por otro lado, se estima que existe el error de considerar que la 

contraparte del actor pueda verse afectada por daños y perjuicios, cuando ello, 

en estricto sentido jurldico, no puede acontecer, dado que las autoridades 

demandadas, salvo el caso de organismos descentralizados, no son personas, 

por lo que al carecer de personalidad no pueden ser titulares de patrimonio 

alguno y, por ende, no es posible que este se vea afectado. 

En efecto, las autoridades demandadas que forman parte de la 

Administración Publica Feder~I Centralizada, carecen de personalidad jurldica, 

ya que en su actuaclÓn ejercen la personalidad del Estado, por lo que en rigor, 

el daño o perjuicio se causarla al estado y no asl a las autoridades 

demandadas, que son solamente Órganos. 

En cuanto al tercero, se considera que por este debemos entender a 

aquella persona, que en el juicio contencioso administrativo, tiene el carácter 

de tercero interesado, ya que en cuanto tiene un derecho incompatible con el 

actor, puede verse afectado en su patrimonio, por los perjuicios que sufra de 

otorgarse la suspensión de la ejecución del acto impugnado. 

Como complemento a lo anterior encontramos regulada la suspensión, 

dentro del articulo 87 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, 

26 GONGORA PIMENTEL Genaro, Ob. Cit., p. 55. 
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misma que es regulada como petición accesoria dentro del recurso de revisión, 

que la misma ley contempla, ya que con la .interposición del mismo se 

suspenderá la ejecución del acto impugnado, siempre y cuando, se cumplan 

con los requisitos señalados anteriormente. 

3.7.3 RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PUBLICOS. 

Antes de iniciar el análisis efe est~ c~pítuloi es ireéisorecordar que la 

Ley Federal de. Resp~niabiUd~de~:d~ los 'servkforé~ Públicos; cóntempla tres 

tipos de suspcin~i6kqu~ ~~~~i;t~~~~~:: /; ( F ''·. . 

.- : .", :_·,~;.: ..... >~ :.,;:~ '"-~.:/_:· .. ; ._, . . : .. · ; ·' .' .- . 
. ··~·- ¡:" -~ ~,_:; ·,,:: 

1.- La sÚspensión como sanción administrativa (artículo 53, fracción 11), 
-.-· .... '.:..:'. ,¡;\·. ", .. ,.,.,,: ·':{:;:~~-: '\,,'~0 . ., 

2.- La suspensión temporal dE! lospresuntos.resp~nsables, de sus cargos, 

~7:l:0s~Je.c~~;~~·~:f'·t~~1~~:;~;r'~;~!~qi~1~~lr?q~;1J~~T~~j~=~ 
sobre la responsabilidad :del seryidor público, y deb,e . regirse por lo 

establei:ldoeri 1a rrac'cióny i)árrarós·re~pe~ti';;os d~1 citado'aitrculo: 
~- ;·-: _.-:: .. _ ~ ·.: ·_·;~, .. -.~·~:~\·.:_~_¿~ :~.~ ~:\·-~-·--'·' _: ·-· : '---,.~~-'., .- -. ·.~ ~,-'.)'. 

3.- La suspensión dé\la·eiecUción.de'lásanciÓ~;solici~da m~diante el 

recurso de re~o~~6ió~.· <iü~ ~e'~~e:C¡¡¡,¡~ª ci~iJléi~mé~t~,e~t~l>1'eicido en 
el artículo 72. . . . ' 

A manera de recordatorio, debemos considerar que únicamente se 

podrán impugnar (recurso de revocación o juicio de nulidad), las resoluciones 

administrativas firmes, y en consecuencia, únicamente se podrá solicitar la 

suspensión de la ejecución de una sanción, cuando la misma haya sido 

impuesta en una resolución con dicho carácter, y que sea considerada como 

ilegal por parte del servidor público. 

La suspensión de la ejecución deberá regirse por las disposiciones 

contenidas en el artículo 72 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servirlores Públicos, que establece lo siguiente: 
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"ARTICULO 72.· La Interposición del recurso suspenderá la ejecución de 

Ja resolución recurrida, si lo solicita el promovente, conforme a estas 

reglas: 

J •• Tratándose de sanciones económicas, si el pago de éstas se garantiza 

en los términos que prevenga el Código Fiscal de la Federación; y 

11." ·Tratándose de olras sanciones, se concederá la suspensión si 

. concurren los siguientes requisitos; 

a) Que se' admita el recurso; 

b) Que la ejecución de Ja resolución recurrida produzca dáños o perjuicios 

de imposible reparación en contra del recurrente; y 

e) Que ia suspensión no traiga como consecuencia· la· consumación o 

contlri~áctón de actos u omisiones que Impliquen perjuicios áJ Interés social 

o al servicio p(Jblfco." 
. ;. ' ' .. :: - .. -; '.,,_-, '.\' .·,,,' 

En mat~rÍa general de 'r~C::ursos ad:Jnistratlvos, no existe uniformidad de 

opiniones con r~laclón: d'e1 momento a partir del cual opera la suspensión del 

acto aclmÍni~tratÍvo, ya CjJé'p~ra algJnos autores basta la sola interposición del 

recurso -~~rél qu~ proc~da la suspensión; y para otros autores, afirman que por 

regla g~ner~I.' ia l~terp~sición del recurso no suspende el acto reclamado, en 

virtud de 'qlJe: el' r~curso administrativo tiende a hacer prevalecer un Interés 

privado que' a juicio del impugnador del acto ha sido ilegalmente lesionado, por 

lo que no plled.e,,sostenerse en efectos suspensivos del recurso. 

En materia de responsabilidades, podemos afirmar que la regla general 

es que .1a· interposición de un recurso administrativo no produce efectos 

suspensivos, esta es la corriente de nuestro actual sistema de 

responsabilidades, al señalar que: "la Interposición del recurso suspenderá la 

ejecución.de la resolución recurrida si lo solicita el promovente .. ." 

Aun cuando la sola presentación del escrito del recurso no suspende los 

efectos del acto administrativo, si debe solicitarse en este escrito, lo que no 

quiere decir que la autoridad pueda revocar o reformar indiscriminadamente 

sus resoluciones en perjuicio del particular. De realizarse este supuesto el acto 

administrativo no contarla con seguridad jurídica alguna, los actos 
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. . 
administrativos· perderían su definitividad y el cumplimíento del orden jurídico 

quedaría al arbitrio y capricho de Ja autoridad. 

Resulta evidente que la suspensión de los efectos del acto Impugnado 

no se otorgan" por el solo hecho de solicitarlo, sino que es ·11~~esariÓ que· se 
' • ' r 

presenten determinadas circunstancias que la justifiquen, como soll: 

Si se trata de una resolución administrativa, en la que se Imponga una 

sanción económica, se concederá la suspensión .de la ejecución de la misma, sí 

se garantiza su pago, para analizar dicho supuesto es necesario señalar;qúe la 

sanción económica impuesta en materia de responsabilidades constituye _un 

crédito fiscal, por lo que Ja garantía de la misma, debe regirse por. Jo 

establecido en el Código Fiscal de la Federacitin. 

Para que se conceda Ja suspensión de la ejecución, cuando·se va a 

intentar la promoción de un recurso de revocación o juicio de nulidad, es 

necesario que se garantice el interés fiscal, éste consiste en el crédito fiscal 

que se haya determinado o requerido los recargos devengados o por 

devengarse y los gastos de ejecución. 

Según ro dispuesto por el artículo 72 de la Ley Federal de 

ResponsabUidades de Jos Servidores Públicos, si se garantiza el Interés fiscal 

por medio de cualquiera de las vías del artículo 141 del Código Fiscal de la 

Federación, se concederá la suspensión de la ejecución de un crédito fiscal en 

materia de responsabilidades, de la sanción económica impuesta en una 

resolucíón administrativa, sin perder de vista en ningún momento que dicha 

suspensión debe ser solicitada en el escrito de interposición del recurso de 

revocación (artículo 71 ). 

Por otro lado, y en el caso de la imposición de cualquiera de las otras 

sanciones establecidas en el artículo 53 de la Ley Federal de 

ResponsabUidade.s de Jos .Servidores Públicos, para proceder a decretar la 

suspensión de su ejecución se deberán cubrir los siguientes requisitos: 
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a) Que se admita el recurso. Dicho supuesto es elemental para que 

proceda la suspensión de la ejecución de la sanción, ya que ·sino se 

admite el recurso no es procedente la suspensión,:en virtud de que la 

finalidad de este medio de Impugnación, es la ,:de .·analizar 

detenidamente la legalidad del act~ Impugnado y'·por '¡e, tanto, su 

consecuencia es Ja de.· ~civcicar, confirmar o lllodiHca~ · 1á r~s~1~b1ón 
emitida; en este orden de ld~as, sÍno se admlt~ !!1 ~ecúl"sOi· ~o exlstlrla 

la materia de estudio pa~~;. deÍer~inar Ja leg~ilcÍad', ~ n~ ; dei acto 

impugnado, y no habrl~ ~J~ ~~spencJ~r. ya quJ l~,i~io1J~1é>ri habría 

quedado firme y por lo tan!~ ej~cutable. 

Es importante referir que lá Ley Federal de Responsabilidades de los 
,' ~ ' ~· ; .. . . . 

Servidores Públicos no esta_blece ~lguna otra instancia en la que se regule la 

procedencia de la suspensión de la ejecución de la sanción impuesta, siendo el 

recurso de revocaciémel Único medió proce~~I ~edlahte el cual procede dicha 

suspensión .. 

b) que la ejecución de la resolución produzca daños o perjuicios de 

imposible reparación en contra del recurrente. La Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos en ninguno de sus 

preceptos legales establece que debe entenderse por daños y 

perjuicios de imposible reparación, encontrándose aqul una limitación, 

tanto para la autoridad que deba conceder la suspensión como para el 

propio servidor público afectado en sus Intereses, en cuanto a que al 

Interponerse un recurso, se señale qué debe entenderse por dichos 

supuestos, ya que al no estar regulados se deja al libre arbitrio de la 

autoridad el interpretarlos. 

El concepto de Imposible reparación, trae aparejado que en ningún 

momento se pueda subsanar el daño causado por parte de la autoridad al 

servidor público sancionado, situación que en materia de responsabilidades es 

muy dificil de tipificar, ya que precisamente la interposición de alguno de los 

medios de impugnación previstos en Ja ley de la materia, trae aparejado que se 

resuelva sobre la legalidad del acto impúgnado, Jo que traerla como 
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consec~encia qu~ en su caso, se confirmara, modificara o revocara la sanción 

impuesta, y por ende, se restituyera al servidor público en todos sus derechos. 

c) que .la suspensión no traiga como consecuencia la consumación o 

contin~ación de. ·actos o omisiones que Impliquen perjuicios de Interés 

social o al servicio público. La Ley Federal de Responsabilidades de 

los s.0:i:..1dores Públicos establece qué puntos deben considerarse para 

dete-rmlnar si al concederse la suspensión de mérito, se puede 

continuar. con actos u omisiones que impliquen perjuicios al servicio 

público. En la práctica, deben considerarse por parte de la autoridad, 

principalmente antecedentes del servidor público que ha sido 

sancionad~ mediante una resolución administrativa con carácter de 

definitiva, ya que si es reincidente en el incumplimiento de sus 

obligaciones se tiene la presunción de que pueda reincidir en el 

incumplimiento de sus obligaciones, mismas que se establecen para el 

buen desempeño de sus funciones y que se traducen en el catálogo de 

obligaciones establecido en el artículo 47 de la ley citada, en dicho 

supuesto no debe otorgase la suspensión de la ejecución, ya que si se 

vuelve a incurrir en una infracción se estarían ocasionando perjuicios 

al Interés social o al servidor público, sino que debe estarse a la 

determinación que recaiga al recurso interpuesto, en el cual previo al 

análisis minucioso que se realice a los agravios hechos valer por el 

recurrente, se determine si procede confirmar, modificar o revocar la 

respluclón emitida en primera instancia. 

Por último en términos del artículo 75 de la ley en comento, las 

resoluciones sancionatorias que hayan quedado firmes serán ejecutadas de 

Inmediato, lo cual corresponde a la naturaleza de todo acto administrativo, por 

su ejecutivldad que le es característica. Sin embargo, en los términos en que 

está redactado este artículo, da lugar a confusiones cuando se refiere a la 

suspensión y destitución de los servidores públicos de base, ya que las sujeta a 

lo previsto en la I~ correspondiente y, como quedó establecido, no se ha 

precisado cual debe ser ésa. 
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"Aunque la sanción debe ser ejecutada de Inmediato, en su calidad de 

acto administrativo puede ser suspendida por la interposición , del recurso 

administrativo de revocación, en los términos del artículo 72 de la ley, y cuándo 

·la autoridad administrativa la niegue, no acepte la garantía req~erida, o reinicie 

una suspensión otorgada, por vfa de inciden!~ púede solicitarse ante el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y AdrnlnisÍraÚva, conforme ~I artículo 227 del 

Código Fiscal de la Federación, sl~Í-ripr'a y ri~~ndo ~I sancionado garantice el . ~ ·. . /. '. ,. ' . . · .. 
Interés fiscal si se trata dé sanclones'eéonórnicás; sin que este criterio sea 

uniforme en las Salas Regionales del Tribunal Flscal"27
, corno puede apreciarse 

en la tesis aislada No. 111-TASR-XIV-173, emitida por la entonces Sala Regional 

Pacífico-Centro (Morelos), visible en la Revista del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, año VIII, No. 86, febrero 1995, página 55, misma que es 

del tenor siguiente: 

"INCIDENTE DE SUSPENSION AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCION.· NO ES PROCEDENTE 
CONTRA RESOLUCIONES EMITIDAS CON BASE EN LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS.· Los artículos 144 y 227 del Código Fiscal de la Federación 
establecen, que el incidente de suspensión al procedimiento 
admínistralivo de ejecución, procede cuando la autoridad ejecutora 
niegue la suspensión, rechace la garantla ofrecida o reinicie la 
ejecución, hipótesis que se refieren al procedimiento de cobro de un 
crédito fiscal Impugnado, pero no preceptúan la procedencia de dicho 
Incidente tratándose de resoluciones que hayan sido dictadas con 
fundamento en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, sin que deba olvidarse que las disposiciones fiscales son de 
aplicación estricta y, si bien el articulo 3° fracción VII de la referida Ley 
establece como autoridad competente para aplicar la citada Ley de 
Responsabllldades al Tribunal Fiscal de la Federación, esto no debe 
Interpretarse como que dicho Tribunal deba conocer de una suspensión 
no contemplada en ninguno de los Ordenamientos citados, toda vez 
que el comentado articulo 227 del Código Fiscal de la Federación, se 
refiere solamente al procedimiento económico coactivo, no así, cuando 
se trata de sanciones administrativas impuestas con fundamento en la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y ésta 
únicamente señala en su artículo 72 que la suspensión sólo puede ser 
otorgada por la autoridad al Interponerse el recurso de revocación, pero 
no posterlormente.(37)" 

La regulación de la suspensión contenida en el artículo 72 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos resulta contraria a la 

27 DELGADILLO GUTIERREZ Luis h"mberto, El Sistema de Responsabilidades de los servidores 
Públicos, Editorial Pomia, Tercera Edición, México, 1999, pp. 183-184. 
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equidad, _debido a que sólo se prevé para el caso de que se Interponga el 

recurso administrativo, pero no cuando el sancionado opta por el juicio de 

nulidad, lo cual .ha-dado lugar a una fuerte desigualdad entre los dos m.edios de 

defensa, dejando a los afectados en condiciones jurldicas diferentes anteuno y 

otro procedimiento, a fin de cambiar el señalamiento de que la suspensión 

procederá cuando se interponga "el recurso", por el de su procedencia "cuando 

se interponga ~lgÚn medio de defensa". 
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Como se explicó, Ja ejecutorledad del acto administrativo en materia 

fiscal trae como consecuencia que el cobro del crédito se realice en contra de 

la voluntad del deudor y sin orden judicial, por Jo que la suspensión del 

procedimiento está sujeta al principio So/ve et repete, lo que implica el previo 

aseguramiento del interés fiscal. 

En cuanto al aspecto adjetivo del Código Fiscal de Ja Federación, en 

relación con Ja suspensión de la ejecución de la resolución impugnada, en el 

juicio contencioso administrativo, se desarrolla en los términos siguientes: 

4.1 CAUSALES PARA PROMOVER LA SUSPENSION • 

. _ La suspensión del procedimiento es un medio para evitar Ja ejecución 

cuando los créditos tr!butarlos, a pesar de ser definitivos en la esfera 

administrativa, nci han sido consentidos, ya que pueden ser impugnados y 

revócados - o anulados, por Jo que, mientras no queden firmes, puede 

suspenderse su ejecución previa solicitud del interesado y aseguramiento del 

interés fiscal. 

En este sentido se establece que independientemente de la solicitud del 

particular y el aseguramiento del interés fiscal, se deberá comprobar que se ha 

promovido recurso administrativo o juicio, ya que en caso contrario se 

entenderá que se consintió la resolución y deberá continuarse el procedimiento 

administrativo de ejecución. Si se comprueba la interposición del recurso o 

juicio, Ja suspensión procederá hasta que se dicte la resolución definitiva. 

La suspensión podrá ser ordenada por el superior jerárquico de la 

ejecutora o por las Salas del Tribunal . Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, cuando la ejecutora la niegue, o viole la otorgada, o bien, se 

promueva al momento de iniciar el juicio contencioso administrativo. 
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También· se puede dar el ·caso de ·una: suspensión parcial cuando el 

particular sólo hayá- impugnado ~na part~ de· la resolución, en cuyo caso se 

deberá continuar el procedlmientó respeCÍo de la parte.consentida. 

En consecuencia a lo anterior, la suspensión podrá ser promovida 

siempre que la resolución combatida ocasione con su ejecución perjuicios a la 

parte aclara, ya dentro del juicio contencioso administrativo, o recurrente si se 

opta por el agotamiento del recurso, que en su caso sea procedente, siempre y 

cuando se cumplan con los requisitos marcados por la ley para su procedencia. 

4.2 TIEMPO EN QUE DEBE HACERSE VALER. 

La suspensión de la ejecución de la resolución impugnada, se podrá 

promover en cualquier tiempo, mientras esté sub judice el asunto ante el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, o bien no se hubiese 

promovid_o _recurso alguno, en los términos establecidos por la ley, ya que en 

forma contraria consecuentemente, se estarla hablando de un acto consentido. 

Tratándose de la suspensión solicitada dentro del juicio contencioso 

admlnistra.tlvo, la misma podrá hacerse valer hasta en tanto no se hubiera 

dictado sentencia, de conformidad por lo dispuesto en la fracción 11, del articulo 

208-Bis. 

A ; nuestra consideración, el tiempo en que puede hacerse valer la 

suspensión, es hasta en tanto no exista resolución firme, tratándose de la 

recalda ·a un recurso administrativo, es decir que ya no admita ningún otro 

medio de Impugnación por haberse vencido los plazos para tal efecto, toda vez, 

que la misma pudiera ser modificada, revocada o declarada nula mediante el 

juicio contencioso administrativo, en consecuencia, al no estar conforme con tal 

resolución, la autoridad exactora no se encuentra en posibilidad de consumar la 

ejecución y por otra parte, mientras no se hubiera dictado sentencia dentro del 

juicio contencioso administrativo, toda vez que en el supuesto de existir 
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resolución en la misma, se define la materia que dio origen a la suspensión de 

la ejecución, por tanto si ya se hubiere dictado sentencia en el juicio de nulidad 

respectivo, se entiende que se resolvió el fondo del asunto controvertldo,ya sea 

a favor del particular o de la autoridad ejecutora, sin dar lugar a la existencia de 

actos que pudieran ser sujetos de suspender su ejecución si la resolución fue 

favorable al particular, y por el con~rarlo si el resultado fue desfavorable se 

deberá continuar con el procedimiento. administrativo de ejecución que en su 

caso hubiere sido susceptible de suspensión. 

Sirve se su;ite~to a la anterior determinación, la tesis de Jurisprudencia 

número IX.1o.8 '.A.' sustentada por el Primer Tribunal Colegiado del Noveno 

Circuito .en Materia Administrativa, visible en la página 1143, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, enero de 1998, Novena Epoca, y que es 

del tenor siguiente: 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, 
SUSPENSIÓN DEL.- De lo previsto en los articulas 142, 144 y 227 del 
Código Fiscal de la Federación, se obtiene que el procedimiento 
administrativo de ejecución es susceptible de suspenderse y que para 
ello debe garantizarse el interés fiscal; que acreditado que esté que se 
Intentó el medio de impugnación y garantizado el interés fiscal debe 
suspenderse ese procedimiento; y que tal suspensión puede 
promoverse y decretarse en cualquier estado del procedimiento, 
en tanto no exista sentencia o resolución firme en el medio de 
defensa o de Impugnación que se Intente; por tanto, la autoridad 
fiscal o el organismo fiscal autónomo ante quien se ventile un 
procedimiento de tal naturaleza está obligado a acordar, fundada y 
motlvadamente, la petición que se le haga sobre la procedencia de la 
suspensión e Idoneidad de la garantía que se ofrezca, sin considerar el 
estado en que se encuentre el susodicho procedimiento." 
(El remarcado es nuestro) 

4.3 FORMA Y CONTENIDO DE LA PROMOCION. 

Existen tres supuestos a saber, el primero de ellos consistente en la 

suspensión de la ejecución tramitada ante la propia autoridad exactora, el 

segundo de ellos, relativo a la tramitación a que da motivo la adición del recién 

creado articulo 208 Bis del Código Fiscal de la Federación, y el último por la vla 

incidental, de conformidad con los artículos 227 y 228, de Código en comento, 
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mismas éstas dos últimas que deberán solicitarse directamente ante el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

El artículo 8° constitucional recoge la garantía de libertad conocida por 

derecho .de petición, confomie a la cual toda persona puede formular peticiones 

a la administración· pública, quien tiene la obligación de producir respuesta, 

siempre y cuando esa Instancia se formule por escrito de manera pacífica y 

respetuosa . .' 

- .. ., 

Siguiendo con las formalidades exigidas por la ley, y por lo que respecta 

a la suspensión sollcítada dentro del procedimiento administrativo Instado ante 

Ja autoridad ejecutora, el artículo 18 del Código Fiscal de la Federación, señala 

que toda promoción que se presente ante las autoridades fiscales, deberá estar 

firmada por el Interesado o por quien esté legalmente autorizado para ello, a 

menos que el promovente no sepa o no pueda firmar, caso en el que imprimirá 

su huella digital, acompañando los anexos que en su caso se requieran, 

debiendo presentar el número de ejemplares que señalen las autoridades 

fiscales y tener por lo menos los siguientes requisitos: 

l. Constar por escrito. 

11. El nombre, la denominación o razón social y el domicilio fiscal 

manifestado al registro federal de contribuyentes, para el efecto de fijar 

Ja competencia de la autoridad, y la clave que le correspondió en dicho 

registro. 

111. Señalar Ja autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

IV. En su caso, el domicilio para oír y recibir notificaciones y el nombre de 

Ja persona autorizada para recibirlas. 

En el supuesto de que no se cumplan Jos requisitos anteriores, las 

autoridades fiscales requerirán al promovente a fin de que en un plazo de 10 

días cumpla con el requisito omitido. En caso de no subs::inarse la omisión en 

dicho plazo, la promoción se tendrá por no presentada. 
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Por lo que hace al juicio contencioso administrativo,· ventilado ante el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el articulo 199, del Código 

Tributario Federal, señala al igual que el precitado'· ;rtlcÚlo 18, que toda 

promoción deberá estar firmada por quien lá f~rmúie y ;,;; este requisito se 

tendrá por no presentada; a menos que el promo11~nte .no.seta o Jli:> pueda 

firmar, caso en el que Imprimirá su huella digital Y,flr~~rá C:>tra·p'er~~na ·éJ su 

ruego. , • · ~ , •.• . . ' , , ¡ , • 
' ... '.:.:;'. .. ··,f:.:: 

En los dos supuestos ant~~l~Í'a~; ~~ ~í'. p~dpi() CÓdig() Fi;C:a1 de la 

Federación que rechaza la ge~tlón, d¿ ne~oC:iC:>s, re~ltlé~donCJs ·ci. las 

formalidades que en sus'artlculos 19 y 200, exige para la represent~clón legal 

de los Interesados. 

Asl las cosas, la sollcilud deberá hacerse por escrito ante la autoridad 

administrativa respectiva o ante el Magistrado Instructor que conozca del 

asunto, según sea E!I caso, pudiendo ser en el mismo recurso administrativo o 

demanda de nulidad,. o bien como quedo precisado en el punto anterior, en 

cualquier tiempo hasta en tanto no exista resolución firme, acompañando copla 

del documento en que haga constar la garantía del Interés fiscal o bien 

manifestando la incapacidad económica para tal efecto, esto de conformidad 

con la fracción VII, del artlculo 208-Bls, del multicitado código, si es dentro del 

juicio contencioso administrativo. 

4.4 PROCEDIMIENTO. 

Dentro de este tema solo se abordará en lo conducente, a la suspensión 

de la ejecución dentro del procedimiento administrativo a que hubiere lugar y 

como medida precautoria dentro del juicio contencioso administrativo, y en lo 

relativo al incidente de suspensión de la ejecución se estudiará por tema 

separado debido a la importancia del mismo. 

Respecto de la suspensión de la ejecución, solicitada ante la autoridad 

ejecutora, de conformidad con el artlculo 144 del Código Fiscal de la 
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Federación, como regia general, encontramos que cuando se garantice el 

interés fiscal, satisfaciendo los requisitos legales, no se ejecutarán los actos 

administrativos y si a más tardar al vencimiento del plazo de cuarenta y cinco 

días siguientes a la fecha en que surta efectos su notificación tratándose de un 

crédito fiscal o de. quince 'días; tratándose de la determinación de cuotas 

obrero-patronales o de c¡;¡pitales constitutivos al seguro social, se acredita la 

Impugnación que se hubiere Intentado · y se garantiza el Interés fiscal 

satisfaciendo los requ.isitos legales, se suspenderá el procedimiento 

administrativo de ejecución. 

Cuando el contribuyente hubiere interpuesto en tiempo y forma el 

recurso de revocación o,. en su caso, el procedimiento de resolución de 

controversias previsto en un tratado para evitar la doble tributación de los que 

México es parte, el plazo para garantizar el Interés fiscal será de cinco meses 

siguientes a partir de la fecha en que se Interponga cualquiera de los referidos 

medios de defensa, debiendo el Interesado acreditar ante la autoridad fiscal 

que lo Interpuso de!ltro de los cuarenta y cinco días siguientes a esa fecha, a 

fin de suspender el procedimiento administrativo de ejecución. 

Cuando en el medio de defensa se Impugnen únicamente algunos de los 

créditos determinados por el • acto administrativo, cuya ejecución fue 

suspendida, se pagarán los créditos fiscales no impugnados con los recargos 

correspondientes. 

Cuando se garantice el Interés fiscal el contribuyente tendrá obligación 

de comunicar por escrito la garantía, a la autoridad que le haya notificado el 

crédito fiscal. 

Si se controvierten sólo determinados conceptos de Ja resolución 

administrativa que determinó el crédito fiscal, el particular pagará la parte 

consentida del crédito y los recargos correspondientes, mediante declaración 

complementaria y garantizará Ja parte controvertida y sus recargos. SI el 

particular no presenta declaración complementaria, la autoridad exigirá la 

cantidad que corresponda a la parte consentida, sin necesidad de emitir otra 
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resolución. Si se confirma en forma definitiva la· validez de la resolución 

impugnada, la autoridad procederá a exigir la diferencia no cubierta, con los 

recargos causados. 

No se exigirá garantía adicional, si en el procedimiento administrativo de 

ejecución ya se hubieran embargado bienes suficientes para garantizar el 

interés fiscal o cuando el contribuyente declare bajo protesta de decir verdad 

que son los únicos que posee. En el caso de que la autoridad compruebe por 

cualquier medio que esta declaración es falsa podrá exigir garantía adicional, 

sin perjuicio de las sanciones que correspondan. En todo caso, se observará lo 

dispuesto en el segundo párrafo, del artículo 141 del Código Fiscal de la 

Federación. 

También se suspenderá la ejecución del acto que determine un crédito 

fiscal, cuando los Tribunales competentes notifiquen a las autoridades fiscales 

sentencia de concurso mercantil dictada en términos de la ley de la materia y 

siempre que se hubiese notificado previamente a dichas autoridades la 

presentación de la demanda correspondiente. 

Las autoridades fiscales continuarán con el procedimiento administrativo 

de ejecución a fin de obtener el pago del crédito fiscal, cuando en el 

procedimiento judicial de concurso mercantil se hubiere celebrado convenio 

estableciendo el pago de los créditos fiscales y éstos no sean pagados dentro 

de los 30 días siguientes a la celebración de dicho convenio o cuando no se dé 

cumplimiento al pago con la prelación establecida dentro del Capítulo anterior, 

relativo al procedimiento administrativo de ejecución. Asimismo, las autoridades 

flscaies podrán continuar con dicho procedimiento cuando se inicie la etapa de 

quiebra en el procedimiento de concurso mercantil en los términos de la ley 

correspondiente. 

Ahora bien, por lo que hace a la suspensión de la ejecución dentro del 

juicio contencioso administrativo, encontramos que la tramitación del 

procedimiento será sumarísimo, ya que el artículo 208 Bis, del Código 

Tributario Federal, señala que una vez que fue solicitada, el Magistrado 
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Instructor acordará la solicitud en la que podrá decretar la suspensión 

provisional de la '8jecuclón, una vez hecho lo anterior dará cuenta a la Sala 

para que en el término máximo de cinco días (sin precisar a partir de cuando}, 

se dicte sentencia Interlocutoria que decrete o niegue la suspensión definitiva. 

Cuando sea procedente la suspensión o lnejecuclón de acto Impugnado, 

pero con ella se pueda ocasionar daños o perjuicios a la otra parte o a terceros, 

se concederá al particular si otorga garantla bastante para reparar el daño o 

Indemnizar por los perjuicios que con ello pudiera causar si no se obtiene 

sentencia favorable en el juicio de nulidad. 

Como se comentó en el Capítulo _anterior, tratándose de la solicitud de 

suspensión de la ejecución contra el cobro de contribuciones procederá la 

suspensión, previo depósito de la cantidad que se adeude ante la Tesorerla de 

la Federación de la Entidad Federativa que corresponda. Este depósito no se 

exigirá cuando se trate del cobro de sumas que excedan de la posibilidad del 

actor según apreciación del magistrado, o cuando previamente se haya 

constituido la garantla del Interés fiscal ante la autoridad exactora, o cuando se 

trate de persona distinta del causante obligado directamente al pago; en este 

último caso, se asegurará el interés fiscal por cualquiera de los medios de 

garantla permitidos por las leyes fiscales aplicables. 

Por último, mientras no se dicte sentencia, la sala podrá modificar o 

revocar el auto que haya decretado o negado la suspensión, cuando ocurra un 

hecho superveniente que lo justifique. 

4.5 EFECTOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION. 

Cabe hacer mención, que nos referimos al incumplimiento en caso de 

obtener sentencia interlocutoria favorable al actor, respecto de la suspensión 

definitiva de la ejecución, de conformidad con el artículo 208 Bis, lo cual da 

lugar a la Interposición del recurso de queja, mismo que a continuación se 

desarrolla. 
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4.5.I QUEJA. 

"(De quejar y éste, a su vez, del latín coaetiare.) En su acepción más 

importante por Jo que respecta al juicio contencioso administrativo, puede 

entenderse como una denuncia contra la conducta indebida o negligente de 

algunos funclonarios."28 

. . 

la i~stancia de queja, entendida como medio de Impugnación tiene una 

conflg~ra~lón Í;nprecisa, puesto que su procedencia se establece de manera 

muy variable en' los diversos ordenamientos procesales, y por ello la doctrina Ja 

ha Jl~gado ~ caiiftcar como un cajón de sastre. 

Por_ló que respecta al significado de la queja como una denuncia contra 

deierminadas conductas que se consideran indebidas, se ha regulado en el 

ordenam.Íe~to mexicano, como un medio para imponer sanciones disciplinarias, 

por Jo que ~n realidad no tiene carácter procesal sino administrativo, misma 

qué •a • traJ'és : del ' tiempo ha Ido ·cambiando dentro del juicio contencioso 

administrélÍi~o.:•' · •;:; 

Primeramente encontramos a la queja dentro de la Ley de Justicia 

Fiscal, como un recurso, mismo que procedla cuando alguna de las Salas 

dictaba una sentencia en contra de la jurisprudencia del Pleno, caso en el cual 

la parte perjudicada acudía en queja dentro del término de 5 días siguiente~al 

de la notificación de dicha sentencia. Si se encontraba fundado el agravio se 

revocaba el fallo, salvo que éste debiera subsistir por otros motivos legales, o 

que el Tribunal resolviera cambiar su jurisprudencia. 

Posteriormente en el código de 1938, el incidente de suspensión del 

procedimiento administrativo de ejecución, que regulaba la Ley de Justicia 

Fiscal y que subsistió en el presente código, por reforma publicada en el Diario 

Oficial de la Federación de 31 de diciembre de 1947, pierde esta naturaleza 

para convertirse en una "instancia de queja", que sería procedente a favor del 

particular cuando la autoridad fiscal, sin causa justificada, negara la suspensión 

"Diccionario Jurldlco 2000. Ob Cit. 



~ ·''' M1.'-'fO'.\llEl.\1:11·1 U.IO"il·:..'FLll lt }Olo,·n~\(. l(N).\h\ll"'\IR\fl\(I 
.\~'IU·.1."llUUl ,,\l.Hlll H.\1.111-:.lt "'11( 1\1 N .\l.\ \U\11,L'\IH.\l 1\',\ 

140 

o rechazara la garantla ofrecida. También podia ser intentada por la 

Procuraduría Fiscal, en contra de las decisiones dictadas en materia de 

suspensión que no se ajustaran a las normas legales aplicables, cuyo tramite 

era el siguiente: con la copia del escrito de queja, la Sala del conocimiento 

pedía informe a la autoridad responsable, la que debla rendirlo dentro de las 72 

horas siguientes, citándola para una audiencia de pruebas y alegatos, dentro 

del décimoquinto dla, audiencia en la que se dictarla además la resolución 

correspondiente. Si no se rendía en informe, o se era omiso en él, se tenían por 

ciertos los hechos que se le_ atribuyer~n y se le imponía una multa. Esta 

"instancia" vuelve a ser regulada como "incidente" por virtud de la expedición 

del Código Fiscal de la Federación de 1967. 

Siguiendo con esto, dentro del código de 1967, también se contempló el 

establecimiento de un nuevo incidente denominado de: "suspensión del 

procedimiento administrativo de ejecución", modificándose el tratamiento que 

tenla en el código anterior que lo consideraba "instancia de queja", el cual 

procedía cuando la autoridad negara la suspensión del procedimiento 

administrativo de ejecución, o rechazara la garantia ofrecida. 

A partir de este código, se regularon en forma expresa y clara 4 recursos 

que podían· promoverse en contra de diversos actos emitidos por el Tribunal 

Fiscal de la Federación: "reclamación" y "queja", que ya aparecían en el código 

anterior, "revisión" y "revisión fiscal". 

El recurso de queja era procedente cuando se estimara violada la 

jurisprudencia del Tribunal. Debla promoverse dentro de los 10 dlas siguientes 

al en qué se notificara la resolución respectiva, acompañando las copias 

necesarias para el traslado a la parte contraria, para que ésta expusiera lo que 

a su derecho conviniera dentro de un término de 5 dlas. Si se estimaban 

fundados los agravios debla revocarse la resolución, a menos que el Pleno 

considerara que ésta debla subsistir por otros motivos legales, o porque 

resolviera modificar su jurisprudencia. 
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Posteriormente, en atención a la reforma publicada en el Diario Oficial de 

la ~ederación de 2 de febrero de 1978, se precisó que el recurso de queja 

debla ser interpuesto ante la Sala Regional que correspondiera. 

Por reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de 30 de 

diciembre de 1980, se modificó la disposición que regulaba la procedencia del 

recurso de queja. Antes de esta reform.a, sólo se señalaba que se podla hacer 

valer contra resoluciones de las Salas, ante el Tribunal en Pleno y dentro del 

término de 10 dlas; para señalar, con la reforma, que este recurso procedla en 

contra de las resoluciones de Salas Regionales que fueran violatorias de la 

jurisprudencia del Tribunal; que podla hacerse valer ante la Sala Superior y 

dentro del término de 15 dlas. 

Siguiendo con el contexto, dentro del código de 1981 subsistieron los 

recursos que se contemplaban en el código anterior, con semejante regulación, 

ya que el recurso de queja procedla en contra de las resoluciones de las Salas 

Regionales que se estimaban violatorias de la jurisprudencia del Tribunal, 

mismo que correspondla resolverlo a la Sala Superior, con un plazo de 

interposición de 15 dlas contados a partir de aquel en que surtia efectos la 

notificación de la resolución recurrida. En el escrito en que se promovla el 

recurso, debla señalarse la jurisprudencia violada y expresarse las 

consideraciones por la que se estimaba que se violaba la misma. Si la Sala 

Superior encontraba fundados los agravios debla revocar la sentencia, a 

menos que considerara que ésta debla subsistir por diversos motivos, o por 

que resolvla modificar su jurisprudencia. 

Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 5 de enero 

de 1988, desaparece el recurso de queja, sin embargo, las sentencias que 

pudieran resultar violatorias de la jurisprudencia del Tribunal, seguían siendo 

impugnables por medio del recurso de revisión. 

Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 5 de 

enero de 1988, desapareció el recurso de revisión fiscal y las sentencias de la 
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Sala Superior pasaron a ser recurribles mediante Ja revisión ante Jos Tribunales 

Colegiados del Poder Judicial. 

Con ·'ª reforma citada en el párrafo que antecede, también se adicionó 

un artículo, el 239 TER, que Instituyó la queja como medio para obtener el 

debido cumplimiento de las sentencias dictadas por las Salas Regionales, o por 

Ja Sala Superior y ya no como un recurso, cuando Ja autoridad demandada 

repetía un acto o resolución anulados por el entonces Tribunal Fiscal de Ja 

Federación; asf como cuando se Incurría en exceso, o defecto, en el 

cumplimiento de sentencias definitivas. Las reglas para Ja tramitación de este 

Incidente se reducían esencialmente a que: 

a) SI se trataba de repetición del acto anulado, Ja Sala hacia Ja 

declaratoria correspondiente, dejaba sin efectos el acto repetido, y 

ordenaba a la autoridad responsable que se abstuviera de Incurrir en 

un nuevo Incumplimiento. Se notificaba Ja resolución al superior del 

funcionario responsable para que procediera jerárquicamente y Ja Sala 

Je Imponía una multa hasta de 90 veces el salario mínimo general 

vigente para el área geográfica correspondiente al Distrito Federal. 

b) Sf Ja Sala resolvía que hubo exceso, o defecto, en el cumplimiento de 

la sentencia, dejaba sin efectos el acto o resolución que motivó Ja 

queja y concedía al funcionario responsable 20 días para que diera 

debido cumplimiento al fallo, señalando Ja forma y términos conforme a 

los cuales debía cumplimentarse la sentencia. Durante el trámite de Ja 

queja se suspendía el procedimiento administrativo de ejecución, si se 

solicitaba ante Ja oficina ejecutora y se garantizaba el interés fiscal. 

Con Ja reforma de 1996 al Código Fiscal de Ja Federación citada el 

artículo 239 TER, se transforma en el artículo 239-B, en el cual subsisten Jos 

supuestos de procedencia de Ja queja, Ja omisión total de Ja autoridad para dar 

cumplimiento a las sentencias emitidas por las Salas del Tribunal, caso en el 

cual Ja Instancia podrá Interponerse en cualquier tiempo. 
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En el numeral en comento se determinó el procedimiento a seguir para 

la substanciación de la queja, y se señalaron los efectos de la resolución que 

en ella se dicte en los mismos términos que ya lo contemplaba el precepto 

reformado, siendo también aplicables al supuesto de omisión en el 

cumplimiento de la sentencia, destacando como alteraciones al texto legal que: 

El Magistrado Instructor solicite el informe sobre el cumplimiento de la 

sentencia dentro del plazo de cinco dlas, por ser el nuevo supuesto que 

se incorporó en esta disposición; 

Se incrementó el monto .de la multa en los casos de queja notoriamente 

improcedente que interponga el inconforme, de hasta noventa días de 

salado ' mrriririo general diario vigente en el área geográfica 

correspondiente ·al Distrito Federal, por el de veinte a ciento veinte dlas 

de ese sal~rio; 

• Se m.odificó el monto de la multa que debla de imponerse al funcionario 
' . ··-

responsable de noventa veces el salario mínimo general diario vigente 

en el área geográfica correspondiente al Distrito Federal, por el de 

quince días de su salario; y se precisa que se debe entender por 

funcionario responsable el que ordene el acto o lo repita. 

• Al establecerse un nuevo supuesto de procedencia de la queja se 

adiciona que si se omite totalmente cumplir la sentencia, se concederá el 

plazo de veinte días al funcionario responsable para que dé 

cumplimiento a la misma. 

• Una adición importante consiste en que ante una queja considerada 

Improcedente y existiendo resolución definitiva, debe instruirse como 

juicio. 

Es de destacarse el gran avance que significó el establecimiento de otro 

supuesto para la procedencia de la instancia de queja, consistente en la 

omisión por parte de la autoridad en el cumplimiento de las sentencias del 

entonces Tribunal Fiscal de la Federación, ya que con tal disposición se evita 
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que los particulares tengan que acudir al juicio de garantías para obligar a esas . -

autoridades a dar cumplimiento a la sentencia que le sean favorables, lo cual 

también significa que se amplió, en determinada medida, el Imperio de dicho 

Tribunal. 

En· Ja actualidad, tér~lnos del artícul~.-2:39:B. del .Código Fiscal de la 

Federación, resulta procedente Ja queja cuá~cfo la ·au!orldad administrativa al 

emitir el nuevo acto con base en la séntencla''cieflrÍltiva o Interlocutoria del 

Tribunal, Indebidamente repite ei'actC>:~n~lado; Incuria en exceso o defecto en 

su cumplimiento; omite da~ .el d~bld~ cumplimiento a la sentencia dentro del 

término de ley o no da cumplimiento a la orden de suspensión definitiva de la 

ejecución del acto Impugnado, siendo ésta última motivo de un análisis con 

mayor detenimiento, debido a la Importancia del tema abordado en el presente 

trabajo de investigación; 

La queja de conformidad con el articulo 239 B del Código Fiscal de la 

Federación 'debe ser Interpuesta por una sola vez, dentro de los 15 dlas 

siguientes a la ·fecha de notificación del nuevo acto administrativo, o en 

cualquier tiempo, tratándose de la omisión del cumplimiento de la sentencia 

una vez transcurrido el término de ley; para el caso de incumplimiento de la 

orden de suspensión definitiva de la ejecución del acto impugnado, ésta podrá 

Interponerse en cualquier momento; ante el Magistrado Instructor o Ponente 

que conoció del juicio. El Magistrado pedirá un Informe a la autoridad emisora 

del acto para que lo presente en un plazo de 5 días hábiles, con informe o sin 

él, el Magistrado dará cuenta a la Sala para resolver en 5 días la queja 

Interpuesta. Si resulta procedente la queja, la Sala declarará que se deja sin 

efectos la nueva resolución administrativa, notificando al funcionario 

responsable que se abstenga de Incurrir en nuevas repeticiones, así como 

notificará también el fallo al superior jerárquico de éste entendiéndose por éste 

al que ordene el acto o lo repita, para que proceda jerárquicamente; y se le 

Impondrá una multa de treinta a noventa días de su salario normal, tomando en 

cuenta el nivel jerárquico, la reincidencia y la importancia del daño causado con 

el Incumplimiento. 
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Si la nueva, resolución fue emitida con exceso o defecto en el 

cumplimiento d~ -la se~tencia o si se comprueba la omisión total en dicho 

cumplimiento, ·1a Sal~ co~cederá 20 dias a la autoridad para que dé el debido 

cumplimiento al fallo dictado. Si la queja formulada es notoriamente 

improcedent~ (por, ~o ser una resolución definitiva), se Impondrá una multa de 

20 a 120 dlas cle_.:s~lario Mínimo General Diario Vigente del Distrito Federal, al 

actor. 

Si es una resolución definitiva y resulta Improcedente la queja, la Sala 

ordenará instruirla como juicio. 

Por ser motivo en mayor énfasis, en el presente trabajo, cabe destacar 

que con las reformas realizadas al Código Fiscal de la Federación con fecha 31 

de diciembre de 2000, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 1º de 

enero de 2001, se reformó entre otras, la fracción 1, inciso c), así como la 

adición de la fracción VII, del artículo 239 B; para regular el incumplimiento de 

la orden su suspensión de la ejecución, de la siguiente forma: 

De conformidad con la fracción I, inciso. c), la queja es también 

procedente, si la autoridad no da cumplimiento a la orden de suspensión 

definitiva de la ejecución del acto impugnado en el juicio de nulidad. 

Respecto a la tramitación de la misma, se interpondrá por escrito ante el 

Magistrado Instructor, en cualquier momento. En dicho escrito se expresarán 

las razones por las que se considera que se ha dado el incumplimiento a la 

suspensión otorgada, y si existiesen, los documentos en que consten las 

actuaciones de la autoridad en que pretenda la ejecución del acto. 

El magistrado pedirá un informe a la autoridad a quien se impute el 

incumplimiento de la sentencia interlocutoria que hubiese otorgado la 

suspensión definitiva, que deberá rendir dentro del plazo de cinco días, en el 

que, en su caso, se justificará el acto o la omisión que provocó la queja. 

Vencido dicho plazo, con informe o sin lil, el magistrado dará cuenta a 1 J Sala o 

Sección que corresponda, la que resolverá dentro de cinco días. Si la Sala 
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resuelve que hubo incumplimiento de la suspensión otorgada, declarará la 

nulidad de las actuaciones realizadas en violación a la suspensión. 

La resolución se notificará también al superior · del funcionario 

responsable, entendiéndose por éste al que incumpla la ~uspa'n~ión decretada, 

para que proceda jerárquicamente y la . Sala i~po~drá;i ai'. f~~cionario 
responsable o autoridad renuente, una multa equi~ale~t~;'.ii:J~.rnrn'1n10 i:le 

quince dias de su salario, sin exceder del equivalente a cuarénta y cinco dlas 
. >',.:·_·.··.. . . 

del mismo. ;. ·· 

Cabe resaltar que la queja como. recurso, es abordada de manera 

separada, ya que con las reformas ante~ seiialadas, viene a ser un verdadero 

medio de defensa para el supuesto éí'~··c¡~~:1a autoridad ejecutora no cumpla 

con la orden de suspen~ié5n 'ctéf1~1't1v~ de la ejecución dictada en el juicio 

contencioso administrativo/por;tc~I n;6uv6 se desarrollo de manera Individual. 
·,-_ ;- ,·:.:-:. f~·.;'- .: : ... ~ ... ·i 

- ~-~ ·5 -:;--,-
.. 

4.6 MEDIOS DE DEFENSA ANTE LA NEGATIVA DE SUSPENSION. 

Se entiende poÍ: deferÍsa,CenO"la razón o motivo que se alega en juicio 

para contradecir o desvirtu~~ia··~·~ciÓn del demandante."29 

Ahora bien;· por medios de Impugnación como sinónimo de medios de 

defensa, los configuran los Instrumentos jurldicos consagrados por las leyes 

procesales para corregir, modificar, revocar o anular los actos .Y las 

resoluciones, cuando adolecen de deficiencias, errores, ilegalidad o injusticia. 

4.6.1 INCIDENTE DE SUSPENSION A LA EJECUCION. 

La palabra incidente significa "una cuestión distinta del principal asunto 

del juicio, pero con él relacionada, que se ventila y decide por separado, a 

veces sin suspender el curso de aquel, y otras, suspendiéndolo."3º 

29 Dlcclonarto Jurldlco 2000, Ob Cit. 
30 ldem. 
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"Del latín lncidere, que significa sobrevivir, Interrumpir, producirse. 

Procesalmente los Incidentes son procedimientos qué tienden a resolver 

controversias de carácter adjetivo relacionadas Inmediata y directamente con el 

asunto prlncipal."31 

Es sabido que en todo julc\o; s~ tiusca la aplicación de las normas 

abstractas de derecho sustantivo a un caso controvertido y que para lograr esta 

finalidad se establecen normas de c~·~áct~r:adjet!vo, que deben cumplir tanto 

1os órganos jur1sd1cc1ona1es como ras párt~;. Ei proceso, por tanto. está sujeto 

a disposiciones de carácteradJet!vg'qu~lo'reguJan para lograr el resultado que 

persigue sin que sea lícito va~iá~ lo~ca~lllos que la ley establece. 

Algunas veces las part~~-6 ·I~~-ó'rganos jurisdiccionales se apartan de las 

normas procesales aplicables a1;:julclo que se ventila; surge entonces la 

posibllidad de que se piantee~ é:ue~tlones adjetivas cuya resolución servirá 

para llevar el proceso a su fin normal, mediante Incidentes en sentido propio. 

Otros problemas relacionados con un proceso surgen durante su preparación o 

desarrollo y se recurre al trámite incidental. 

Por otra parte, como el proceso no termina con Ja sentencia sino que la 

actividad jurlsdlcclonal se extiende hasta satisfacer jurldicamente a la parte que 

obtuvo sentencia favorable, los incidentes son posibles aun en ejecución de 

sentencia, con la Idea de hacer posible la aplicación correcta de las normas 

procesales. En ambos supuestos, algunos autores niegan que se trate de 

verdaderos Incidentes, ya que la formulación de un incidente puede o no 

paralizar el juicio. 

En el primer caso, se trata de incidentes de previo y especial 

pronunciamiento que obligan a suspender el juicio en lo sustancial, mientras se 

tramitan y resuelven por sentencia que no afecta el fondo del negocio. 

31 Jdem. 
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En los Incidentes que no tienen ese carácter, se verifica el trámite, pero 

la resolución se deja para la sentencia definitiva que debe estudiar y resolver 

los problemas Incidentalmente planteados. 

El Código 'civil Federal define los Incidentes como las cuestiones que se 

promueven en un juicio y tienen relación Inmediata con el negocio principal y 

pueden. o no. tener ol:>;tácuio a la prosecución del juicio. 
'<· .. .,;·<; ... )·;·~:e\ 

Ellncl.dente de~suspenslón 'de ejecución no está consignado en Jos 

enurneradospor elartré:ulo 217del Código Fiscal de la Federación, en virtud de 

que su Interposición rio Interrumpe o suspende Ja tramitación del juicio, lo que 

si sucede con J~s. ;eñalados . eri el precitado articulo, que en tanto no se 

resuelvan no pueden continuar el procedimiento. 

Conforme a la natu'r~leza de Jos actos de autoridad, éstos son ejecutivos 

y, por ende, .ejecutorlables· en caso de Incumplimiento espontáneo; por tal 

razón, a fin de que ésto.s no produzcan sus efectos legales, es menester que la 

parte afectada por el rnisrn~. ejerza Ja garantla de audiencia consagrada en el 

articulo 14 GonsUtucibnal,'d desairollada por el legislador secundario, en Jos 

medios de.d~fensa de 'ca.rácter ad~inlstralivo, ya sea a través del recurso de 

revocación; pr~vl¿Í~ e~•el"~rtlculo 117 del Código Fiscal de Ja Federación, o 

bien, en .el juldo .coriiellé:Iosóadmlnistralivo federal, establecido en el artículo 

197 del propio ordena';;,iento legal precitado. 

Bajo estas consideraciones, en el caso del juicio contencioso 

administrativo federal, se prevé en el articulo 227 del código invocado, Ja 

posibilidad que tiene el particular, para promover el incidente de suspensión de 

la ejecución, cuando el acto de autoridad esté controvertido en el propio juicio 

mencionado. 

El artículo 227, del ordenamiento supracltado, establece la procedencia 

del Incidente de suspensión de la ejecución, conforme al siguiente texto: 
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"Articulo 227.~ Los particulares podrán promover el lncidenle de 

suspensión de. la ejecución, cuando la autoridad ejecutora niegue la 

suspensión, rechace la garanlla ofrecida o reinicie la ejecución, ante el 

Magistrado Instructor de la Sala Regional que conozca del asunto o que 

haya conocido del mismo en la primera Instancia, acompañando copla 

de los documentos en que se haga constar el ofrecimiento y, en su 

caso, otorgamiento de la garantía, asl como de la solicitud de 

suspensión presentada ante la ejecutora y, si la hubiere, la 

documentación en qUQ conste la negativa de la suspensión, el rechazo 

de la garanlla o el reinicio de la ejecución. 

Con los mismos trámites del Incidente previsto en el párrafo anterior, 

las autoridades fiscales podrán Impugnar el otorgamiento de la 

suspensión cuando no se ajuste a la ley. 

El Incidente previsto en este articulo podrá promoverse hasta que se 

dicte sentencia de la Sala. Mientras no se dicte la misma, la Sala podrá 

modificar o revocar el auto que haya decretado o negado la suspensión, 

cuando ocurra un hecho superveniente que lo justifique." 

De acuerdo con lo dispuesto por este artículo 227, se establecen 

requisitos de procedibllldad de carácter limitativo, es decir, que en caso de no 

actualizarse uno de éstos, el Incidente de suspensión del procedimiento 

administrativo de ejecución, por si solo es Improcedente, señalamos los 

siguientes: 

a) Cuando la autoridad ejecutora niegue la suspensión; 

b) Cuando la autoridad ejecutora rechace la garantfa ofrecida; y, 

c) Cuando la autoridad ejecutora reinicie la ejecución; 

d) Deberá promoverse ante el Magistrado Instructor de la Sala Regional 

que conozca del juicio; 



: .\Sl ~11·:'\'SIO:\ l>El. \m11:1:(.IO'i'l·:"11.-.H:u.:roco:\·11-:."\;Cl(HJ,\J)\lf\l"l ll \11\ () 
.\~I EEI .'l IUIU :\".\l .l·Flll H.\l .1)1'.JI 'SllO\ 11!-•C•.I. \' \l)\lf.\;tSIJ<.\ 11\"\ 

150 

e) Acompañará copia de los, documentos en que se haga constar el 

ofrecimiento, otorgamiento de la garantla en su caso, y la solicitud de 

suspensión presentadaant~ la ejecutora; 

f) SI la hubiere, docu:me'ntaclóri en que conste la negativa de suspensión, 

el rechazo de ia gárarííra CÍ el reinicio de la ejecución. 

g) Se podrá pr~~ci~~~h~~fa~Ú~se dicte sentencia de la Sala. 

Los requisito~{anÍe~iores, son indicativos para poder promover un 

incldenté de suspeli;1Ón d~ I~ ejecución dentro del juicio contencioso, siendo 

indlspen~able pal"~, ~l promovente haberse sujetado a las reglas relativas 

establecidas en 'el'a,rtículo 144 del Código Fiscal de Ja Federación, en el caso, 

que dentro de Jos 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos su 

notificación, se garantice el interés fiscal de los actos de autoridad ante la 

propia autorid,ad ejecutora, o bien, tratándose de la determinación de cuotas 

obrero patronales, o de capitales constitutivos ante el Seguro Social, dentro de 

Jos 15 dlas siguientes al en que surta efectos su notificación, para lo cual, 

deberá acreditar ante dichas autoridades, Ja existencia de Ja impugnación que 

hubiera intentado, y garantice el interés fiscal satisfaciendo los requisitos 

legales para tal efecto, una vez hecho lo anterior, Ja autoridad correspondiente 

(ejecutora), deberá suspender el procedimiento administrativo de ejecución. 

También existe la excepción de que cuando los contribuyentes hubieren 

interpuesto en tiempo el recurso de revocación o un procedimiento de 

resolución de controversias, previsto en un tratado para evitar Ja doble 

tributación de Jos que México es parte, el plazo para garantizar el interés fiscal 

es de cinco meses siguientes a partir de la fecha en que se interponga 

cualquiera de esos medios de impugnación. 

En el último párrafo del propio artículo 144 del código en comento, el 

legislador ha establecido de manera expresa, el derecho del particular, para 

que en los casos de negativa o violación a la suspensión del procedimiento 

administrativo de ejecución, puedan interponer el incidente de suspensión de Ja 



l .\~l ~11~\..'\IO:\ J>EI ..\J:JEOLlí):'\'EN l'J •. 11. ll.K IC.O:"\n .. ·\(J(N),\Jl.\11,'l..,.-lltAJl\0 A,., EEl:llUHl 'SAJ.ll:tll ft\l,l>f·:.llJSllCl·\ l l~~\l.'\',\l>\Jl'.\ISl1t,\'l IV,\ 
151 

ejecución, ante la Sala del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

que conozca del juicio correspondiente o/ cuando se trate del recurso de 

revocación, acudir al superior jerárquico de la autoridad ejecutora, con un 

procedimiento especial en este último caso. 

Así las cosas, es de importancia concluir que el incidente de suspensión 

del procedimiento administrativo de ejecución, dentro del juicio contencioso, 

sólo procederá en los casos establecidos en los artlculos 144 y 227 precitados, 

siendo imprescindible para promoverlo, que se haya realizado previamente la 

gestión ante la autoridad ejecutora tlel crédito fiscal, cumpliendo los requisitos 

establecidos por el propio Código Fiscal de la Federación, asl como en los 

artículos 60 al 76, de su reglamento. 

Derivado de la promoción de un lncide.ñte de suspensión de la ejecución, 

el Magistrado Instructor al que correspondió .E!L conocimiento del juicio, en 

primera Instancia, debe conforme al artlculo.'228 del Código Fiscal de la 

Federación, ordenar correr traslado a la autoridad a quien se impute el acto, 

solicitándole un informe que deberá rendir en un plazo de tres días, en este 

caso, podrá decretar la suspensión provisional de la ejecución, hasta en tanto 

se emita la resolución interlocutoria que se ocupe en definitiva del análisis de 

dicho incidente, la cual será colegiada. 

En el propio precepto se señala que en aquellos casos en que la 

autoridad ejecutora no rinda el informe, o éste no se refiera especificamente a 

los hechos que le atribuye el incidentista, se tendrán por ciertos los mismos. 

Hecho lo anterior, dentro del plazo de cinco dias a que se haya recibido 

el informe de la ejecutora, o éste se encuentre vencido para presentarlo, la 

Sala deberá dictar la resolución interlocutoria en la que decrete o niegue la 

suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, o decida sobre la 

admisión de la garantia ofrecida. 

Por último, en aquellos casos en que la autoridad ejecutora no dé 

cumplimiento a la orden de suspensión o admisión de la garantia, la Sala 
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Regional debe declarar la nulidad de las actuaciones realizadas, con violación 

a la determinación de ésta, y le Impondrá a la autoridad renuente una multa de 

uno a tres tantos. del salarlo. mlnlmo general vigente del área geográfica 

correspondiente 81 Distrito ted~ra1, elevado al mes . 

. La suspen~lón de I~ ejecución, se encontrará ~l~~ntEI; hasta en tanto se 

resuelva en 'd.efinltlva el fondo del asunto, o sea, el objeta" del proceso, ya que 

como hern<ls dlctio, de no acontecer asl, se podrlan ¡¡-;;~e~~~ cohs~cuenclas 
legales de Imposible reparación para el gobernado, lo qu~no garantiza la vida 

del proceso. 

Un aspecto que no se puede soslayar, es que la suspensión del 

procedimiento administrativo de ejecución, aún determinada por el órgano 

jurisdiccional, no puede ser definitiva, pues por disposición expresa de la ley, 

concretamente del articulo 141 del Código Fiscal de la Federación, ésta debe 

ser otorgada garantizando las contribuciones adeudadas actualizadas, los 

accesorios causados, asl como fo que se causen en los doce meses siguientes 

a su otorgamiento, y al terminar ese periodo, en tanto no se cubra el crédito, 

debe actualizarse su Importe cada año, ampliándose la garantra, para que 

cubra el crédito actualizado y el Importe de los recargos, Incluso los 

correspondientes a los doce meses siguientes, pues de lo contrario, la 

autoridad ejecutora podrla negar la suspensión o reiniciar el procedimiento 

administrativo de ejecución, hasta en tanto no se le dé cumplimiento a esa 

disposición, tal situación significa desde nuestro punto de vista, que la decisión 

tomada por la Sala Regional, al momento de emitir la resolución interlocutoria 

del Incidente, aplicará las disposiciones legales de referencia, por lo que, no se 

libera en forma alguna al sujeto pasivo de cumplir las exigencias establecidas 

por la ley. 

Esto es asl, porque los efectos de la suspensión de la ejecución, que se 

determinan a través del incidente, tienen un alcance que debe entenderse 

limitado por el transcurso del tiempo, esto es, si bien no se puede reiniciar un 

procedimiento de ejecución por si solo, si procede que la autoridad ejecutora, a 

pesar de estar suspendido el procedimiento, le requiera la actualización de la 
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garantla, en los términos del articulo _141 precitado, ya que de lo contrario, la 

autoridad Incurriría en responsabilidad legal y administrativa, al no dar 

cumplimiento a las disposiciones -jurldlcas que le Imponen la obligación de 

actualizar la garantla, 

4.6.2 AMPARO INDIRECTO. 

Conforme a la -doctrina mexicana · el juicio de amparo es un 

procedimiento de jerarqula consUtuclonal, tendiente a conservar a los 

Individuos en el disfrute de sus derechos fundamentales o garantlas 

Individuales que consagra la Constitución Polltica del nuestro pals. El juicio de 

amparo se clasifica en indirecto y directo y la procedencia de uno u otro 

depende de la naturaleza del acta que se reclama. 

1. Procedencia constitucional y legal del Amparo Indirecto en materia 

fiscal 

A) EL AMPARO INDIRECTO ES PROCEDENTE CONTRA LEYES 

FISCALES FEDERALES Y ESTATALES AUTOAPLICATIVAS. Esta causal de 

procedencia está prevista en los artlculos 103 y 107, fracción VII, de la 

Constitución Federal y artlculos primero y 114, fracciones 1 y VI, de la Ley de 

Amparo, que permiten interponer el amparo ante Jueces de Distrito contra 

leyes fiscales autoapllcativas, teniendo ese carácter la mayoría de las leyes en 

materia tributaria, y que por su sola vigencia causan perjuicios al quejoso, por 

violación de garantlas individuales, sean esos ordenamientos de carácter 

federal o local; por leyes federales autoaplicativas que restrinjan la soberanía 

de los Estados en perjuicio de los contribuyentes; por leyes estatales 

autoaplicatlvas que invadan la esfera de la autoridad federal en perjuicio de un 

contribuyente. En este supuesto de procedencia del amparo, se trata del único 

caso de jurisdicción exclusiva en materia fiscal que tiene el Poder Judiclal 

Federal, excluyendo totalmente a tribunales administrativos tanto federales 

como estatales con jurisdicción fiscal. 
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B) PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO CO~TRA LEYES 

TRIBUTARIAS HETEROAPLICATIVAS. Es menos frecuente el amparo contra 
' ' ' 

leyes fiscales heteroaplicativas, como· son l~s que réquieren de un acto 

concreto de aplicación posterior a s~ vlg;,;~cia; ya que casi todas las leyes 

tributarias son autoapilcativas por ~u pr~pla n'at~ral~za . 
..... - "'·'!.'<.·· 

El amparo contra leyes" fiscai~s 'qúe requieren de un acto específico de 

aplicación po~ter\~r ~ su ~kp,~di~IÓ~: ~~ de la competencia de los Jueces de 

Distrito, según lo p;e~isto ~o~~¡ ~rtfculo 107, fracción VII, de la Constitución 

Federal, siempre;y C:uandd;e;¡~pU
0

que fa ley heteroaplicativa en los supuestos 

. d~ su C:onlpeten~I~. señal~dos "én el ~rifculo 114, de la Ley de Amparo, o sea, 

que, no se' Í~áte d~· aplicaclón d~ leyes tributarias en una sentencia definitiva, 

porque ~~ ~~!~· último supuesto corresponde conocer de su Impugnación, en 

amparo directo, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

C) PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO A FAVOR DE 

PERSONAS TERCERAS EXTRAÑAS A CONTROVERSIA, PROCEDIMIENTO 

O JUICIO FISCAL Y CONTRA ACTOS ~DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA EJECUTADOS FUERA DE JUICIO. La 

procedencia del amparo indirecto en favci~ de'personas terceras extrañas a una 
• " 1'. , • "~ ,_ 

controversia, procedimiento o juicio fiscal; está .prevista en los articulas 107, 

fracción VII, de la Constitución Féderal, 1 Ú,:,fracciones 11 y V, de la Ley de 

Amparo. 
·.·... '. ·,· ' 

·-'._·::;, 

Tratándose de otro posible procedimiento fiscal, diverso al de ejecución, 
• •• ·~· - •• ;· - >< •• , 

y en este casci, sé 'podrá interponer únicamente el amparo indirecto, como lo es . . .' ., .·, . 
el negar , la suspensión de la ejecución dentro del juicio contencioso 

administrativo, ·aún'. cuando se den los elementos necesarios para su 

procedenda· favorables al actor. 

De la anterior hipótesis desprendemos cuatro circunstancias. 

La que se presenta cuando dentro del juicio contencioso administrativo 

se afecta a un tercero, pero si éste fue emplazado de conformidad con los 



'.\St.S11::.''10\·J>r:l .. \CJEC1 :CKJ:\I~,-, J ,J1 l(.KI ú >~n¿~( l(J~'J(·)-:\u,"11""' '¡.\1n o 
•\,,., EEl.'I mm ~¡\J .HJH·R\J ,IJl·:.HNllC 1 \ l lV.'-\1. Y.'\l>:\11:\ISllH'I )\','\ 

1.5.5 

artículos 198, fracción IV, 208, fracción VII y 211, del Código Fiscal, el juicio de 

amparo indirecto será Improcedente. 

En segundo término, si el tercero. no . fue empl~zad~; pero tuvo 

conocimiento del juicio contencioso ad~nl~Íst;atlv~/con''.tu~d'élr'.n~ntO · én las 

últimas disposiciones Invocadas d~I Có~lgo ~1.s~~(e/J~1~10· d~:~~~ar61ndirecto 
es también improcedente, si el tercero tuvo~onoclm'Íentd•.éleljú1Cio fiscal antes 

·- _.,, •••• , •••• - • < •••• 

de que feneciera el término de 45'días,• relativÓs al emplazamiento, y no se 

apersonó en el juicio contencioso administrativo, el cual constituía su medio de 

defensa. 

En un tercer evento, si el quejoso no fue emplazado, ni tuvo 

conocimiento del juicio contencioso administrativo, pero del cual se enteró 

después .del ·término previsto en el articulo 211, del Código Fiscal, deberá 

acudir al .i~lcio de amparo Indirecto, para el efecto de que se anule el 

procedimÍ~~to fiscal a fin de que se reponga y se les emplace, y a·sr poder estar 

én condicí~~es de acudir oportunamente al juicio contencioso multícitado. 

Por último, si se trata de actos fuera de juicio contencioso administrativo -. --·- . 
que afe.cte~ a'un .tercero, lo cual serla rarefacto o inusitado, porque no existen 

la jurisdicción voluntaria, los actos prejudiciales o las medidas preparatorias 

·ante el· Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el tercero puede 

acudir Inmediatamente al juicio de amparo Indirecto, sin tener que intervenir 

·previamente en los actos fuera de juicio fiscal, porque no cuenta con esa 

oportunidad de Intervención, la cual no es contemplada ni regulada por el 

Código Fiscal Federal. 

D) PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS EN 

EL JUICIO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO QUE TENGAN SOBRE LAS 

PERSONAS O LAS COSAS UNA EJECUCION QUE SEA DE IMPOSIBLE 

REPARACION. Son aquellos actos jurisdiccionales que tuvieron verificativo 

dentro de la tramitación de un juicio contencios? administrativo, y que tienen 

una ejecución de imposible reparación sobre las personas o las cosas, de 

suerte que en ningún acto o diligencia procesal subsecuente, ni mucho menos 
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en la sentencia definitiva, se decidirá sobre los mismos, y por consecuencia, no 

se podrán reparar ni permiten la restitución de la garantía violada en favor del 

quejoso. 

Quedan excluidos del amparo indirecto, los actos prevlsto·s en el articulo 

159, de la Ley de Amparo, que constituyen violaciones al procedimiento 

jurisdiccional, y que afectan las defensas del quejoso trascendiendo al 

resultado del fallo, ya que estos actos son reclamabas en amparo directo. 

E) PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

EJECUTADOS DESPUES DE CONCLUIDO EL JUICIO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO. Esta causal de procedencia, está prevista también en la 

fracción 111, del articulo 114, de la Ley de Amparo, y consideramos que esos 

actos afectan únicamente a las partes que tienen la calidad de particulares en 

el juicio contencioso administrativo, y asl tenemos al caso previsto en el artículo 

239, fra-cclón 111, del Código Fiscal, cuando la autoridad administrativa al tratar 

de cumplir con la sentencia fiscal no lo hace en la forma y términos ordenados 

por el fallo (Art. 124, fracciones 11 y 111 del Código Fiscal). 

Por otra parte, en el supuesto de una sentencia fiscal que reconoce la 

validez del crédito Impugnado, y que por lo mismo da lugar a que se Inicie o 

continúe el procedimiento administrativo de ejecución, opinamos que llegado al 

remate, el amparo indirecto es procedente contra la resolución administrativa 

definitiva en la que se apruebe o desapruebe el remate, ya que en tratándose 

de actos diferentes, procederá el Incidente de suspensión a la ejecución, por 

las causases previstas en el articulo 144, del Código Fiscal de la federación. 

F) IMPROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA FISCAL 

FEDERAL CONTRA ACTOS QUE NO PROVENGAN DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. Respecto de la causal 

prevista en la fracción 11, del articulo 114, de la ley de Amparo, debemos decir 

en principio que no procede el amparo Indirecto en materia fiscal, porque en 

contra de las resoluciones que dan fin a los recursos administrativos previstos 
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en el artículo 116 def Código Fiscal, procede el juicio contencioso 

admfnfstrativo, s~gún _ 1()- dispuesto por el articulo 11 d~ la Ley Orgánica del 

Tribunal Federa(de justicia Fiscal y Administrativa, lo anterior atendiendo al 

principio de definltivld~d que rig~ en el juicio ~e amparo: . 

G) IMPROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRETO EN MATERIA FISCAL 

FEDERAL, CONTRA ACTOS EN SENTIDO ESTRICTO, EMITIDOS POR LAS 

AUTORIDADES FEDERALES O DE LOS ESTADOS, EN LOS SUPUESTOS 

DE LAS FRACCIONES 11 y 111 DEL ARTICULO PRIMERO DE LA LEY DE 

AMPARO. No obstante que en las demás materias diversas a la fiscal, es 

procedente el amparo indirecto por actos en sentido estricto, de invasión 

competencial entre autoridades federales y estatales, en materia tributaria 

federal, no es procedente por regla general el amparo indirecto, contra actos de 

invasión de competencias, porque es procedente el juicio contencioso 

administrativo, contra actos de autoridades incompetentes en materia tributaría, 

según lo dispuesto por el artículo 238, fracción I, del Código Fiscal Federal, de 

manera que una vez dictada la sentencia definitiva en el juicio últimamente 

Indicado, será por medio del amparo directo, donde se resolverá la 

inconstitucionalldad de fa. invasión competencia l. Pero debemos dejar a salvo, 

que en tratándose de leyes que establezcan la vulneración competencial, si es 

procedente desde luego, atacarlas a través del juicio de amparo indirecto. 

2. Suplencia de la queja deficiente en el Amparo en materia fiscal. 

La suplencia de la queja deficiente como deber impuesto al juzgador de 

amparo, comprende en algunos casos a la materia fiscal, y se establece en los 

artículos 76 bis y 79 de la Ley de Amparo. 

En efecto, el artículo 76 Bis de la ley citada, determina la responsabilidad 

de la suplencia de la queja deficiente, incluyendo a la materia tributaria, en las 

fracciones que, transcribiremos a continuación que de conformidad con el 

artículo en comento las autoridades que conozcan del juicio de amparo 

deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, asl 
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como la de los agravios formulados en los recursos que esta ley establece, 

conforme a lo siguiente: 

"l. En cualquier materia, cuandÓ el acto reclamado se funde en leyes 

deciaradas · Jnconstltucl~naies por Ja Jurisprudencia de Ja Suprema 

Corté de JusÚcla." 
;·~?"' ·.: .. )'.'.:' 

En esta fr~c616~/~~~~~~ ~omprendidas lógicamente las leyes fiscales 

declaradas lnconstltucÍ~nal~s. ·· 

"V. En favor de los menores de edad o Incapaces" 

En la parte anterior, se comprende también a los menores de edad o 

incapaces que tengan la calidad de contribuyentes por cualquier motivo, y por 

consecuencia, debe suplirse.la tju~ja deficiente en favor de los mismos, en 

tratándose de amparos fiscares~~ · · , ~::;;~ 

"VI. En otras materl~~;.c~arido se ad.vierta que ha habido. en contra del 

quejoso o del particular recúrrente una vlolaclón manifiesta de Ja ley que 

lo haya dejad~ sin def~~~a~: ; 

Por último, el articulo 79 de la Ley de Amparo, nos presenta un caso 

más de suplencia de la queja deficiente y que abarca la materia fiscal cuando 

dispone que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Tribunales 

Colegiados de Circuito y los Jueces de Distrito, deberán corregir los errores 

que adviertan en la cita de los preceptos constitucionales y legales que se 

estimen violados, y podrán examinar en su conjunto los conceptos de violación 

y los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de 

resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar .los hechos 

expuestos en la demanda. 

Por último cabe mencionar, que contrario al principio de definitivldad que 

Impera en el amparo, tratándose de créditos fiscales, es procedente el amparo 

Indirecto en virtud de que las leyes ordinarias, ero este caso el Código Fiscal de 
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la Federación, exigen mayores requisitos que Ja Ley de Amparo para conceder 

la suspensión de la ejecución de la resolución combatida. 

Sirve de sustento a la anterior determinación, la tesis de jurisprudencia 

l.2o.A.4 A, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo 11, octubre de 1995, pág. 566, 

que a la letra dice lo siguiente: 

"JUICIO DE NULIDAD, NO ES NECESARIO AGOTARLO 
PREVIAMENTE AL JUICIO DE GARANTIAS, NO OBSTANTE QUE 
SE HAGAN VALER VIOLACIONES A LAS LEYES ORDINARIAS.- Los 
artlculos 144 y 227, del Código Fiscal de la Federación, establecen la 
posibilidad de suspender la ejecución de los actos administrativos; sin 
embargo, exigen mayores requisitos de los que prevé la Ley de Amparo 
para conceder la suspensión definitiva, pues el primero de ellos 
determina que se garanticen las contribuciones adeudadas en forma 
actualizada, los accesorios causados y los que lleguen a causarse en el 
término de doce meses; y, el segundo, señala que la autoridad 
ejecutora niegue la suspensión, rechace la garanlia ofrecida o reinicie la 
ejecución, además de presentar copia de los documentos en que 
consten tales circunstancias. En cambio, la Ley de Amparo, tratándose 
del pago de contribuciones sólo exige como requisito para la 
procedencia de la suspensión, el depósito de la cantidad que pretenda 
cobrarse (art. 135). Además, no debe perderse de vista que el último 
párrafo del artículo 141, del código tributario, establece que en ningún 
caso las autoridades fiscales podrán dispensar el otorgamiento de la 
garantía; sin embargo, el artículo 135 de la Ley Reglamentaria de los 
Articulas 103 y 107 de la Constitución Federal, concede al juez de 
Distrito, la facultad discrecional de eximir al quejoso de su otorgamiento, 
en los siguientes casos: a) Cuando el cobro de las sumas excedan de la 
posibilidad del quejoso. b) Cuando previamente se haya constituido la 
garantía del interés fiscal ante la autoridad exaclora. c) Cuando se trate 
de persona distinta del causante obligado. Por tanto, resulta Irrelevante 
la circunstancia de que la sociedad mercantil quejosa, al formular su 
demanda de amparo, hubiese hecho valer violaciones a las leyes 
ordinarias, porque como ya se dijo, el Código Fiscal de la Federación, 
exige mayores requisitos de los que prevé la Ley de Amparo para 
conceder la medida cautelar." 

Asimismo corrobora lo anterior, la Jurisprudencia No. 2a./J.19/2000, 

emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo 

de 2000, Novena Epoca, página 131, que prescribe: 
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"AMPARO. PROCEDE CONTRA COBROS FISCALES SIN 
NECESIDAD DE AGOTAR LOS RECURSOS ORDINARIOS O EL 
JUICIO DE NULIDAD, PORQUE EL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN EXIGE MAYORES REQUISITOS QUE LA LEY DE LA 
MATERIA, PARA SUSPENDERLOS.· De conformidad con lo dispuesto 
por los artfculos 107, fracción IV, constitucional y 73, fracción XV, de la 
Ley de Amparo, el juicio de amparo en materia administrativa es 
improcedente cuando la parte quejosa no agota, previamente, los 
medios o recursos ordinarios que establezca fa ley del acto, por 
aplicación del principio de definitivfdad, excepto cuando la 
mencionada ley que rige al acto exija, para conceder la 
suspensión, mayores requisitos qua la Lay de Amparo. Ahora bien, 
en contra de fas cobros regidos por el Código Fiscal de la Federación, 
procede el recurso de revocación o el juicio de nulfdad que, como 
optativos, establece en fas artfcufos 116 y 125, y si bien es cierto que el 
mismo ordenamiento establece la suspensión en los artfcufos 141, 142 
y 144, en elfos se establecen mayores requisitos para otorgar la 
suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, que en 
la Ley de Amparo, pues para garantizar el Interés fiscal exige, además 
del Importe de fas contribuciones adeudadas actualfzadas y los 
accesorios causados, los accesorios que se generen en fas doce meses 
siguientes a su otorgamiento, y que al tenminar este periodo, en tanto 
no se cubra el crédito, ese importe deberá actualfzarse cada año y 
ampliarse la garantla a fin de que se cubra el crédito actualfzado y el 
Importe de los recargos, incluyendo los correspondientes a fas doce 
meses siguientes, exigencias que incuestionabfemente son mayores 
para el contribuyente, en comparación con las condiciones que se 
prevén en los articulas 125 y 135 de la Ley de Amparo, conforme a los 
cuales, para otorgar la suspensión del acto reclamado, como máximo, 
se exige como depósito, fa cantidad que se cobra y fa garanlfa de los 
perjuicios, además de que el Juez de Distrito tiene facultad para no 
exigir depósito cuando la suma cobrada exceda da la posibilidad 
del quejoso, cuando ya se tanga constituida garantia ante la 
axactora, o cuando el quejoso sea distinto del causante obligado 
directamente al pago, caso este en que puede pedir cualqufera otra 
garantfa. Da ahl que resulte incorrecto sobreseer en el juicio de 
garantlas por no haberse agotado los medios ordinarios de 
defensa." 
(El remarcado es nuestro) 

Contradicción de tesis 61/99. Entre las sustentadas por el Primer 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y las diversas 

del Primer Tribunal Coiegfado del Décimo Sexto Circuito y del Segundo 

Tribunal Colegiado del Décimo Qufnlo Circuito. 28 de enero del ailo 

2000. Mayorla de cuatro votos. Disidente: Mariano Azuela Gültrón. 

Ponente: Juan Dfaz Romero. Secretario: Aristeo Martinez Cruz. 
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CAPITULO V. ANALISIS DEL ARTICULO 208-BIS DEL CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACION, DE ACUERDO CON LA 

REFORMA DE 31 DE DICIEMBRE DE 2000 

Derivado de la reforma realizada al Código Fiscal de la Federación el 31 

de diciembre de 2000, misma que entrara en vigor el 1º de enero de 2001, y 

que hasta la fecha sigue vigente, en donde encontramos como una Innovación 

que si bien resulta Importante y acertada, contiene deficiencias, la relativa a las 

medidas cautelares o "suspensión de la ejecución dentro del juicio contencioso 

administrativo", prevista por el adicionado artículo 208 Bis del Código Fiscal de 

la Federación, la cual por la Importancia y trascendencia jurídica da fugar a un 

estudio detallado y pormenorizado, mismo que a continuación se desarrolla de 

la siguiente forma: 

5.J REFORMA AL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACJON Y 
CREACION DEL ARTICULO 208-BIS. 

Conforme a la exposición de motivos de la iniciativa de reformas a la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dirigida por el 

Ejecutivo Federal, a la consideración del Congreso de fa Unión, contenida en la 

Ley que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales para el 

año 2001, se manifestó dentro de la justificación de crear una regulación en 

torno a la suspensión en materia administrativa, dentro del juicio contencioso 

administrativo, lo siguiente: 

"( ... ) 
En el tema de la seguridad jurídica, destacan varias materias, las 

cuales, Inicialmente, se señalan someramente para después exponerlas 

con mayor detalle. En primer término, debe destacarse el tema de la 

competencia del Tribunal Fiscal de la Federación. Al efecto, se propone 

consolidar en ley dos Jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, la primera, parte de la Interpretación sistemática de los 

artlculos 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 11 .de 

la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, se propone 

Incorporar en este último una fracción especifica que confiera 
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certidumbre a los particulares sobre la vía escogida para Impugnar los 

actos de autoridad. Un error en la vía de Impugnación, llene 

consecuencias nefastas para el litigante, de ahí la Importancia de la 

precisión en materia de competencia jurlsdfcclonal. 

( ... ) 
La competencia admJnfstraliva del Tribunal Flscql de la Federación, ha 

demandado, desde hace algún tiempo, la necesidad de disposiciones 

que regulen en forma amplia las medidas cautelares. Se propone un 

nuevo capltulo sobre esta materia, el cual busca, por una parte, dotar al 

Tribunal de facultades que pennltan que las medidas propuestas llenen 

el requisito de la Ley de Amparo, de ser por lo menos equivalentes a las 

previstas para et juicio de garantías, y por otra, Inspirase en la ley 

citada, para proteger adecuadamente a los demandantes. Ffnalmente, 

tratándose de la materia fiscal, y en general de todas aquéllas en donde 

haya un crédito fiscal, se mantienen práctlcament9 sin cambios, los 

mecanismos que hasta ahora han funcionado. 

( ... ) 
Un cambio sustancfal que se propone a esa Soberanía es añadir un 

Capítulo V-Bis, referente a medidas cautelares. En la Iniciativa se 

propone que el Tribunal pueda decretar medidas cautelares que 

Impidan que la ejecución pueda dejar el litigio sin materia o causar un 

daño Irreparable al actor, salvo en los casos que se siga perjuicio al 

Interés fiscal. 

Se propone además, que el Tribual puede establecer medidas positivas 

cuando se produzcan daños sustanciales al actor o lesiones a su 

derecho. Las medidas cautelares se pueden pedir al Tribual Inclusive 

con anterioridad a la presentación de la demanda, el Incidente se puede 

promover hasta que se dicte sentencia, pero el Magistrado Instructor 

puede ordenar medidas cautelares previas cuando considere que los 

daños pueden ser Inminentes. 

Por su parte y al Igual que hasta ahora, en el caso de créditos fiscales 

se suspende el procedimiento siempre que exista la correspondiente 

garantla al Interés fiscal. 
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Con la Introducción de estas medidas cautelares se promueve una 

mayor protección del Tribunal Fiscal de la Federación a los 

demandantes y se pretende evitar daños Irreparables por acciones de 

alguna autoridad, Independientemente de la mayor posibllldad de 

promover que se restaure la legalidad violada y se evite que se realicen 

actos Irreparables en perjuicio de partlculares."32 

Es evidente que la Intención del Ejecutivo, plasmada en la Iniciativa que 

se comenta, trascendió a juicio del legislador, en el articulo 208 Bis del Código 

Fiscal de Ja Federación, si bien no de la manera que originalmente se propuso, 

debido a que, Inicialmente se pretendla crear un nuevo Capítulo, dentro del 

Código Invocado concerniente al juicio contencioso administrativo, lo cual no 

aconteció, pues únicamente se avocó a Ja adición del artículo en comento, a 

partir del 1 º de enero de 2001, de la siguiente forma: 

"Articulo 208-Bls.· Los particulares o sus representantes legales, que 

soliciten la suspensión de la ejecución del acto Impugnado deberán 

cumplir con los siguientes requisitos: 

l. Se podrá solicitar en el escrito de demanda. 

11. Por escrito presentado en cualquier tiempo, hasta que se dicte 

sentencia. 

111. En el auto que acuerde la solicitud de la suspensión de la ejecución 

del acto Impugnado, se podrá decretar la suspensión provisional de la 

ejecución. 

Contra el auto que decrete o niegue la suspensión provisional no 

procederá recurso alguno. 

IV. El Magistrado Instructor, dará cuenta a la Sala para que en el 

término máximo de cinco dlas, dicte sentencia Interlocutoria que decrete 

o niegue la suspensión definitiva. 

V. Cuando la ejecución o lnejecuclón del acto Impugnado pueda 

ocasionar perjuicios al Interés general, se denegará Ja suspensión 

solicitada. 

32 Revlsla del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admlnlslratlva, Nún: Jro 11, Qulnla Epoca, Año 1, 
noviembre 2001, pp. 436 y437. 
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VI. Cuando sea procedente la suspensión o lnejecuclón del acto 

Impugnado, pero con ella se pueda ocasionar daños o perjuicios a la 

otra parte o a terceros, se concederá al particular si otorga garantla 

bastante para reparar el dallo o Indemnizar por los perjuicios que con 

ello pudiera causar si no se obtiene sentencia favorable en el juicio de 

nulidad. 

VII. Tratándose de la solicitud de suspensión de la ejecución contra el 

cobro de contribuciones procederá la suspensión, previo depósito de la 

cantidad que se adeude ante la Tesorerla de la Federación de la 

Entidad Federativa que corresponda. 

El depósito no se exigirá cuando se trate del cobro de sumas que 

excedan de la poslbllldad del actor según apreciación del magistrado, o 

cuando previamente se haya constituido la garantla del Interés fiscal 

ante la autoridad exactora, o cuando se trate de persona distinta del 

causante obligado directamente al pago; en este último caso, se 

asegurará el Interés fiscal por cualquiera de los medios· de garantía 

permitidos por la leyes fiscales aplicables. 

Mientras no se dicte sentencia, la sala podrá modificar o revocar el auto 

que haya decretado o negado la suspensión, cuando· ocurra un hecho 

superveniente que lo justifique.• 

Es de observar que esta medida cautelar, tiende a nuestro ·modo de ver, 

evitar agravar aún más la situación del actor, en otras palabras, Ja suspensión 

tiene por objeto evitar al demandante, durante el tiempo que dure la tramitación 

del proceso contencioso administrativo, los perjuicios que el acto impugnado 

pudiera traerle con motivo de su ejecución. 

Debe destacarse que la reforma fue omisa, en el señalamiento concreto 

de que el artículo 208 Bis del Código Fiscal de la Federación, se refiere a las 

medidas cautelares que se pueden promover por los particulares, a fin de 

suspender los efectos de Ja ejecución de actos de autoridad en materia 

administrativa, y realizar Ja precisión correspondiente, contenida en Ja iniciativa, 

en cuanto a que en materia de créditos fiscales, continuaría bajo el mismo 

procedimiento regulado en el Código Fiscal de la Federación, concretamente 

en el artículo 144, y para efectos del Incidente de suspensión de la ejecución, 
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una vez Interpuesto el juicio contencioso administrativo, lo ya contemplado por 

los diversos 227 y 228 del mismo ordenamiento legal. 

La razón de mayor importancia que inspiró a la exposición de motivos de 

la iniciativa de reforma, fue precisamente la ampliación de competencia del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, relativa a Ja materia 

administrativa, clerlvada de la interpretación que se hace en la Jurisprudencia 

sostenida al resolver la contradicción de tesis 85198, entre las sustentadas por 

el. Prim~rá y·· Séptimo Tribunales Colegiados en Materia Administrativa, ambos 

del PrÍnÍer Circuito, el 19 de noviembre de 1999, de la cual derivó la 

Jurisprudencia 139/99, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en sesión de 3 de diciembre del mismo año, y publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación, Novena Epoca, Tomo XI, enero 

2000, páginas 42 y 43, y publicada en el mismo órgano informativo, de junio de 

2000, páginas 61 y 62, con las correcciones indicadas por la Segunda sala, 

cuyo texto Indica: 

· "REVISION EN SEDE ADMINISTRATIVA. EL ARTICULO 83 DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
ESTABLECE LA OPCION DE IMPUGNAR LOS ACTOS QUE 
SE RIGEN POR TAL ORDENAMIENTO A TRAVES DE ESE 
RECURSO O MEDIANTE EL JUICIO SEGUIDO ANTE EL 
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. De la interpretación 
literal y sistemática de lo dispuesto en los artlculos 83 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y 11, fracción XIII, de la 
Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, asl como de 
los antecedentes históricos que informan a este último numeral, 
se colige que al hacerse referencia en el primero de los preceptos 
mencionados a las "vlas judiciales correspondientes" como 
Instancia para impugnar los actos emitidos por las respectivas 
autoridades administrativas, el legislador tuvo la intención de 
aludir a un procedimiento seguido ante un órgano jurisdiccional, 
con independencia de que éste sea de naturaleza judicial, y cuyo 
objeto tenga afinidad con el recurso de revisión en sede 
administrativa, el cual se traduce en verificar que los actos de 
tales autoridades se apeguen a las diversas disposiciones 
aplicables; por otra parte, de lo establecido en el citado precepto 
de Ja Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, se 
deduce que a través de él se incluyó dentro del ámbito 
competencial del referido tribunal el conocimiento de las 
controversias que surjan entre los gobernados y las autoridades 
administrativas cuya actuación se rige por la Ley Federal de 
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Procedimiento Administrativo, sin que se condicionara la 
procedencia del juicio contencioso administrativo al agotamiento 
del citado recurso, máxime que la interposición de éste es 
optativa. En ese contexto, se Impone concluir que los afectados 
por los actos y resoluciones de las autoridades administrativas 
que se rijan por ese ordenamiento, que pongan fin al 
procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un 
expediente, tienen la opción de impugnarlos a través del recurso 
de revisión en sede administrativa o mediante el juicio 
contencioso administrativo ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación; destacando que dentro de las vías judiciales 
correspondientes a que hizo referencia el legislador en el 
mencionado artículo 83, no se encuentra el juicio de garantías 
dado que, en abono a lo anterior, constituye un principio derivado 
del diverso de supremacía constitucional que las hipótesis de 
procedencia de los medios de control de constitucionalidad de los 
actos de autoridad, únicamente pueden regularse en la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos o en la ley 
reglamentarla que para desarrollar y pormenorizar esos medios 
emita el legislador ordinario." 
(El remarcado es nuestro) 

Derivado de lo anterior es evidente que la reforma se inspira en la 

función que cumple la Ley de Amparo, empero, en el tema de las medidas 

cautelares, para lo no previsto en el Código Fiscal de fa Federación, en nuestra 

apreciación debió atenderse a la supletoriedad de fa Ley mencionada, al 

constituir la base de la adición del artículo 208 Bis del Código Fiscal de la 

Federación; sin embargo, ello no aconteció, por lo cual convendría en breve 

término realizar tal precisión, a fin de que pueda tener aplicación supletoria esta 

Ley, sobre todo, si se toma en consideración el hecho concreto de que el 

artículo 11, fracción XIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Ffscal y Administrativa, fue reformado a partir del 1 º de enero de 2001, para 

quedar como sigue: 

"Artículo 11.- El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones 

definitivas que se Indican a continuación: 

( ... ) 
XIII.- Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a 

un procedimiento administrativo, a una instancia, o resuelvan un 
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expediente, en los términos de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo." 

En tales circunstancias la competencia en materia administrativa que 

hasta antes de la reforma comentada, no correspondia al Tribunal Federal de 

que se trata, hoy constituye una ampliación significativa de competencia que en 

otra época, correspondla a los órganos del Poder Judicial de la Federación, al 

igual que la aplicación de las medidas cautelares, para efectos de la 

suspensión del actoº reclamado, y bajo las reglas del artículo 197 de! Código 

Fiscal de la Federación, que no fue materia de la reforma, la supletoriedad 

queda limitada al Código Federal de Procedimientos Civiles, situación que 

estimamos, es insuficiente para este tema, al no regular las medidas 

cautelares, debiendo ampliar la aplicación supletoria en este punto a la Ley de 

Amparo, cuya regulación es más completa y servirla de mejor manera en la 

aplicación de la medida cautelar en materia administrativa. 

5.2 CRITICA AL ARTICULO 208-BIS. 

Si bien los requisitos de procedibilidad, establecidos por el legislador son 

mínimos, en esencia la facultad para determinar sobre la procedibilidad de la 

suspensión y los efectos y alcances del acto materia de la controversia, quedan 

a la discrecionalidad de I~ Sala del conocimiento, al ser muy general la ley en 

este señalamiento, por consiguiente, cor;isideramos de importancia que en cada 

caso, se debe realizar un análisis cuidadoso y amplio sobre estos aspectos, 

con la finalidad de garantizar la materia o vida del proceso, cuando menos 

hasta que se dicte la sentencia definitiva, que se ocupará de resolver la 

controversia en cuanto a la litis planteada por las partes, a fin de no producir un 

daño irreparable en la esfera jurídica del demandante, ya que, como nos dice el 

maestro Burgoa Orihuela, "pretender anticipar los efectos del amparo, 

jurídicamente no es correcto, pues para él, la suspensión sólo implica la 

paralización o cesación temporalmente limitada de algo positivo, consistente en 

Impedir para el futuro, el comienzo, desarrollo, o las consecuencias de ese 

"algo", a partir de dicha paralización, sin que se invalide fo anteriormente 

realizado, esto es, de algo que se realice o sea susceptible de realizar, pues 
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comenta que lo negativo es Imposible de suspenderse, agregando que la 

suspensión no Uene efectos restitutorios, ya que tales efectos corresponden 

privativamente a la sentencia que otorga al quejoso la protección federal."33 

Estas consideraciones nos resultan de gran importancia, pues para 

efectos de la suspensión provisional, o bien de la definitiva, y sobre todo ante la 

diferencia de la naturaleza de los actos materia de impugnación, se debe 

atender a las reflexiones comentadas, que aunque se refieren a la materia de 

amparo, también. resultan aplicables al juicio contencioso administrativo, ya que 

aquél fue la materia que inspiró esta reforma legal, y sobre todo, para 

determinar con claridad los efectos de la medida cautelar y no confundirlos con 

la finalidad y razón de existir del juicio contencioso administrativo federal, ya 

que ello sólo podría ser posible en la sentencia definitiva, que en éste se emita. 

Ahora bien, como lo indicamos, el objeto de la suspensión de la 

ejecución de la resolución impugnada, es el de evitar al demandante, durante el 

tiempo ,que dure la tramitación del proceso contencioso administrativo, los 

perjuicios que el acto impugnado pudieran traerle con motivo de su ejecución, 

es importante precisar que la regulación que de ella se hace en el citado 

articulo 208 Bis del ~ódigo Fiscal de la Federación, resulta insuficiente e 

imprecisa, lo que podría lievar a los órganos jurisdiccionales en el caso que nos 

atañe, en particular al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a 

cometer perjuicios al actor, al negarle la suspensión de la ejecución del acto 

impugnado, o bien, a dejar de observar otros elementos de convicción que con 

la tramitación de la misma que debieran de observar, debido a que: 

En primer término, el precitado artículo 208 Bis, señala que para solicitar 

la suspensión de la ejecución se deberán de cumplir con una serie de 

requisitos a saber, lo cual a nuestra apreciación constituye un error en la 

redacción, ya que son únicamente las fracciones 1, 11, VI y VII, las que 

contienen de cierta manera requisitos de procedibilidad para el otorgamiento de 

la misma, en tanto que en las demás fracciones se contempla la tramitación y 

33 BURGOA ORIHUELA Ignacio, Las Garanllas Individuales, Edilorial Pomia, México, 1998, p. 710. 
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una serie de supuestos para el desarrollo de la medida cautelar en estudio, por 

tanto, constituye una. falta de previsión por parte del legislador, al crear un 

artículo que a simple vista, ya comienza por ser deficiente. 

Estimamos que existe la necesidad de precisar el hecho de que el 

escrito, a través del cual se solicita la suspensión, se puede preseniar en 

cualquier tiempo, hasta antes de dictar sentencia; sin embargo, no se consideró 

el aspecto Inherente al cierre de la instrucción del juicio, que Implica el que· el 

expediente se encuentre en estado de preparación del proyectó de resolución 

definitiva, y antes de ello tener que atender a la solicitud de suspensión, 

requeriría abrir nuevamente la instrucción, pues dada la Importancia de lo que 

ésta conlleva, que es precisamente garantizar la vida del proceso, de no 

entenderla, podrla dar lugar Incluso a que se materializaran actos Irreparables 

en perjuicio del demandante, por lo que, estimamos que si bien puede 

sobreentenderse, esto no se precisa, y sí sería Importante establecer algún 

señalamiento sobre el particular, más aún, cuando la cuando la consumación 

de actos Irreparables daría lugar a que terminara la materia del juicio. 

De la misma manera, se omitió aludir a quién le corresponde conceder la 

suspensión provisional, pues por un lado en la fracción 11, se señala que el 

escrito de solicitud de suspensión se presentará ante la Sala del conocimiento, 

y por otro, en la fracción IV, se indica que el Magistrado Instructor dará cuenta 

a la Sala para dictar la sentencia interlocutoria que decrete o niegue la 

suspensión definitiva, sin ser explicita la disposición legal, en cuanto hace a la 

suspensión provisional, por lo que consideramos conveniente llevar a cabo este 

señalamiento. 

De manera que, si tomamos en cuenta que el último párrafo de la 

fracción 11, del propio artículo 208 Bis, del Código Fiscal de la Federación, 

determina que la suspensión "se presentará ante la Sala del conocimiento", se 

puede entender entonces que la suspensión provisional, también la concede la 

Sala, por lo cual se genera a nuestro parecer un grado de confusión, que 

podría dar lugar a que en algunos casos la otorgara el Magistrado Instructor, y 

en otros la Sala, situación que estimamos inconveniente. 
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En el mismo sentido, se omite precisar la temporalidad en la que debe 

decretar la suspensión provisional, sin olvidar que es una facultad discrecional, 

conforme a la fracción 111 del articulo en coménto, .que précisa que: "se podrá 

decretar la suspensión provisÍonal de.la :eJécu~Ió~~; aunque no indique ni quién 

la deberá decretar, ni enqué tér.rrilno, lo ~ya1 ha le resta la caracterlstica de ser 

una facultad discrecional y en m.l.E!stra.opinió!l• apreciamos que ésta por razón 

de la importancia que tiene den.ira del .. proceso, debió asignarse de manera 

directa y expresa al Magistrado lnstru~t~;, al· ser él quien tiene a su cargo la 

instrucción del juicio; lo anterior,· cle;I~acÍo de una Interpretación armónica del 

articulo 17 Constitucional, q~e se refiere a la Impartición de justicia de manera 

pronta y expedita y con ello; se pueda dar atención a la petición del 

demandante de manera eficiente y evitar que se consumen actos de imposible 

reparación, ya que se podría hacer más retardada la concesión o negación de 

la suspensión provisional, derivando en la posible consumación de los actos 

Impugnados en el juicio, con graves consecuencias para el actor; en este 

mismo orden de ideas en la fracción IV, del articulo 208 Bis, no se establece a 

partir de cuándo se contarán los cinco días para que la Sala emita sentencia 

Interlocutoria en la que decrete o niegue la suspensión definitiva, si es a partir 

de la solicitud de suspensión, a partir de la fecha en que se acuerde sobre la 

solicitud en donde se decrete o niegue la suspensión provisional, ó a partir de 

la publicación de ésta última. 

Asimismo, no se establece recurso alguno en contra del acuerdo o 

sentencia interlocutoria en la que se decrete o niegue Ja suspensión provisional 

o definitiva, según sea el caso, con lo cual se obligarla al actor a promover 

juicio de amparo, lo que traería como consecuencia un retraso considerable en 

Ja resolución de la controversia, si estimamos que como no se le esta dando un 

tratamiento especial a Ja suspensión, es decir que se tramita dentro del 

expediente principal. 

Un aspecto de gran importancia es el no regular el contenido de la 

solicitud de suspensión, ni tampoco si se deben solicitar Informes a la autoridad 



l~\M ~l'L'i"SJ<>'l>l:L\J:IFf.lX 10'.':l-:'il"J .. ll ll KIC0'.\-11'-'\<. lf~).\IJ\11'1"1 lt\ll\ <l 
.. \,'ll·'. .. .1:1mm !"1,,\1.H'.UI ll\l .Ul·:.11811( 1 \J ·~.\l. \'.\J)\ll'ISll{,\'11\',\ 

171 

ejecutora, a fin de coritar con Jos elementos necesarios y suficientes para estar 

en aptitud de conceder o negar Ja suspensión definitiva. 

Uno de los puntos de mayor trascendencia, es el hecho dé que no se 

dan element-;,s ~ara 'det~iminar qué debe entenderse por "interés general'', con 

lo cual se ot~rga uría' fac~ltad muy amplia a las Salas del Tribunal para poder 

apreciar cuáñdo puede o"no afectarse al citado Interés, sirviendo de apoyo lo 

ya manlfestélciC, ~n ei'~ul1Í~ 4'.' del capitulo 111, relativo al objeto e importancia de 

la suspensiÓn; 

Siguiendo con este orden de ideas, la fracción V, del multlcitado articulo 

208 Bis, en nuestro personal punto de vista, resulta contradictorio atendiendo a 

que en primer lugar, contempla dos supuestos a saber, contenidos 

impllcitamente en la fracción en comento, misma que presupone que "cuando 

la ejecución o inejecución del acto impugnado pueda ocasionar perjuicios al 

interés general, se denegará Ja suspensión solicitada", es decir que si con la 

inejecución se ocasionan perjuicios al interés general, a nuestra consideración 

resulta correcta la determinación de negar la suspensión solicitada, dando de 

esta manera oportunidad a la autoridad ejecutora para ejecutar la resolución 

controvertida; por otro lado, el problema radica en tratar de entender que se 

pretendió en el primer supuesto, al señalar que cuando la ejecución del acto 

Impugnado ocasione un perjuicio al interés general se negará la suspensión, 

permitiendo que al negarla se continúe deparando perjuicios al interés 

colectivo, ya que tácitamente se permitirla continuar con la ejecución del acto 

misma que a su vez presupone un perjuicio, en otras palabras si la ejecución 

del acto combatido, ocasiona perjuicios al interés general lo más conveniente y 

lógico es conceder de inmediato Ja suspensión solicitada para el efecto de 

paralizar el detrimento que en su caso se este ocasionando al interés colectivo; 

por tal motivo, consideramos que existe una contradicción cometida por el 

legislador encaminada por el mal empleo en la redacción. 

Otro aspecto que consideramos importante precisar, es el relativo a Ja 

fracción VI, del artículo 208 Bis que analizamos, en el cual, se prevé la 

posibilidad de que siendo procedente la suspensión o inejecución del acto 
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Impugnado y que con ella se pueda ocasionar daños o perjuicios a la 

contraparte o a terceros, se concederá al particular si otorgá garantla bastante 

para reparar el daño o Indemnizar por los perjuicios que con eHo pudiera causar 

en caso de no obtener sentencia definitiva favorable, pero a nuestro parecer, se 

omite precisar un procedimiento Inmediato o sumarlo, para que esos terceros 

puedan conocer de la acción impugnativa que ejerció el demandante y 

manifestar y demostrar si verdaderamente el acto Impugnado les causa un 

perjuicio, y de ser así, precisen el monto de la garantía que estimen pertinente 

en caso de existir probables daños, por la tanto, al no Indicarse éste, queda a la 

discreción del juzgador desarrollar un procedimiento que no se encuentra 

previsto en er precepto mencionado, ya que de lo contrario, podrla generarse 

una afectación a dichos terceros y por otra parte se esta dotando de una 

atribución que no corresponde al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, como lo es la de cuantificar el monto de la garantía que a su 

aprecíaclón sea bastante, ya que carecería de elementos suficientes para tal 

determinación. 

Asimismo, en cuanto a la suspensión en materia tributaria, se establece 

que tratándose de persona distinta del obligado directamente al pago de 

contribuciones, la suspensión definitiva de decretará cuando se asegure el 

Interés fiscal, y por ro que respecta a la suspensión en materia administrativa, 

se regula que para concederla en caso de que pudiera causar daños o 

perjuicios a la otra parte o a terceros, dicha medida cautelar se concederá 

siempre y cuando el Interesado otorgue garantla bastante para reparar el daño 

o Indemnizar por los perjuicios que con ello pudieran causar, a su contraparte o 

a un tercero, si no se obtiene sentencia favorable en el juicio de nulidad, sin 

que actualmente las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, cuenten con los medios para hacer frente a dicha situación. 

En relación a la fracción VII, por lo que respecta a la suspensión en 

materia tributaria, la excepción al depósito, consistente en la garantía previa 

ante la autoridad ejecutora, constituye una traba para que las Salas del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, decreten la susr~nslón de 

la ejecución del acto demandado, en tanto que si se otorga dicha garantla ante 
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Ja autorida.d ejecutora de manera previa, resulta más convenl.ente solicitar esa 

suspensión ante Ja propia autoridad. 

No se prevé el caso de que si, con motivo de la tramitación del 

procedimiento administrativo de ejecución, ya se hubieran embargado bienes 

suficientes al actor, es proce~ente otorgar la suspensión del acto Impugnado, lo 

que trae como consecuencia que necesariamente se obligue al actor a 

constituir el depósito de dinero en efectivo, u otorgar la garantía previa ante la 

autoridad ejecutora. 

Por último, en tratándose de la suspensión en materia tributaria (cobro 

de contribuciones), respecto a la no exlgibllidad de depósito cuando el cobro 

exceda la posibilidad económica del actor según apreciación del Magistrado 

Instructor, resulta Imparcial hacia una de las partes, ya que no se le da vista a 

la autoridad demandada para que manifieste lo que a su interés jurídico 

corresponda, ya que si tiene elementos para acreditar la posibilidad económica 

del actor, sí debe hacerse exigible el depósito, dejando al arbitrio deí juzgador 

el poder determinar con elementos que en muchos de los casos no son 

suficientes para acreditar la posibilidad de no exigir depósito, motivo por el cual 

no. se puede sostener que la Sala del conocimiento del juicio de que se trate es 

Imparcial al resolver la suspensión solicitada, ya que si bien pareciera una 

Injusticia porque si el actor solicita la suspensión de la ejecución de la 

·resolución Impugnada, es porque no tiene medios económicos para realizar su 

· pago, en muchos de los casos tan solo son artificios de los cuales se valen 

algunos contribuyentes para eximirse se su obligación fiscal respecto del pago 

de sus contribuciones. 

De lo anteriormente expuesto, se concluye que las deficiencias aquí 

detectadas se traducen en una violación franca al principio de legalidad y 

seguridad jurídica contemplado por los artículos 14 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Primeramente, en un estricto sentido técnico-jurídico, se entiende por 

garantía Constitucional el conjunto de instrumentos procesales, establecidos 
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por Ja norma fundamental, con objeto de restablecer el orden legal, cuando el 

mismo sea transgredido por un órgano de autoridad polltica. 

Resulta evidente que de todas las garantlas constitucionales que 

contempla el Derecho mexicano, el Ju.lelo de amparo ocupa un primerísimo 

lugar por su eficacia, magnitud y arraigo popular. Sin embargo, dicho juicio ha 

rebasado enormemente el carácter de coritrolConstituclonal para convertirse 

fundamentalmente en control de legalidad, lo cual debió plasmarse en la 

reforma realizada al juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, ya que se parte de la primicia de tomar 

como base la figura de la suspensión de dicha materia. 

El "principio de legalidad" establece que todo acto de los órganos del 

Estado debe encontrarse fundado y motivado por el derecho en vigor; esto es, 

el principio de legalidad demanda la sujeción de todos los Organos Estatales al 

derecho: en otros términos, todo acto o procedimiento jurídico llevado a cabo 

por las autoridades Estatales debe tener su apoyo estricto en una norma legal 

(en sentido material), la que, a su vez, debe estar conforme a las disposiciones 

de fondo y forma consignadas en la Constitución. En este sentido, el principio 

de legaijdad constituye la primordial exigencia de todo "Estado de Derecho" en 

sentido técnico. 

El principio de legalidad se encuentra consagrado como derecho 

fundamental en el orden jurldico mexicano. Sus antecedentes inmediatos 

provienen de la Constitución de 1857, la cual se inspiró en la institución del 

"debido proceso legal", (duc process of law) contemplada por la enmienda de la 

Constitución de los Estados Unidos de América, con cierta influencia también 

de la antigua audiencia judicial hispánica. 

Es conveniente advertir que el principio de legalidad alude a la 

conformidad o regularidad entre toda norma o acto inferior con respecto a la 

norma superior que le sirve de fundamento de validez, por lo que opera en 

todos los niveles o grados de la estructura jerárquica del orden jurldico. De este 

modo, no es únicamente en la relación entre los actos de ejecución material y 
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las normas Individuales -decisión administrativa y sentencia- o, en la relación 

entre estos actos de· apllcaclón y las normas legales, en donde se puede 

postular la legalid~d o regularidad y 1.;s g~rantras propias para asegurarla, sino 

también en las relacione~. entre la ley· y I~. Constitución; las garantlas de la 

legalidad de las leyes son/entónces; tar1concebibles como las garantras de la 

regularidad de los actos jurÍdlco~ irídivlduales. 

Ahora bien, la palab;a'~~~ur;~id··~;ovlene de securitas, la cual deriva del 

adjetivo securus (de secura) que, en su sentido más general, -significa estar 
.- ·. ,, 

libre de cuidados, por lo que la seguridad jurldica es pues la certeza que tiene 

el individuo de que su situación jurldlca no será modificada más que por 

procedimientos regulares, establecidos previamente, pudiendo entenderse 

desde dos puntos de vista, uno objetivo y otro subjetivo. Desde el punto de 

vista subjetivo, la seguridad equivale a la certeza moral que tiene el Individuo 

de que sus bienes le serán respetados. Pero esta convicción no se produce si 

de hecho no existen en Ja vida social las condiciones requeridas para tal efecto: 

la_ organización judicial, el cuerpo de policla, leyes apropiadas, etc. Desde el 

punto de vista objetivo, la seguridad equivale a la existencia de un orden social 

justo y eficaz cuyo cumplimiento está reforzado por la coacción pública, siendo 

uno de los fines principales del derecho, la cual viene a ser la caracterlstica 

esencial de lo jurídico. 

La determinación de lo que constituye la exacta aplicación de la ley, no 

significa el supuesto imaginarlo de unas leyes de evidente claridad ni de un 

proceso automático en su aplicación, la cual implica que tanto los órganos de 

gobierno como sus autoridades actúen con fundamento en las competencias y 

atribuciones determinadas por la ley. 

Asl pues, los artfculos14 y 16 Constitucionales, particularmente por el 

desarrollo jurlsprudenclal que han tenido, proporcionan la protección del orden 

jurídico total del Estado mexicano, por lo que el principio de legalidad y 

seguridad jurídica en ellos contenido representa una de las instituciones más 

relevantes y amplias de todo régimen de derecho. 
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En relación, primeramente, con el segundo párrafo del articulo 14 

Constitucional, el mismo expresamente establece: "Nadie podrá ser privado de 

la vida, de la. libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que 

se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 

leyes expedidas con anterioridad al hecho" . 

. La anterior disposición Constitucional contiene derechos fundamentales 

a la seguridad jurídica de los que destacan que en el juicio se ol:Íseriien las 

formalidades esenciales del procedimiento, lo cual en la actualfdad presenta 

una franca violación por parte de las diferentes Salas del Tribunal Federal_ de 

Justicia Fiscal y Administrativa a dicha garantía, ya que en ellas no se 

encuentra un criterio definido para el otorgamiento o no de la suspensión tanto 

provisional como definitiva de la suspensión de la ejecución de la resolución 

controvertida en términos de lo expuesto en párrafos anteriores, dejando de 

observar Incluso lo preceptuado por el propio artículo 208 Bis del Código Fiscal 

de la Federación, remitiéndose a la Ley de Amparo de aplicación supletoria a la 

materia, por falta de disposiciones expresas en algunos aspectos, o más aún, 

cuando en dicho precepto se exigen mayores requisitos de los previstos por la 

precltada Ley, siendo que ésta última es un ordenamiento de mayor jerarquía. 

A su vez, el artículo 16 de la Constitución, establece que: "Nadie puede 

ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles y posesiones, sino en 

virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive 

la causa legal del procedimiento". Como se observa, en tanto que el artículo 14 

antes citado, regula los requisitos generales que deben tener los actos de 

autoridad, los cuales siempre deben estar previstos por una norma legal en 

sentido material, proporcionando así la protección al orden juridico total, 

situación que en la especie no acontece, derivado de las deficiencias 

contenidas en el precitado artículo 208 Bis, además de que conforme al 

principio de legalidad el procedimiento por el cual se pronuncie una autoridad, 

debe estar previsto, en cuanto a su sentido y alcance, por una norma legal, 

derivando de aquí el principio de que "los órganos o autoridades estatales solo 

pueden hacer aquello que expresamente les permita la ley", debiendo expresar 
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los preceptos legales en que se fundamenta y las causas legales que la 

motivan, de lo que es de precisarse que con la creación del articulo 208 Bis del 

Código Tributario Federal, se Infringe claramente este principio, ya que la 

autoridad que lo aplica, esto es, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa a través de. sus Salas, lo hace al auspicio de un precepto 
·, » • 

incompleto,' eri términos de lo precisado en los párrafos que anteceden, por 

tanto, el pronunciamiento respecto de la solicitud de la suspensión de la 

ejecución· de la resolución Impugnada, en muchos de los casos es violatoria de 

nuestro máximo ordenamiento legal, dejando en estado de Indefensión al 

particular o peticionario, ya que encuentra su fundamento legal en un articulo 

deficiente. 

5.3 PROPUESTA DE ADECUACION DE LA SUSPENSION EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

En nuestra opinión, una de las medidas que deben adoptarse, a fin de 

dar cumplimiento al objetivo de la suspensión de la ejecución del acto 

impugnado, tomando en cuenta la exposición de motivos de la reform<1 

realizadas tanto al Código Fiscal de la Federación como a la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa el 31 de diciembre de 2000, 

serla la de considerar las deficiencias antes enunciadas procurando 

subsanarlas, motivo por el cual se propone u~a reforma al precitado Código 

Tributario Federal, de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

En primer término, si el articulo 208 Bis del Código Fiscal de la 

Federación, señala que para solicitar la suspensión de la ejecución se deberán 

de cumplir con una serie de requisitos mismos que, como ya ha quedado 

señalado, constituyen un error en la redacción, lo conveniente es hacer una 

separación y reestructuración en lo concerniente a la suspensión, para delimitar 

los requisitos de procedibilldad de lo que constituye propiamente el 

procedimiento y modalidades para su tramitación, dentro del juicio contencioso 

administrativo. 
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Siguiendo con el contexto, existe la necesidad de precisar el hecho de 
. , 

que el escrito, a través del cual se solicita la suspensión, se puede presentar en 

cualquier tiempo; hasta a'ntes de-dictar sentencia, y si bien no se debe atender 

el aspecto inher~~te él,1 derre de la instrucción del juicio, como medida para 

mejor provee~, se deberá,de tramitar por cuerda separada en forma incidental, 

ya que de e'sta~forma;:rló se interrumpe con el estudio o preparación del 

proyecto de sent~nci~'deflnltiva dentro del juicio en que se actué y asimismo se 

garantiza 'la' vid~1hei pr~ci~so, sin dar lugar a que se materialicen actos 

irreparabl~s en periu.fdó del demandante. 
' ;c~\;'?,;C ··· .. ; Jt 

• • ;1~ ~e 

Ah~ra bien/ por kÍ ~ue respecta a quién le corresponde conceder la 

suspensión provl~lonal,, -p~r ·tratarse de un acuerdo de trámite que debe 

sobreentenderse. corr;~po~de •.al Magistrado Instructor, deberá precisarse tal 

situación para de. esta . fci°f~a no dar pauta a una confusión, debiendo de 

señalar el término en que deba acordarse la suspensión provisional mismo que 

por corresponder a una medida precautoria a nuestra consideración no deberá 

de exced&r de tres dl~s; o~denando correr traslado a la autoridad ejecutora. En 

esta tesitura, una vez acord~da la suspensión provisional se deberá dar cuenta 

a la Sala para que· en el término máximo de cinco dlas, contados a partir de la 

fecha en quednda el 'informe respectivo la autoridad ejecutora, o en su caso, 

precluya su derechri. para hacer valer sus manifestaciones, se pronuncie acerca 

de la suspensión definitiva mediante sentencia interlocutoria. 

En este mismo orden de ideas, se deberá hacer una reforma en la que 

se ordene dar vista a la autoridad exactora para que en el término máximo de 

tres días vla Informe, manifieste lo que a su interés jurídico corresponda en el 

que cuantifique el interés fiscal por asi corresponderle y contar con los medios 

suficientes para ello, debido a que se trata de una medida provisional que lo 

que pretende es evitar ocasionar daños o perjuicios de imposible reparación al 

demandante y de la misma forma aportar los elementos suficientes a la Sala 

que conozca del asunto para el efecto de un pronunciamiento imparcial. 

Asimismo, deberá contemplarse dentro del recurso de reclamación 

previsto en el articulo 242 del Código Fiscal de la Federación, la posibilidad de 
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impugnar el acuerdo por el que se decrete o niegue la suspensión provisional, 

toda vez· que el mismo lo consutuye un proveido que pudiera ser revocado 

dentro del expediente que se lleve por cuerda separada al juicio principal, en 

caso de falta de·· obseniancla de algún elemento necesario para su 

otorgamiento. 

·Por lo que hace a uno de los puntos de mayor trascendencia, que es el 

relativo .al "Interés general" es decir que debe entenderse por éste, como ya ha 

quedado precisado del punto 4, del capitulo 111, relativo al objeto e importancia 

de la suspensión en el presente trabajo, compartimos el criterio sostenido por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación al señalar que se perfila como un 

concepto de Imposible definición cuyo contenido sólo puede ser delineado por 

las circunstancias de modo, tiempo y lugar prevalecientes en el momento en 

que se realice la valoración, lo:cual deberá ser analizado en su momento por el 

Magistrado Instructor asl como la Sala respectiva del conocimiento del asunto. 

Por lo que toca a. la contradicción contenida en la fracción V del 

multlcitado articulo 208 Bis, se deberán separar de manera clara los dos 

presupuesto en ella contenidos, el primero, relativo a que si con la inejecución 

se ocasionan perjuicios al Interés general se deberá negar la suspensión 

solicitada, en tanto que en el segundo, concerniente al señalamiento de que 

cuando la ejecución del acto Impugnado ocasione un perjuicio al interés 

general por el contrario deberá otorgarse de inmediato la suspensión solicitada, 

ya que el negarla, es permitir que se continúe ocasionando un perjuicio al 

Interés colectivo. 

Otro aspecto sujeto a modificación, es el relativo a la fracción VI, del 

articulo 208 Bis que se analiza, en el cual, se prevé la posibilidad de conceder 

la suspensión al particular si otorga garantla bastante para reparar el daño o 

indemnizar por los perjuicios que con ello pudiera causar en caso de no 

obtener sentencia definitiva favorable, deberá ordenarse dar vista a esos 

terceros, para que puedan conocer de la acción impugnativa que ejerció el 

demandante y manifestar y demostrar si verdaderamente el acto impugnado les 

causa un perjuicio, y de ser asi, precisen el monto de la garantla que estimen 
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pertinente en caso de existir probables daños, aportando desde luego los 

medios de prueba respectivos a sus manifestaciones, lo anterior al igual que la 

vista que se ordene dar a la autoridad ejecutora deberá ser dentro de los tres 

dlas siguientes en que se les haga de su conocimiento la suspensión que se 

pretende obtener dentro del juicio contencioso administrativo. 

Por último, cuando se trate de la suspensión en materia tributarla, no se 

exigirá depósito cuando el cobro exceda la posibilidad económica del actor 

según apreciación del Magistrado Instructor, ya no resultaría Imparcial tal 

circunstancia ya que una vez ordenada la vista a la autoridad ejecutora, no se 

deja al simple arbitrio del juzgador el poder determinar la posibilidad económica 

señalada, toda vez que cabria la posibilidad de desvirtuar dicha presunción si 

es que la autoridad comprueba que el demandante si cuenta con elementos 

suficientes económicamente hablando, además de cuantificar el adeudo fiscal, 

y para el presupuesto de haberle embargado bienes y estos no alcanzaran a 

cubrir el adeudo, en su caso, poder ampliar el embargo, o depositar la cantidad 

restante si fuera necesario, en tratándose del cobro de contribuciones. 

En conclusión a lo anterior, consideramos idónea una nueva reforma al 

Código Fiscal de la Federación, en donde se subsanen las deficiencias aqul 

planteadas, dando lugar por una parte, a la creación de un capitulo especial 

denominado "Medidas Precautorias", tal y como fuera planteado en la 

exposición de motivos de la reforma de 31 de diciembre de 2000, que a nuestro 

juicio deberla quedar dentro del Titulo VI concerniente al juicio contencioso 

administrativo, como capltulo IV Bis por cuestión de orden procedimental; asl 

como una adición al artlculo 242 del precitado ordenamiento relativo al recurso 

de reclamación; y como consecuencia la derogación de los articulas 208 Bis, 

227 y 228 del Código Tributario Federal en comento, ya que si la idea es 

tramitar la suspensión de manera especial y a similitud con el juicio de amparo, 

no resulta conveniente dentro de un mismo procedimiento contemplar dos tipos 

de suspensión. 
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PRIMERA.· Es necesario separar los requisitos de procediblildad de lo que 

corresponde propiamente a la tramitación y demás aspectos en materia de 

suspensión dentro del juicio - contencioso administrativo ventilado ante el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal :.y- Administrativa; _ya que se trata de un 
. ' . ' ~ . . .. -- . . - : ' . 

artículo 208 Bis que desde su¡lnicio corne~zó por ser deficiente, 

nuestío juicio originó la reestruéturaclón';tjUe sé piántea. 
O •/¿:·:, • •' ·~-.,,-_,. • •"'' "v 

- -,,':~~ "?:~<~'-- \·1;.'.·"' -

lo que a 

SEGUNDA.· El terna que en el: presente! trabajo se abordó, aconteció a la 

Inspiración que el legislador hi¿Í~r~."cl~'1á lllaterla de amparo y que si bien 
_ .. - ... __ ,,-,_,_ -- .·' ·.-

comprende una medida precauiorla;iencarnlnada a evitar ocasionar daños o 

perjuicios en contra del dern~n'ciaht;;·qJ~- fueran de Imposible reparación con 

motivo de la ejecución.deÚ~ ;.~~ºl~~iÓ~ Impugnada, la misma como quedó 

asentado debe manejar~e_i:í~fcuerd~"'separada en vía incidental, para de esta 

forma evitar -interrurnplr-~l;;bÜrsb d~Í_ pr~cedlrnlento en su aspecto medular, 

hasta antes de éJié{t~~ s'e~!E;;riC:i~ definitiva. 

TERCERA." sé debé precisar que la concesión de la suspensión provisional, 

por tratarse d~ Jn '~~¿~rdo de trámite corresponde al Magistrado Instructor, 

señalándose que el término en que debe de proveerse respecto de la 

suspensión provisional no debe exceder de tres días, a partir de la solicitud 

respectiva; y se aclara que debe darse cuenta a la Sala para que en el término 

máximo de cinco días contados a partir de la fecha en que rinda el informe 

respectivo Ja autoridad ejecutora o en su caso precluya el derecho para hacer 

valer sus manifestaciones un tercero, se emita sentencia interlocutoria que 

resuelva la suspensión definitiva. 

CUARTA.· Es necesario y de suma Importancia ordenar correr traslado a la 

autoridad ejecutora o en su caso a un tercero que pudiera verse afectado, para 

hacer valer lo que a su interés jurídico corresponda en el término de tres días, 

así como que en trat.Sndose de contribuciones corresponde a la exactora la 

cuantificación del adeudo, toda vez que la Sala del conocimiento es dotada de 
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una facultad de determinación de diflcU comprobación por . carecer de 

elementos suficientes para tal efecto, situación que no se encuentra 

contemplada en el artículo 208 Bis, que hasta la fecha sigue vigente. · 

QUINTA.- Existe una contradicción contenida en. la f~~cclón V, del m~ltlcitado 
artículo 208 Bis, corrigiendo que en lo concernJemt~ al ~eñal~~iento de que 

cuando la ejecución del acto impugnado Clcaslc'ine :. un. perjuicio al interés 

general por el contrario a·I texto de la fracción ~n bo~e~t~ debe~á ~torgarse de 

Inmediato la suspensión solicitada, ya que al ~~~~ria, ~e ~~rmlte ~6nuríuar con 
<"1'. ·.-· . ' , 

el detrimento al interés colectivo. :''.-'>~~:;"'._ '·~.)[ :' :; 

.. . ·7 

SEXTA.- Se propone el cambio de conf6~;ri1dad'c6n:i6 precisado en el 

Subcaprtulo que antecede, para quedar I~ ·;¿·~p~~~íÓ~ d~ la ejecución de la 

resolución Impugnada, de la siguiente forma: 

TITULO VI 

Del Juicio Contencioso Administrativo 

CAPITULO IV BIS 

De las Medidas Precautorias 

(REQUISITOS) 

Articulo 211 Bis.- Los particulares o sus representantes legales, 

que soliciten la suspensión de la ejecución del acto Impugnado 

deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

l.· Se presentará ante la Sala del conocimiento. 

11.· Se podrá sollcllar en el escrito de demanda 6 por escrito 

presentado en cualquier tiempo, hasta antes de que se dicte 

sentencia. 

Del mismo modo cuando la autoridad ejecutora niegue la 

suspensión, rechace la garantla ofrecida o reinicie la ejecución, 

para lo cual deberá acompañar copla de los documentos en que 

se haga constar el ofrecimiento y, en su caso. otorgamiento de la 

garantla, asl como de la solicitud de suspensión presentada ante 

la ejeculora y, si la hubiere, la documentación en que consle la 
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negativa de Ja suspensión, el rechazo de la garantla o el reinicio 

de la ejecución. 

Con los mismos requisitos previstos en el párrafo anterior, las 

autoridades fiscales podrán Impugnar el otorgamiento de la 

suspensión cuando no se ajuste a la ley. 

111.- Señalar la autoridad ejecutora del acto Impugnado; asr como 

el tercero en caso de que con la ejecución se le pudiera ocasionar 

daños o perjuicios. 

IV.- Deberá acompañar coplas de traslado suficientes para la 

autoridad exactora, y en su caso para el tercero, para lo cual 

exhibirá la garantra correspondiente. 

(TRAMITACION) 

Artículo 211 Bis 1.- La suspensión de la ejecución dentro se 

tramitará previo expedlentlllo que al efecto de elabore y por cuerda 

separada del expediente principal. 

Artículo 211 Bis 2.- El Magistrado Instructor acordará la solicitud 

de la suspensión de la ejecución del acto Impugnado dentro de los 

tres días siguientes a su presentación, misma que podrá decretar 

o negar la suspensión provisional de la ejecución, ordenando 

correr traslado a la autoridad a quien se impute el acto, pidiéndole 

un Informe que deberá rendir en un plazo de tres dlas en el que 

cuantifique el Interés fiscal cuando se trate del cobro de 

contribuciones y en su caso para él tercero en caso de que con la 

ejecución se le pudiera ocasionar daños o perjuicios, manifieste lo 

que a su derecho corresponda y cuantifique el monto de los 

mismos. 

Cuando se omita acompañar las coplas a que hace mención la 

fracción IV del artículo 211 Bis, se tendrá por no presentada la 

promoción. 

Una vez concluido er plazo antes citado, con o sin er Informe o 

manifestaciones respectivas según sea el caso, si éstos no se 

refieren especlficamente a los hechos que les Impute el 

promovente, se tendrán éstos por ciertos, dando cuenta el 

Magistrado Instructor a la Sala para que en el término máximo de 

cinco dlas, dicte sentencia Interlocutoria que decrete o niegue la 



'·"'' ~11.'>"IO'J~·:l.\l;ll·:U:UO~l,\rl.Jl ILKJW'.\"11"-'ó<JCHJ,\ll\U~ISmrnro 
\'.'\"I Lfl :11uBt .,, \l.H:I >LR \l,l>F.11 :snn \I l'I ~\I. Y,\U\lf\ISll{.\"ll\',\ 

suspensión definitiva o decida sobre Ja adm_lslón de Ja garantfa 

arrecida. 

SI Ja autoridad no da cumplimiento a la orden de suspensión o de 

admisión de Ja garantía, Ja Sala Regional decJárará Ja nulldad de 

las actuaciones realizadas con violación a Ja misma e Impondrá a 

Ja autoridad renuente una mulla de uno a tres tantos del salarlo 

mlnlmo general del área geográfiea: correspondiente al Distrito 

Federal, elevado al mes. 

SI la negaUva de suspensión es promovida por Ja autoridad por 

haberse concedido Indebidamente una suspensión, se tramitará lo 

conducente en Jos términos de este precepto. 

(OTROS ASPECTOS) 

Articulo 211 Bis 3,· El Magistrado Instructor asf como la Sala 

respectiva del conocimiento deberán analizar tratándose del 

Interés general, las circunstancias de modo, tiempo y lugar 

prevalecientes en el momento en· que se reallce Ja valoración de 

éste. 

Articulo 211 Bis 4.- Cuando Ja Jnejecuclón del acto Impugnado 

pueda ocasionar perjuicios al Interés general, se denegará Ja 

suspensión solicitada. 
";:o>.··:-"-·-"'---· 

SI con la ejecu~IÓ~--~~I mismo acto se causaren perjuicios al 

Interés general, se concederá la suspensión de Ja misma sin 

mayor trámite. 

Articulo 211 Bis 5.· Cuando sea procedente la suspensión o 

lnejecuclón del acto Impugnado, pero con ella se pueda ocasionar 

daños o perjuicios a la otra parte o a terceros, se concederá al 

particular si otorga garantfa bastante para reparar el daño o 

Indemnizar por Jos perjuicios que con ello pudiera causar si no se 

obtiene sentencia ravorable en el juicio de nulidad. 

Articulo 211 Bis 6.- Tratándose de la solicitud de suspensión de 

Ja ejecución contra el cobro de conlrlbuclones procederá Ja 

suspensión, previo depósito de Ja cantidad que se adeude ante Ja 

Tesorerla de Ja Federación de la Entidad Federativa que 

corresponda. 
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El depósito no se exigirá cuando se trate del cobro de sumas que 

excedan de la posibilidad del actor debiendo acreditar tal 

situación, o cuando previamente se haya constituido la garantla 

del Interés fiscal ante la autoridad exactora y si la misma no 

bastare en tratándose de bienes embargados se podrá ampliar al 

embargo o en . su caso deposilar la canlldad restante si fuera 

necesario; o cuando se trate de persona distinta del causante 

obligado directamente al pago; en este úlllmo caso, se asegurará 

el Interés fiscal por. cualquiera de los medios de garantla 

pennlUdos por la leyes fiscales aplicables. 

Mientras no se dicte sentencia, la Sala podrá modificar o revocar 

el auto que haya decretado o negado la suspensión, cuando 

. ocurra· un hecho superveniente que lo justifique. 

IH5 

Ahora bien, por lo que toca al recurso de reclamación, se propone una 

reforma al articulo 242 del Código Fiscal de la Federación para· quedar de la 

siguiente manera: 

Articulo 242.· El recurso de reclamación procederá en contra de 

las resoluciones del Magistrado Instructor que admitan, desechen 

o tengan por no presentada la demanda, la contestación, la 

ampliación de ambas o alguna prueba; las que decreten o 

nieguen la suspensión provisional de la ejecución del acto 

Impugnado; las que decreten o nieguen el sobreseimiento del 

juicio o aquellas que admitan o rechacen la intervención del 

tercero. La reclamación se Interpondrá ante la Sala o Sección 

respectiva, dentro de los quince dlas a aquél en que surta efectos · 

la notificación de que se trate. 

SEPTIMA.· Por último, como ha quedado asentado en los razonamientos que 

anteceden, la derogación del incidente de suspensión de la ejecución 

propuesta, atiende a que como consecuencia de la creación de un capítulo 

especial denominado "medidas precautorias" contenida dentro del juicio 

contencioso administrativo, la cual se contempla en todos los aspectos, motivo 

por el cual resultarla repetitivo manejar dos veces la misma figura, por los · 

motivos expuestos con antelación. 
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